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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O R D E N  de t:< de enero  de 19¿ j  por la 
que >( r o n c t v e  d  recurw; de ayr avíos  
'¡>rcVi*>i\üo puf d*j!¿ AfuuuLu Hat u n u  
Scí7)í. ' icz  ( 'a i )o  tuiiuncru de <o Arm ada,  
con Ira /.vuer&u a d  Co7ixt")o S u p re m o  de
) us i uf v  M i l i ta )  re la t ivo  c  su haber  
nutiru.

p v n « o  • El Conse jo  de  Ministros. 
c\»!. fecha 23 cíe s on i  iV.Umu. lo m ó  el 
iiciJr ■ i(i que c.icc* usi;

«E i ' j . e! recurso de agrav ios  prom ov ido  
po! ciui! N avarro  Sánchez Cubu
tegnneru de. la Armada cuatro acuerdo 
cié! Consejo Suprem o de Just ina M i l i 
tar re la t ivo  a su haber pasivo, v

Resu ltando quo don ¿ n ln n lo  N ava rro  
Sánchez Oaho fogonero  de la Armada, 
ingresó en el E jérc ito  de Tierra por lia- 
nnüM'uito fie su reem plazo  el 1 de mar 
?.) cié 1917. siendo l icenciado el 25 de 
n . T G  oo 1918. según consta por ce r t i f i 
cación c.e la Tercero  f  iv islón Orgán ica ,  
v aus»c.idi.se en la M a r in °  el 27 de m ar
zo de 1922;

Rpsnimnrlo que causó bala en ,  la A r 
reada el 13 cié luiio de L940 sin abono 
cié t iempo  servido en '/»na roja pues t: i-. 
les servir los- ni fuernr. decretados por 
íitiíuncind nnciona! t i resultaron de uti
lice1 d pnra ol A lzam ien to  según c!isno
ta ia ia Orden de 30 ce  nov iembre de 1939. 
y a tenor tí él acuerdo cié ta Junta Ciasi- 
f ic íidora riel D^norf am on io  M a r í t im o  de 
C artagena  de  2 de  jubo  de  1940;

* Resultando oue ei M in is ter io  de M a 
rina ¡e reconoció rom o  nbnnnhio n] t iem 
po servido en zona m a r xi<tn el 17 de sep
t iembre de »950 de cnn ícrm ídod  pon ia 
Orden  de 13 de enero  de  1949. lo que 
oooxionó una instancia  del Interesado so
l ic itando f i jac ión  cíe haber paslvc pues 
al declararse abonab le  d icho t iem no re
uma los ve in te  años créeteos bata  de- 
venerar pensión, s iendo denegada su de- 
manda ñor el C on se jo  Su pm m o de Jus
ticia Müitar oo roue  si se le antirahn el 
Regí rnept.o cié M ar iner ía  v  Fc.gonerns. 
de  Id de ocr.u’ore ele 1042 debe conside- 
rársele Sargento .  v. en consecuencia de
be tenerse en cuenta  >0 ta r i fa  segunda 
de¡ ar t icu lo  noveno del Estatuto, en e  
exige nú m ín im o  ele ve in t ic inco  fifias de  
servic ¡o y  si no  se nr l icu  o! c itado  Re- 
phirnenio ha m oceo  reúne los ve in te  r»ños 
rrouprlrics por la l-cv de 5 c:e iun io  de  1 
1912 pues sólo se le reconocen d iec inue
ve años v  seis mese?;

Resudando que* promovió recursos de 
reposición v agravios en tierrno v forma, 
alegando debían añadirse a sus servicios 
rn la Marina los prestados al Ejército 
de raerra,. '.esnlvltpndo el Consejo Supremo 
cié Justicia Mi!toar. coi. posterioridad ni 
referido recurso de reposición en senti
do desestinmiorio por aue en la hoja ele 
¿iervicios sólo í*? le reconocen diecinue
ve anos y seis dias ie servicios, v poroue 
el Consejo -Supremo cié Justicio Militar 
no reconoce eximo abonable el tiempo de 
zona roja:

Vistos las Leves do 13 do mareo de 
1944 v 5 de junio de  1912. Decreto de 11 
de oiitM-o ‘ae UH3 v demñs disposiciones 
aplicables:.

ConsicK-rtmdo quo le cuestión p lan tea 
da en e n e  recurso so reduce a d e te rm i
nar si el « ñ o r  N ava rro  Sánche2 reúne
e i  oCurfcro de  años  de servicios precisos •

para causar habei pasivo, con fo rm e  a la 
legislación vigente.
Considerando que el Decreto de 11 de 

enero ele 1943 dispone te rm inan tem ente  
en su articulo octavo  que el personal que 
se halle en las circunstancias de! recu 
r/entc no le es rom putab le  n e lectos de 
retiro. e> t iempo servida en zona roja, 
cuvo p .e r e c to  no lia podido ser d e roga 
do ni modif icado r o í  la O rden  m in is te
rial de 13 de enero de 1949 pues siendo 
una Orden no puede derogar un Decreto  
en virtud de! principie» de Jerarquía c¡e 
las normas v  porüue s* ref ieren ambas 
disposiciones a supuestos diferentes, va 
que el Decreto  de n  cié enero  de 1943 
a fec ta  a ios oue prestaron s e rv id o  a los 
rojos., com o os ol *aso del solicitante, v 
la Orden de 13 de ener de 1949 a los 
que permanecieron s im p lem ente  en zona 
marxiste  com o establece su art icu lo  p r i 
m ero poi io aue no os a justado a dere
cho e! abono do tierr.no servirlo el en e 
m igo  reahzono por el M in is ipH o  de M a 
rina ei 12 de sept iembre c e  1950.

Cor.stcerando aue aur. sum ado el t i e m 
po servicio en e! EiY-rciro <ie T ie r ra  entre  
el l de  marzo de 1917 v  el 25 de enero 
de 1913 no a lcanza en modo a lguno los 
ve in te  años precisos pa r °  cousar pensión 
con fo rm e a la L e v  de 5 de i uní o de 1912. 
v que la Lev  de 31 de  d ic iem bre  de  1921 
no le es aplicable pues su bala en la 
M ar ina  no se debe a alcen na de Ins cau
sas determ inadas en oí c itada Lc-y;

Considerando oue. por toc io  io expues
to. el recurrente carece de derecho  a la 
pensión oue demanda, v. en  consecjpn- 
cía. no  procede el seña lam iento  solic i
tado.

E] C onse jo  de M in istros  de c on fo rm i
dad con el d ictamen em it ido  por  ei C o n 
sejo  d e  Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso d e  a7rav*ins v anular  
la Ordc-n del M in ister io  de M arina  de 12 
de sept iembre de 1950 ue reconoció in 
deb idam ente  a l  so l ic itante rom o  abona
ble el t iem po serv ido o:» zona r o l a »

L o  oue  se publica en el B O L E T Í N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  nnra conoc im ien to  
de V  E y noti f icac ión ffl in teresado de 
con form idad  con lo dispuesto en el nú
mero pr im ero  de la Orden  de esta P re 
s idencia  del G ob ie rno  cb 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V E muchos años. 
M adrid ,  18 de en e ro _d e  1955

CARRERO 

Er-icmo. Sr. Ministro de! Ejército.

O R D E N  Ce 22 de feb re ro  de por  le 
gun se resuelve el recu rso  de a g ra v io : 
p ro m ov id o  por don A n to n io  Ares P i  
ñeiro .  T e n ien te  A u x i l ia r  de I v t e n d c n  
cia. c on tra  reso luc ión  de l  M in is te r io  de  
E jé r c i t o  re la t iv o  a r e c t i f i ca c ió n  de si 
puesto  en e l  esca la fón ,

E xcm o  Sr.: El C onse jo  de Ministros 
con fecha 5 del actual, h a  tomade e 
acuerdo que dice asi:

«E n  el recurso de agrav ios  in íerouesh  
por don Francisco  Arés P lñe iro .  Te.nicn 
te Aux i l ia r  d e  In tendenc ia ,  contra  reso 
lución dei M in is ter io  del E jérc ito ,  Que i

denegó  su petición de  recti f icación do 
puesvo en el escalafón; y

Kebuuando que don Ant-unic Ares  P i 
ñén o  tue prom ov ido  ai enipiec de  Cabo 
el 1 cío m ayo  cíe 1932. ue exam ino  para 
t í* . .genio  y obtuvo la up i ’ iuu 'p ina  este 
empleo  e 3U ele mayo de i 934; ascendió 
a s a rg e n  o en 'aplicación del Decreto  nú
m ero  50 con antigüedad de 18 de agosto  
de 1938 y en 1 de m ayo de  1945 a> pro
m ov ido  ai eiupicí que aciuuuiiente os
tenta. de  Ten ien te  Auxil iar  de Inter:-
* 4  / *  *  * *  *v,»L» i t  * vv *

Resu ltando que ai punlicarse la Ley de 
17 de Julio de 1951, cuyo ^ r t icu k  único 
autor iza  a  ia Administrac ión par. co r re 
gir, en un plazo* a e  dos años, los errores 
padecidos en  **1 psea ia ionam ie iuo  de  los 
Suboficiales, sol ic ito  del M in is ter io  del 
Eiúrcito que fuera recti f icado el e s ia ia fó n  
de Ofic ia les  ele i:i Escala auxilia* Je I n 
tendencia  en  el sentido de an teponer le  
a los doce oficiales que c ita  a lgunos do 
ios cuales son va  Capirones.- a pesa: de  
que tocios ellos fueron dec la iad  > aptof, 
p a ia  el a-scemso a Sa rgen to  con posteric- 
lidaci ai reclamante, v algún.» com o ci 
actuai Capitán  don Angel  Fucinos Gc.yoso, 
ni siquiera se <e aplicó el Decreto  numero 
5U de 18 de agosto de 193G. por no tener  
apruoado! en d icha  fecha  ios cursos de  
aptitud;

Resu ltando  que ia anterior resolución 
lúe denegada  el 23 de noviembre de iy51, 
porque «e l  personal de Im pudenc ia  que 
t iene asignada ia antigüedad de  13 de 
agosto  de 193(> el empleo de Sai gen io ,  
com o c(;tnpre:iáic«u en los beneficios del 
Decre to  50 cié chcha fecha y no»mus 
com plem entar ias  a» mismo de  lti fie ene
ro de 1941. se ncuen t ia  escuíai'onado por 
r iguroso orden de antigüedad en ei em 
pleo de  Cabo, sin tener en cuenta para 
t.aqa ín techa *n que fueron exam inados 
para  el em pleo  Je Sargento, de acuerdo 
con ’ c que determ ino hi normo tercera  
en  su u lt im o oú rra ío  de io Orden  de  28 
de  en e io  de 1944».

Resu ltando  que contra  esta resolución 
denega tor ia  interpuso ei interesado den 
tro  i* plazo, recurso de reposición v ai 
se i le  desestimado expresam ente  recurrió 
en t iem po  y  fo rm a  en agravios, fundán 
dose en que la L r d e n  de  28 de  enero  
de  1944. en cuanto oue establece que *os 
Sargentos  no trans form ados  serón co lo 
cados en el escalafón por orden de a n t i 
güedad en el em pleo  de  Cabo. ei> in justa  
y va e on u a  todas las disposiciones que 
á partir  de la Orden  do 24 de sep t iem 
bre de 193!. 'rescribieron, lú fo rm ac ión  
del es ra ia lon  general de Cabos aptos para 
Sargentos, habiendo sido por ell la cau
sante  de todos ios errores a que se ref ie
re el preámbulo de la Ley de  17 de Julio 
de  195! aue concede a la Adm in is trac ión  
un plazo de  dos años para roct ificnrlos. 
O rden  aue si no pudo ser im pugnada  a 
su t iem po poi razón de su techu a n ’ eriur 
a! restablec im iento de ia jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. debe áejarr.p ah o 
ra  sin efecto, pues lo con tra r io  sería da r 
le más valor que a la Ley de 17 de ju l io  
de  1951. que se ha  d ic tado prec isam ente 
para cor ieg i :  los errores e injusile las que 
se com etieron a! anmnro de armella.

Resu ltando cue la Sección de In ten d en 
c ia  *' lo Dirección G enera l  de Reclu- 
tam ein to  v Personal propuso io d e s p u 
m ación  de l  recurso, porque Que en
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renu..aci píete: ¡cu* ci ¡ecuriente e> que s r  
anule !n / J r t ío n  ríe 23 cíe oneru de 15*44. 
c,".n chotV normas ai a el exenciona 
miento cío los ~::j tcue: en
cuerna que la Lev do :7 ele p illo de 11*51 
no establece normas uuevqs pul lu que 
hay que rn ienríer que aquella?* -unMsJ.en 
a paite ci que .su anulación túacrui cunto 
oou.seciieheitt 1:111 gran pe: un  nación' cu 
!oi> osea:alones ce las d istin tas Armas y 
Cuerpos,

Resultando que a propuesta dei Con
sejo ele Estaco, se dió audiencia en ei 
expediente a l o  U a c m io  posiblemente 
perjudicados con la resolución que pu- 
oieia (ecaei sobre el reu irso . y se tu lle
ron n aquél cleieriinnatíos antecedentes, 
justlticandose ooi olios que torios lus Ofi- 
cíales citados poi ei recurrente en sus 
escritos teman mayor antigüedad que el 
m i s m o  en el emplee» de C u p o s

Vistas ms disposiciones citadas y de- 
mas de pertinente aplicación.

Consideiancto que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determina! si el recu;rente  
tiene tíciechn a que se :e comqu. e:: íu 
Escala auxilia r de Intendencia cieiante 
de ios Onciaies que. cisctnclirios come él 
a Sargentos poi aplicación ciei Decreto 
número 50 y normas ^oinpiemenianas de 
ly  de enero de 1941 eran mús antiguos 
en el empleo cíe Cabo pero figuraban 
detrás del recurrente en el escalafón ge
ne: al de Cabw aptos para el ascenso a 
Sargento o r.l siquiera tenían aprobarles 
los cursos de aptitud ai iniciarse la Gue
rra  de Liberación,

Consldeianclo que. con el íln  de u n i f i 
car el c rltPü o  a seguir- par» el señala 
miento de antigüedad a los Sargentos 
efectivos de las ciíleventes armas v C uer
pos del E je rc ito . se dictaron las normas 
rie 28 de enero ri- 1944 en la primera  
de las cuales se señan m antigüedad de 
18 de agosto de 193^ a todos ios Sargen
tos efectivos comprendidos en los bene
ficios del Derroto  m in e ro  50 tío dicha 
fecha, v normas rnm pbuneutarlas ai rhls- 
mo rie 18 de enero de 1941. que e« el 
caso del recurrente v cíe ios Oficiales 
que c ita : v en a tercera se añade «que 
los Sargentos comprendidos en las nor
ma.' primera segunda y tercera se esca- 
Infernarán dentro cíe las fecnas seña odas 
por la antigüedad en el empico de Cabo», 
y como pi re-'urrente ern más moderno 
en el emnleo do Cabo que los Oficiales 
que figurar, de'ante de él en in Escala 
A uxiUnr de Intendencia es evidente que 
no se ha cometido erro: en su ^escaiaío- 
nmnier.to v. oor lo tanto  nrí .hfrv unse 
para que la Administración en uso do 
la facultad que le concedo m Lev de 1? 
de dviembre de 1951 ln rectifique.

Considerando que cuestión d is t in ta  os 
\c. do si ia Orden rio 28 de enero cíe 1944. 
por ¡a que se dicta ton la* normas oara 
formas ios escalafones do ios Sarcomas, 
acianto unos crite rios tn jusros o se aparró 
de las disposiciones que al iniciarse el 
Movimiento estaban en vtgo: sobre el as
éense de Cabo a Sargento, pen. esta 
cuestión aoarte de que lo excepcional 
y variado de 'as coreunsTancin* en quo 
tuvieran lugar los nacensos e.xigin unas 
normas especia'es de coloración pn las 
escalas no puede examinarse en vía de 
agravio? porque con arreglo al art'culo  
prim ero de la T ev de 18 rie r rn rzo  rie 1l44  
quedan excluidas de la revisión en esta 
v:a las res* unciones Qrcerlnrps n la vi-
geruria de lo mencionada Lev de 18 de 
mtirzo rie 1944 creadora de la Ju risd ic 
ción de agravios;

Considerar,do otip con esto no *0 des
ean. »ce ln vigencia rie la le v  rie 1? rie 
ju lio  cié 1951 n i se la oosoone a la Orden 
rie 23 rie piiero cié 1944 vo oue rio existe 
corif'h to entro una y otra normas pues 
aneóte dp qup es mucho suponer que al 
prpnmhuio de »q le v  -se refiere sin nom
braría a a Orden de t944 lo 'riertev e? 
que la parte dLipcsitiva can sólo autoriza

I h. la Adm íust.ra irión «uaru realiza) »n> 
rpctríieaetones convenientes en las ;í : .d - 
güeciades de .os escalafones Le Subo!;- 

I ciules ele los d is tin ta s Arma:- v Cue:p«.- 
• subsanando asi los errores e x is t i r . ’ es u m .- 
| omi.-oones que unas circunstancias c-sue- 
: víales impidieron tenr-: m  cuenta» apli- 
j randú esto a cada casa concreta psro 

r.o a modifica: !r.s c rite rios generalas con 
arregló a los rúales se hizo el ^scnlafo  
namlcnto.

De con io rm ! cinc ccn el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado el Con
sejo rio M in is t ro s  ha resuelto desestimar 
el * presento recurso de agravios»

Lo  que se oub'ica en el B O L E  A N  O H -  
CI A L  D E I  E S T A D O  n?.ro car.ociinier.ro 
do V E  v notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número prim ero ce la Orden rio esta 
Pi*psi'*or,cia del Gobierno de 12 de &br». 

j de 1945
Dios guarde a V E  mucho? años.

} Madrid. 22 rie febrero de i 954

| C A R R E R O

Excmo. S r .  M in istro  del E jé rc ito .

O R D E N  c:c 22 de febrero dr 2954 :;or la 
<?¡ic so resuelvo e• recurso do (tvclvíos  
•prn77>nr)rjey p/)7 qojIq  N a t ío  V'1Jnr rv h ia  
Fe rn á n d e z ro r . t ra  rc'*ot':ri(Y7i de7 /V//7?fs- 
ferio r?f>f p ^ r d í u  relativa a 3ti pensión 
de viudedad.

Excmo S r  • E l Cr.nseio de M in is tro s  
con fecha 5 cié fenrero corriente tomó 
el ecnerrio que dice asi *

« E n  ei recurso rio agravios oromovido 
por ri<-ña M aría  V illa rrub ia  Pernnnriec 
Cf>ntrt< • p.sohicibn del M ln i- ^ r lo  pe1 F t pr 
cito reaf»va n su Donsión de viudedad' y 

Resultando que n oaña Mar*o v u iu » ru 
bia Fernández, le fue concedida a pen
sión esh raorriinapn u lirn e n tir ía  ób 
oor lüri del haber nnsivo de ®-*p» so. 
el Teniente  de In fa n te ría  don i**>•> Ro
mero Morales *n situación de retundo  
extraord inario , asesinarlo por .-eln»!- 
des en el mes de septiembre dr 19J8 per 
su adhesión al Alzamiento Nfltvouni.

KesuitRncio que previa -'oiicitn.i rie 
interesaría el Consejo Suorern*» (¡e Ju s
tic ia MiMtar.- en 12 de febrero *!? 1941. 
le otorga la oenslón extraord inaria  v i
talicia rie 5.500 pesetas anuales que os 
haber oasivo que d isfru taba el caúsame 
el riia rie su fallecim iento par aolira  
ción riel Decreto de 18 cié abrii de 1938 

Resultando aue el anterio r señaiannien- 
to es modificado a petición rie la inte
resaría ñor el Consejo Supremo ríe Jus  
t l r ia  M rin a r en 2 de jun io  de 1944 pues
to que resulta  acrtxiltnrio que p! verriu 
clero haber pasivo que percibui el cau 
sant.p al momento de su fallecimienta  
era el de 7 500 pesetas anuales y no el 
de 5 5no pesetas que po: erro se le había 
asignado;

Resultando que posteriormente soiieitó  
la inteipsarla- riel M in is te r io  riel E lé r r t to  
los b®uefioins riel Decreto de 13 de mayo 
de 1937 es decir, el reconocimiento ex
preso cié reingreso en activo v ascenso 
del cansante por ser ello c ircur.s 'nnriu  
in riisnensa^e para ü'conzar los benefi
cios psiatuidos por la Ley ele fi cierno- 
viembre rie 1942 lo eme le es denegado 
en 2 de agosto rie 1543 puesta que las 

'únicas rUsncsiciones ab’irables a su caso 
son el Decreto rie i s  de abril rlp 1938 v 
la Lev de 13 rie diciembre de t94ü;

Resultando que en 13 de oc^’hre rie 
1951 acude de nuevo tn interesada me
diante instancia al M in is t ro  del E jé r 
cito a firm ando que en iq anterio r Orden 
denegatoria «se aoreda una omisión pro
cesal rie tan cubital tnmnrtuncía que s: 
la expresada negativa ha rie quedar sub
sistente ral v como le ha <idó notificad»  
a la recurrente se le orlva rie hacer uso 
dei derecho que a su favo: instituyo la.

i Lev rie lo de murvetj rie 1 9 4 4 » .  s u o i iu t i ; ' ! '  
cu consecuencia que r-e ¿e i n fo r m e  de si  
«ie as is te  c! r ierecho ric ü i ic i  p«ine? .»)> i r  
cursos v igentes on ¡ti actual Irían para 
u L l i z a c io n  de la vía ríe u ^ ra v u -s , ) .

Rt-sultanriú que la u n te r  u»r iu s ' í s 'k u u  
os cor.resínela en 27 ne iK 'tubie rie 1951 
en el sentido de que .« v:s rie «.gruvujs  
ya nu es procedente pnt hauet expirad.- 

■ U:s o avus fijados en >a Lev de 18 rie mm 
Ĉ) dt* 1944 .

R e s u l ta n d o  que en 17 de noviprnore  
! ció 1951 presenta iu ín teiosaOrt un re c u r

so ció agrav ios  reo r tu íne iPh r io  ia> u f i r -  
maciunes que h izo  en su u n te r io r  escr i to  # 

i sup l icando ¡e sea n id i f ic a r ía  pn dc-nida 
¡ fo rm a  ¡a resolución úe 2 de agosto rie 
I 1948.

V ís ta  M Ley de 18 rie m a rzo  ci® 194-1
v demás d lsposiou^ies  de general up:oa 
c iu n :

Consíc ierurino q u r  ?:•» cuest ión previa  
ln de te rm inac ió n  cíe si ->0 h a n  c u m p i ’.ch 
las to rr r .a i i r indes legales 

C o ns ide rand o  que el presente recurso  
rio agravios  ha <K,f i i r ¡ , ? r r) ' ips, ti i ' -nr :** ih 
Orden de 27 de octubre ríe 1951 s in  me
diar oí p rev io  e im n re s T iu r i io io  re c m ^  
rie reposición que d e ie r r ru n c  ¡a Ley  áo 
lo rie m arzo  clP 1944 se ha'*e hvidente lo 
imnic:ceclencla ciel presente teourso  

E l  Coriseje de M íd I s ’ tos  de con! -^ml 
dad con el d ictamen "m it ic !o  r r u  e¡ C(¡i\ 
se.io de E s ta d o  ha resue lto  d e d a ia r  ¡m  
• v-^ c ie n te  el presente recurso ae agía
vi us.»

Lo  que se oublica en el B O ’ ? , , -TV  r 'vr71 
C IA L  D E L  E S T A D O  para cor.ucimlpntc ■ 
cié V E .  y  notificación a’ :a intpresaría  
ele conformidad ecn lo riispupsif en o 
numero prim e1, o de la Oí cien ce est:• 
presidencia dei Gobierno de 12 rie ubr 
de 1945.

Dics guarde a V E  muchus uños 
j Mari rie;, 22 de febrero de 1954

j c a r r e r o
i

Excmo S r .  M in is t ro  del E jérc ito .

!  ----i

O R D E N  Je 22 de febrero de 2954 por la 
que se resuelvo ci recaí su de uiyre.ftüs 
pnrmnvido por dov Armando Wuaroy 
AUmso o otros lr ,spretores 'M•< nmpales  
Veterinario* r o v i i a  bprreto det Ñinis-  

I ferio de Agricultura de U  de 1ulio 
i de 2052.

Excmo S r . :  E l  Consejo de M in istros,  
con fecha 10 de ju lio  últim o, tomó ei 
acuerdo que dice así:

« E n  ios recursos de agravios promovi
dos por los señores don Armanau Mon- 
roy Atonso don Juan Guroia Fernandez 
con Jesús García Cnmpftó mn tsaac 
Diaz Romero, don Pascual Vidal P p * ^ r ,  
dez den Juan Marcos T o u r lñ o  don Fru-  
rnencio ¿ñnche2 Hernando don A.rturo  
Alvares Monge: aon Javiei Carbunero 
Brn\o. don Anorei González Se rra no  don 
Francisco Posadas P or,regosa don Ju lián  
Villacañas Gomález. don Romua'd:» R o 
dríguez R u lz  don C risa n to  Moniarñez 
Benitez don Fernando Chacón Mpi as 
don Juan riel Castillo  G igante clon L u is  
Burbano Vázouez don José Agüera Del
gado. don A rtu ro  Sanabria  Vega don 
José M aría  García Fernandez don Ven
tu ra  Muñoz, don Francisco P®!«/> l ó̂- 
pez. don Angel Mustienes Correa don Joso 
Chrilón v Santos don E 'pute rh  Ce v^rro  
M a rtín , don Aureüano Cevnllbs Mc'ero. 
don Pedro L la no s Se rra n o  o:>n Perico 
Gi> Moreno don Pedro José Avila G r i 
ñón don Manu *1 Moreno L ó p p z  don Pe 
liviano Jiménez Valverrie don Arxilmai 
Domínguez Ransaguo. don Remando Ace- 
vedo Antón, don Angel Luengo Rom nn  
don José Se^rarra Lázaro con EnMMo 
Sancho Laguía doii Leonardo Sánrb>>? 
Julve. don Bernardo Sánchez Sánchez, 
don Esteban So-la Leohago non 
Vicente Aguliar, don Juan Jus¿ Franco
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S an choz. don Valentín García Marco, don 
NiC'i.as Gii .Moreno, cion Pciesnr. Gomo/. 
l ' i j '  , !u  cio;i Aurelio García Salvador, 
don Eiujonio Jiménez Pérez, ó ; Ignacio 
Lanu/.a Bonilla, don Tomás» Lara T ra 
soñares. don Santos Miguel López don 
Pedro Miguel López, don Caries de Pe
dro Marquina. don Gerardo Pavéela Or
tega, don Joaquín Rebullida Sauz, don 
Lulio Rodnguez Modarro, don Eulogio 
Alias Pérez, don José María de Apella- 
niz Fernandez, don Valentín de Benito 
Ortega, don Srnestino Buendia Vicente, 
don Antonio Cascante Andrés, don Juan 
Agustín Castel Conesa. don Ricardo Con
de Martin, don Melchor Enguita Huerta, 
clon Severino Escorihuela Mezquita, don 
Pablo García Fernández, don Jua i Paláo 
í Mg iel, don Abel Guerra de Paz. don An
te »\) Amigó Adanes, don Jesús Delgado 
i u .  Tisaseccu den Ai’senio Pérez Martin, 
riou Sevenano Panlagua Sánchez, don 
rI\\.. in.o  Gañibano García, don Teodoro 
Olivan Mary. don Emilio Cembmno Se
co. c!u:i Augusto Barba Andrés, don Ca
simiro Barrigón Rodríguez, don Nemesio 
Asensio Salvador, don Enrique Huergas 
Alonso, don Joaquín Miñambres Carne
ro, don Suceso Fernández Chillón, don 
Manuel Gutiérrez Acebes. don Lorenzo 
López Santiago, don Soeundlno Méndez 
Bayón. don Gabino Monsalve Pérez, don 
Mallas Rojo Diez, don Honorio Sánchez 
Ratón, don Francisco Gallego Penin; aon
Emiliano Góme2 Calvo, don Daniel de 
la Sierra Serrano, don Jaime Agüirre 
Beasrca. los interpuestos por determina
dos señores, cuyas firmas resultan' ilegi
bles. en Oviedo en 11 de agosto de 1952, 
don Blas Villar Flecha, don Federico 
Palmeiro López, don Emilio Fernandez 
Urqui2a, don Conrado Bueno Castellote, 
doh Luis García Sáenz de Santa María, 
don Teodoro Heras y Heras. don Antonio 
Fernández Mateos, don Cándido Benito 
Jiménez, don Daniel Vergara Pastor, don 
Ramón Cardenal Calleja, don Vicente 
Magaña Sáenz. don Eustasio Emilio Vi
cente. con Joaquín Orúe Rui2. don Flo
rencio San Raimundo Suescun. don Ra
món Carballo Mosquera, don Daniel Nú- 
ñev: Reguela. don Juan Rico Pérez don 
Bal bino Domínguez Domínguez don Je
sús Carballo Mosquera, don Paulino Váz
quez Fernández, don Carlos Amador Gar
cía López, don Mariano Alvsrez Martínez, 
don Jo.se Bóveda Ullca don Florencio 
Moreno Pavón, don Laureano Cubría Po
blación. don José Vlzcso Fonseca. don 
José Rubio Armesto. don Tomás Maclas 
Saxastúy. don Abelardo Pato González, 
don Antonio Regó Beria, don Daniei Vá
rela Pineiro. cioñ Félix Carretero Ornsco. 
don Felipe Díaz Tamborino, don Ramiro 
Brasa Seco, don Juan Alfaya Mingues, 
don Timoteo López Heredla. don Andrés 
Zufiaurre Coque, (ion Ricardo Pérez Ro
són. les interpuesto? por determinados 
señores cuya firma resulta ilegible, en 
Pontevedra* en 12 de agosto de 1952. don 
Frunoisoo Ardió Barreiro. los Interpues
tos por determinados señores, cuya firma 
resulta ilegible, en Albacete. 11 de agos
to de 1952, don Agnello Roldan Pajares, 
don Eustaquio Rubio López, don Manuel
Muñoz Rulz. don Ernesto Resta Polo, 
don Arturo R u ja  López, dor. José María 
Rodríguez Barbero, clon Marcelo Romero 
Martínez, don Francisco Simón López, 
don Francisco Quintana Sánchez, con 
M a n u e l  Ramírez Sánchez, don Fulgencio 
Vergara García, don José Fajardo Ci- 
fuentes. don Federico López Gutiérrez, 
don Joaquín Arcoy Frías, don José 'Sán
chez Méndez don Facundo Sanz Martín, 
don Juan Vázquez Ortega, don Pedro 
Vázquez . Ortega, don Ildefonso Picazo 
López, don Ambrosio Ortega Rultert. don 
Angel Navarro Tornero, don Teodoro 
Martínez Romero, cion Juan Martínez 
Suárez. don Julián Cuesta Martínez don 
Iván Griñón Huertas cion Miguel He 
rranz Ruiz. don José Inrlán Capelo don 
Aquilino M&rclUa Fernández, don £ ze-

quiel Campos Navarro los interpuestos 
pu¡ rietn minadas señorc.» cuya firma, re 
suita ilegible, en Zaragoza, en .12 de sgos 
to de 1952. don Valentín Rodríguez, don 
Jaime Rojo, don Marcelino Robla, don 
Benito Martínez, don Forl&lo Ferrcro 
don Felipe Sánchez, don Salvador Morí 
rey. don Enrique Robla, don Enrique 
Alonso, clon Francisco Jaime Vacas Fer
nández, don Ricardo Tornar don José 
Antonio Vicente, dnn Jesús Rocío y don 
Luis María T e j a d a ‘ Echevarría; y

Resultando que per Decreto d? 11 de 
Julio de 1952. publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  del día 27 tíei 
propio mes. se Introdujeron determina- 
das modificaciones en la *rganlzación del 
Cuerpo de Inspectores Veterinarios Mu 
nicipales. estableciéndose especialmente 
la posibilidad de que los componentes de 
tal Cuerpo pasaran a la situación cié «su- 
pernumerarios en activo», v puntualizán
dose en dos de sus disposiciones tran
sitorias que «quedarían en tal situación 
cié supernumerario en acMvo todos tos 
Inspectores Veterinarios que hasta el 
momento de entrar en vigor el Decreto 
de 17 cíe agosto de 1949 tenían- escala- 
fornidamente reconocida esta situación» 
(primera disposición transitoria), y afir.- 
dieñdo que «el escalafón... se modificará 
ce  acuerdo con lo que resulte de la apli
cación de lo preceptuad en el presente 
Decreto» (segunda disposición transito
ria) ;

Resultando que contra dicha resolu
ción interpusieren recurso de reposición, 
previo el de agravios, que también inter
pusieron determinadas señores, cuyas f ir
mas resultan ilegibles, firmados en Ovie
do en 11 de agosto 'e  1952 aon Blas V i
llar Flecha, don Federico Palmeiro Ló
pez. don Emilio Fernández Uraulza. don 
Conrado Bupno Castellote. don Luis G a r
cía Sáen2 do Santa María, don Teodoro 
Heras y Heras. don Antonio Fernández 
Mateos, don Cándido Benito , Jiménez, 
den Daniel Vergara Pastor, clon Ramón 
Cardenal Calleja, don Vicente Magaña 
Sáenz. don Eustaquio Emilio Vicente M a 
rín. cion Joaquín Orúe Ruiz. don Floren
cio San Raimundo Suescun don Ramón 
Carballo Mosquera, don Manuel Núñez 
Reguela, don Juan Rico Pérez, don Bal- 
bino Domínguez Domínguez, don Jesús 
Carballo Mosquera, don Paulino Vázquez 
Fernández, den Carlos Amador García 
López, don Mariano Alvares Martínez, 
don José Bóveda Ulfoa. don Florencio 
Moreno Pavón, don Laureano Cubria Po
blación. don José Vizoso Fonseca. don 
José- Rublo Armesto. don Tomás Maclas 
Sagastúy. don Abelardo Pato  González, 
don Antonio Regó Berta, don Daniel Vá
rela Pineiro. don Félix Carretero Orras- 
co. don Felipe Díaz Tamborino, don R a 
miro Brasa Seco, don Juan Alfaya M i
gues. don Timoteo Lópe »  Hereaia. don 
Andrés Zufiaurre Coque, don Ricardo 
Pmez Rosón, otros señores cuya firma re- 
sult-a Ilegible, en Pontevedra, en 12 de 
agosto de 1952. don Francisco Adrlo Ba
rreiro los interpuestos p o t  determinados 
señoree, cuya firma resulta, ilegible, en 
Albacete en 11 de agosto de 1952. don 
Agnelio Rolrián Palares. don Eustasio 
Rabio López, don Mprnuí»l Muñoz Ruíz. 
clon Ernesto Resta Polo, don Arturo Río- 
Ja López, don José María Rodríguez Bar
bero. don Marcelo Remero Martínez, don 
Francisco Simón López, don Francisco 
Quintana Sánchez, don Manuel Rarnire2 
Sánchez, don Fulgencio Vergara García 
don José Fajardo Clfuentps don Federi
co López Gutiérrez, don Joaquín Ardoy 
Frías, don José Sánchez Méndez, don Fa
cundo Sanz Martin, don Juan Vázquez 
Ortega, don Ildefonso Picazo López, don 
Ambrosio Ortega Rulr.ort. don Angel Na 
harro Tornero, don Teodoro Martínez 
Romero, don Juan Martínez Suárez. don 
Julián Cuesta Martínez, don Ivñn Gri 
f  i Huertas, don Miguel Herrnnz Rulz 
don José- Incián Capelo, don Aquilino

Morcillo Fernández, don Ezequiel Cam
pas Navarro, detei minados señores cuya 
firma resulta ilegible, f i rm ados  en Zara
goza. en 12 de agosto de 1952 don Va
lentín Rodríguez, don Jaime Rojo, don 
Marcelino Robla, -ion Benito Martínez, 
don Torlbio Ferrero. clon Felipe Sánchez, 
don Salvador Monroy. den Enrique Re
bla. don Enrique Alonso, don Francisco 
Pomu,r. don José Antonio Vicente, don 
Jesús Recio y don Luis María Te jada 

‘ Echevarría, todos ellos con fechas poste
riores l  l din 1G de agost.» de 1952 en la 
que vencía el plazo de quince dias quo 
para interponer tales recursos estahlece 
la Le.v de 18 de marzo de 1944. en tanto 
que ios señores don Armando Monroy 
y Alonso, don Juan García Fernández, 
don Jesús García Campos don Isaac 
Diaz Romero, don Pasen i) Vidal Fernán
dez.' don Juan Marcos Touriño. don Fru- 
meneío Sánchez He-rnar.do. clon Arturo 
Alvarez Monee. cion Javiei Carbonero 
Bravo, den Angel González Serrano don 
Francisco Posadas Pedregosa don Ju
lián Vfilacañas González, don Romualdo 
Rodríguez Rulz. don Cris cinto Montañés 
Eemtez. don Fernando Chacón Mejias, 
don Juar. tíei Castillo Gigante, don Luis 
Burbanc Vázquez, don José Agüera Del
gado. don Arturo Sanabrin Vega don 
José María García Fernández, don Ven
tura Muñoz, con Francisco Feláez l-ónez, 
don Angel Mustien es Correa, don Josó 
Chillón Santos, don Eleuterio Caivnrro 
Martin, den Aurelio Cevnllos Melero, 
don Pedro Llanos Serrano, don Pedro G il  
Moreno don Pedro José Avila Griñón don 
Manuel Moreno López, don Fe lic iano.J i
ménez Valverrie. con Apolinar Domínguez 
Ra.nsuaga. aon Fernando Acevedo Anto
nio. don Angel Luengo Román, don José 
Segarra Lázaro, don Emilio Sancha La- 
guía. clon Leonardo Sánchez Julve. don 
Bernardo Sánchez Sánchez don Esteban 
Soria Lechago. don José Vicente Aguilar, 
don Juan José Franco Sánchez don Va- 

j lentin García Marco don Nicolás José 
Gil Moreno, don Peleerin Gómez Rem e
ro. don Aurelio Gracia Salvador don Eu
genio Jiménez Pérez, don Ignacio de La- 
nuza Bonilla, non Tom á Lara 'Trasoña
res. clon Santos Miguel López don Pedro 
Miguel López, don Carlos de Pedro Mar* 
ahina, rlnn Gprardo Poveda Ortega don 
•Joaquín Rebullía Sanz don Luis Rodrí
guez Mndnrro. don Eulogio Alias Pérez, 
don José María de Aoellániz Fernández, 
don Valentín de Benito Ortega don Er- 
nestino Bnendm Vicente don Antonino 
Cascante Andrés cion J iun  Agustín Cas
tel Conesa. don Ricardo Conde Mart.iru 
don Meichor Engulla Huertas, don Seve- 
riño Escorihuela Mezquita, don Moisés 
Codeso] Rodríguez don Maximino Este
ban Martín don Pablo García Fernán
dez, don Juan Palao Miguel don Abel 
Guerra de Paz..don Antonio Amigó Adá- 
nez. don Jesús Deic&CiO Cnsasera don 
A raen lo Pérez Martín, clon Severiano Pa
nlagua Sánchez, dan Telpsforo Ceñihano 
García, don Teodoro Olivares Mary cion 
Emilio Cembrano Seco, don Augusto Bar
ba Andrés, don Casimiro Barrigón R o 
dríguez. don Nemesio Asenslo Salvador, 
don Enrique Huergas Alonso don Joa- 
cuín Miñambres Carnero, don Sure.so 
Fernández Chlllono. don Manuel Gutié
rrez Acebea. don Lorenzo Lónez Santla- 
go, don Sectindlnn Honorio Sánchez Ra
tón. don Francisco Gallego Penin cion 
Emiliano Górnez Calvo, don Daniel de la 
Sien ' Serrabl y don Jaime Agulrre 
Beascon entahlsron directamente loe co
rrespondientes recursos de agravios: 

Resultando que en todas ios expresados 
recursos de agravios se manifestaba que 
las disposiciones transitorias primera y 
segunda riel Decreto de 11 de tullo de 
1952 originaba un gran penulotn n loa 
intereses particulares legítimamente ad
quiridos v consolidados poi los recurren
tes. al amparo de lo dispuesto en el De
creto tíc 17 de agosto dv 1949, que suprl-
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m io del Cuerpo la situación de supernu
m erario en activo, añadiendo que la su 
presión de tai situación no ccaMonaba 
perjuir-io ninguno a aquelin* funcionarios 
del Cuerpo que tendrían posibilidad de 
acogerse a ella.

Resultando que en 14 de febrero de 
1933 informó sobre J  asunto el Negocia
do de Recursos de la Dirección General 
de Ganadería del Ministerio de Agricul
tura. manifestando que de todos los re
currentes citados unos hablan omitido, 
conforme queda expuesto, el preceptivo 
tramite de reposición, y otros que Lo 
habían cumplido lo presentaron fuera de 
plazo por toco lo cual eran, en princi
pio. improcedentes ia totalidad de ios re
cursos interpuestos: sin embargo, estaba 
en el fondo del asunto, entendiendo que. 
de tocios morios. ..rncerierin desestimar los 
recursos en cuestión, porque el Decreto 
de ! !  de julio rie 1952 del Ministerio de

• Agri culturo era un acto regla contra el 
que no rabia este tipo <■' recursos -.- aña- 
dienrio que el reconocimiento aue tai De
creto hace cíe la situación de supernu
merario estn¡»a en consecuencia con roela 
la legislpción por la aue venia rielándo
se el Cuerpo de Inspectores Municipales 
Veterinarios, hasta el Dpcreto de 17 de 
agosto de 194!) que la suprimió por lo 
que d Decreto de 11 de iniio de 1952 no 
ha venido más oue r. restablecer una si 
f a c i ó n  ai;e fuá desconocida por el ante
rior Dpcrero riel año 1949:

Vista ¡a Lev ríe 18 ríe marzo cié 194*5:
Considerando la totalidad de ¡os re

cursos a aue se eíiere la presente reso
lución no reúne los presupuestos nece
sarios para entrar en el examen de fondo 
de la cuestión suscitada por cuan-o r.o 
han sirio precedidos de! correspondiente 
recurso de reposición o éste fué presen 
tado fuera de plazo habienrií de tenerse 
en cuenta a estos efectos que si bien al
gunos de los recursos rip reposición figu
rar, firmados v entregados en el Colegio 
provincial de Veterinario en plazo hábil, 
dicho Organismo no pi-erie considerarse, 
r • ninguna forma, como servicio de la 
Administración 1'"‘entrai: nor lo oue. res
pecto n los recursos ene se cursaron a 
travos ríe estos Organismos ha de com
putarse el plazo nnra interponer el re
curso de reposición -exactamente lo

# m ism o cue para los demás recursos que 
se cursaron el i ruchamente— n part ir  de) 
m om en to  en oue tuvlprnn entrada en las 
O fic inas  de ia Adm in is trac ión :

Cons iderando que. aunque fuera posi
ble prur-ai en el fondo  de la cuest ión 
suscitada por ¡os nrr-senr.es recursos fie 
ag rav ios  seria absolutamente imposible  
estin.ru !n pretensión que en ellos d edu 
c e ’ los recurrentes, pnr m a n t o  pI Decre 
to  de 11 de julio de  i 95*2 ni reorganizar  
e) Cuerpo de Inspectores  Munic ipales  
V o* “ vinarios, hizo uso de las fncuUnries 
oue  en todo  caso competen n la Arimt* 
nis , ’ e c i (-)f| ríe organizar  l ibremente los 
servi.-lns públicos, sin más l imitac iones 
o u p  las o u p  le vengan trazadas nnr nor 
mas fie rango  superior  por lo que podin 
p c r v m i t n p n t e  derogar  como lo hizo pot 
otra disposición de raneo aná logo  o  su
perior ln de 1Q49 cue n!ó de term inada  
c-structin-n al Cuerpo de Inspectores Mu- 
Hiemales Ve ter inar ios  va nue otra cqsn 

.aunnnrina o) negar n la Ar imlnls fración 
la facul tad de organizar nor si mismo 
los servicio? ep ia forma nne en caria mo
mento  juzgue más conveniente .

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo ríe Estado el Con
sejo de Ministros na resuelto .declarar 
iui; rorertentes los recurso.' ríe agravios 
interpuestos por don Arnmnrn Mnnroy ¡ 
•Alonso don Juan García Fernández don 
Jesús García Campos don Isaac Din? 
Rnmen. r!on Pascual Vidal Fernandez 
don Juan Marcos Tnunño. don Frumen 
ció Sán-'he? He*-liando don Arturo Alvo 
re2 Mundo, don Javiei Cartonero Bravo, ,

don Angel  G onzá lez  Serrano d on F ra n 
cisco Posaría Pedregosa don Junan Vi- 
ilacaria G on zá le z  ion Rom ua ldo  Knriri 
guez Ruiz. don d i s a n t o  M untañez  Ber.i 
tez. don Fernando Chacón Meju is  don 
Juan cieJ Cast i l lo  G i g a n t 4- rtnn Luis Bur 
baño Vázquez, don José Agüera- Delgado 
don A r tu ro  Sacar ina  Vega, don José M a 
ría G arc ía  Fernández  don Ventura VIu 
ñoz. don Francisco  Peine? López, don 
Angel Mustienes Correa, don José C h i 
llón .v Santos, don E lem er io  C a íva rro  
Martín , dnn Aure l io  Cevailos  Molero. 
don P ed ro  L lanos Serrano, don Pedro  
G i l  M oreno  don Pedro  José Av i la  Gri-  
. ;>n. clon Manuel M oreno  López ,  don Fe 
liciano J im énez  Val verde, cien Apo l inar  
D om ínguez  Rar.sngua d o n  Fernando 
Acevecio Antón, con  Angel  Luengo  R o 
mán. don José Socarra  l azoro  don Em i
lio ^ a n r h o  Laeuia. don L eon ardo  Sún-, 

■ cite/ ju l v e  non Bernorrio Sánchez S á n 
chez. don Esteban S o rU  Lechado, dnn 
José V icente  Aguila?. don «Juan José 
F ranco  S ánchez  don Valentín* G rac ia  
Marco, don Nicolás José G i l  Moreno, 
don pe legr ln  G óm ez  Romero, don Aure 
lio G rac ia  Sa lvador  don Eugpnto G im é 
nez Férez. non renació  ríe Lanuxa B on i
lla. don Tom ás  Lara Tra  sobare.-*, don 
Santos M iguel López, don Pedro  Aliene) 
López, (ion Carlos cié Pedro  Marquina. 
don O e rarrír> Poveda Ortega, don Joa
quín Eebuüin Ssnz don Julio Rodr íguez  
María: rn rinn Eulogio Alias Pérez, don 
José M ar ía  rile Apellórnz Fprnnnrlpz don 
Va lent ín  de Ben ito  O rtega  rinn Ernes- 
t ino Ruenrim V icente  don Antnninn Cas
car,te Andrés. rinn Juan Agustín Castel 
Conesa rinr¡ R ica rdo  C onde  M art in  don 
Melchor Engulla  Huertas den Severir.o 
E cnrihuela .Mezquita ci<>r, Moisés Curie- 
sal Rodr igue?  dnn M áx im o  Esteban 
M ar t in  d«nn Pab lo  G arc ía  Fernández, 
cion Juan P a lco  M iguel don Ariel G u e 
rra i e  Pnz  clón Anton io  .Aruteó A ' iánez 

• don Jesús Delgado Casas, don Arsenio 
Pérez M ar t in  don Sever in o  Puniaeiia  
F «chez dnn r^tesfnro Cnfitonnr G a r 
cía. don T eod o ro  G livares  M á r ;  rinu Ernt- 
lío Cem hrano  Seco, «ríe,:) Augusto Barba 
Andrés  non Cas im iro  Barr igón • R od r í 
guez. don Nem es io  Aseosle. Sa lvador  don 
Enrique Kuergns Alonso, don .Tnnnuín 
Mínat* hres Ciirnpro rínn Suceso Fernán- 
riez Chil lnno don Manuel G u t ié r rez  A ec 
hes. don Lo ren zo  López  San t iago  don 
Serunrilnr* M éndez  Bavón. rinn Gahir.o 
Mon.selvc Pérez, don Marías  R o jo  Diez, 
don Hr-norio So nene? Ratón rinn F ran 
cisco O ?  ¡ lego Penlrr don EmlUnnn G ó 
mez Calvo, don Dante! tí? la Sierra S e 
rrano don Ja im e Agu lrre  Beascoa los 
inr.erpnpst o? pot det prmi p.a fio.** <pñores. 
cu vas f irmas resultan Ilegibles en O v ie 
do. en 1! de agosto ríe 1952 rinn Blas 
V il la '  F lecha don Federico Pnlnieiro I A  
nez. don Em il io  Fernández Uznnlzn fien 
ConrarM Bueno Oast.piloie. don Luis G a r 
cía Sáenz de Santn Marín don Teodoro  
Herns v Heras. dnn Anton io  Fernández 
Mateos, dnn C á n i ' r i o  Benito J im énez  
don Daniel  Vareara Pastor  don Ram ón  
Cardena l Callólo, don V icente  M agaña  
Sáenz. don Eustasio Em il io  V icente  M a 
rín. don Joaquín Orne  Ruiz, don F lo ren 
cio San R ni m undo Suescun. don Ram ón  
Cn challo Mosquera rinn Manuel Núñez 
Recuela, don Juan R ico  Pérez  non Bal 
bino Domínguez. Domínguez, don Jesús 
Garbullo Mosquera, don Pau lino  Vázquez 
Fernandez, dnn Carlos Amador G a r d a  
López, don M ar iano  Alvarez M ar t ín ez  
don JoSé Bóveda Ullna. rinn F lorencio  
M oreno  P avón  rinn Laureano  Cubría P o 
blación. don José Vlz.nsu Fnnsera. rinn 
José Rub io  Armpsto. don Tomás M ecías  
Sagasti  -don Abe lardo  Pato  Onnzález. 
don An ton io  R egó  Bnrj don Daniel V á 
rela P iñe lro  don Féll.v Carre tero  Orras  
co. don Fel ipe  Díaz Tam bor ino  fian R a  
rr.lrn Brasa Seco io n  Juan Al f ava MI 
quez. clon T imoteo Lope 2 Herpríia don 
Andrea Zufiaurre C^que, tíva Hicardo i

Pérez Rosón, los interpuestos por de
terminados señores, ruva tirina resulta 
Legible, en Pontevedra, en 12 cíe agosto 
de 1952 don Francisco Arírio Barreiro, 
ios interpuestos pur cíete; nuñados seño
res. cuya firma resulta ilegible en Alba
cete. en II do agosto dp 1952. dar) Agne- 
lio Roldan Pajares, don Eustasio Rubio 
López, don Manuel Muñoz Ruiz don 
Ernesto Resta Polo, don Arturo Kioja 
López, don José María Rodríguez Bar
bero. dan Marcela f tomen Martínez, 
con Francisco Simón López, don Fran
cisco Quintana Sánchez, don Manuel 
Ramírez Sánchez, dan Fulgencio Verga» 
ra García, don José Fajardo Clfuentes. 
cien Federico López Gutiérrez, don Joa
quín Ardnv Frías don José Sánchez 
Méndez, ríen Facundo Sanz Martin don 
Juan 'Vázquez. Ortega, don Ferino Váz
quez Ortega don Ildefonso Picazo López, 
don Ambrosio Ortega Ruitort. clon Aneel 
Na'narro Ternero don Teodoro M art í
nez Romero don Juan Martínez Sunrec. 
cion Julián Cuesta Martines, don Iván 
Griñón Muertas, don Miguel Herranz 
Ruiz, don José rnclún Capelo, don Aqui
lino Maiciüa Fernández don Ezeonjel 
Campos Navarro, les interpuestos pr-7 de
terminados señores, cuya firma resulta 
iíeglrile. en Zaragoza, en *2 de agosto 
de 1952 cion Valentín Rodríguez, don 
J a - e Ro jo  cion Marcelino Robla den 
Benifi. Martínez, .non Tnribio Perrero, 
don Felipe Sánchez, don Salvado: Mnn- 
roy. don Enrique Robla rinn Enrique 
/ innso. rinn Francisco Jaime Vacas Fer
nández rinn Ricardo Pomar, don José 

i Antonio Vicente, dnn Jesús Recio y ccn  
Lui> María Tejada Echavarr.a.

1 Lo que cIp Órcien de S E se publica 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ' ESTA- 
DO para conocimiento de V E v nntifi- 

| carión al Interesado. r> conformidad ccn 
lo dispuesto en el número primero de 
¡a de esin presidencia del Gobierne tíe 

i 12 rip abril de 1943 
1 Dios guarde n V £  muchos nñes. 

Madrid. 22 de febrero de 1954.

CARRERO 

Exento. Sr. Ministro de Agricultura.

O R D E N  de 2.? de lebrero de 1554 ~or  7*2 
que se resuelve ct recurso de cqrcv ios  
'promovido por dnv José L?:L' del Vello 
H u m ana  en nom ine v representación 
de dm'ia Esperanza Garr ido Pérez con» 
ira Orden del M in ister io  de Educación 
Nacional de 4 de consto de 1952 rekitivG 
c co7ici:r:;o de tradedoz. ^

Exorno. Sr.: El Consejo tíe Ministros, 
ccn fecha c¡p 22 cíe enero último, tomó 
el acuerde que dice asi:

«En excediente ce recurso tí¿ agra
vios promovido nor cic-n José Luis riel V a 
he Uurriagu en nombre v representación 
de doña Esperanza Garrido Pérez con
tra Orden del Ministerio de Educación 
Na nnr. al ríe fecha i  de agosto ce 1952, 
relativa a concurso do traslado;

Resultan fio que nor resolución de la Di
rección General de Enseñanza Primaría 
de fecha 2 cíe lulio de 1952. se adjudicó 
con carácter omvísional la vacante exis
tente en ín Escuein Graduada «P r im o  de 
Rivera;) de Granada a doña Elisa Peña 
Mora! por el rum o ríe consortes contra 
cuya adjudicación reclamó en tiemno y  
forma (Uña Esperanza Oarrlrio Péres. 
ahora recurrente que también habla soli
citado la misma vacante por el turno de 
consortes:

• Resultando que til! reclamación fuá 
desestimada-por Orden ministerial de fe 
cha 5_rie «.ie agosto de 1952 contra ia que 
la señora Garrido lnT.prpu.xn ree.urso de 
reposición v no habiendo sirio resuelto 
aquel recurso expresamente en tiempo 
oportuno, Lute:e¿ad& lo eutcucúó de
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timado por  la  a p l ic a c ió n  d e  la  d o c t r in a  
tíei silencio adminisfiutivo interponiendo 
en tiempo v furnia representada por el 
scñof VnlJe Iturriaga el presente recurso 
de agravios en el que solicita la vacante 
antes indicada.

Res* ufando que doi Orden ministerial 
de fechn 17. de t ñero cié 1953. se resolvió 
estimar ei recurso de reposición formula
do en su d a pot la interesada, por lo 
que *1 señor del Valle Iturriaga. en la 
reoresentación que ostenta .so'icitó tíe 
este Consejo de Ministros tuviese a su 
mandante por desistida v apartada del 
retursó de agravios interpuesto contra la 
Orden ministerial de 4 c!e agoste» de 1952; 

Vista 'a Lev cíe 1S de. marzo de 1944; 
Considerando oue conforme ha mani

festado reiteradamente esta Jurisdicción 
de agravios, la estimación aun extempo
ránea del recurso tíe reposición deja sin 
oojeio el ulterior recurso de agravios al 
si-r satisfecha ia pretensión que consti
tuía so cont-mirio propio,

Cop..s->ierartía oue ntíémas. en el pre
sente caso la representación de la inte
resada hn soMnraclo de este Consejo tíe 
¿\f” usrros -;er tenida oor desistida y apai- 
tada del tíreseme recurso tíe agravios lo 
que a todas luces impide el examen de 
la euesMon.

De ^oniurmidnci con el dictamen emi
tido nnr el Consejo de Estado el Consejo 
tíe Ministros hn acordado declarar aue 
no ha lu^ar a resolver el presente recur
so de a °ranos »

T r qu* ce nub'ien en c-i B O LE T IN  O F I
C IA L  PEI E STAD O  para conocimiento 
tíe V F  v noM ti ración al interesado, de 
cnnínriYutíad con lo dispuesto en o) nú- 
r-^ro nrírrnn* de ’n Orchri de esta Pre* 

rjp] Gobierno de 12 tíe abril
de 1945

Pies guardo a V E. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1554.

CARRERO

Evurno s- Ministro tíe Educación Na
cional.

ORDEN de 23 -de febrero de 1954 por la 
que : r  revuelve el recurso de agravios 
pronto* ido por don Francisco Pcdraza 
Pórer ctmtra acuerdo del. Consejo Su
premo de Justicia M il i ta r  relativo  a 
su haber pasivo.

Excmo Sr. • El Consejo de Ministres, 
con fecha 22 de mnvo último, tomó el 
hru*-*do oue tíic*- así 

«En el recurso de agravio.4» Interpuesto 
por don Francisco Pedrazn Pérez T e 
niente de Infantería retirado, rontra 
acuerdo del Conselo Supremo de Justi
cia MPltar tíe 23 de septiembre de 1552. 
rc-intivo a su haber pasivo de retiro: y 

R^srJtanrio nue don Francisco Petírá- 
za Páre? causó b^ia en el Ejércho por 
Qrtí^r) de 2 de diciembre de 1948. por 
condena, v oue la Sala de Gobierno del 
Cnns°io Sunremo de Justicia Militar 
acorrió, ei 15 de enero do 1552 seña’ arle, 
en rphí'oriún del vieentp Estatuto de 
Ceses  Pasivos y del artículo 224 del Có
digo de Justicia Militar una pensión 
in*n>.nai de retiro de 158.33 pesetas, eoui- 
v e in t e s  al 20 por 100 del sueldo regu
lador:

Resudando oue al publicarse la L *v  de 
19 d a chclembre ríe 1951 r] Interesado so
licitó tíel Conselo Supremo de Justicia 
MlMtar la concesión de una pensión ex- 
trpnrdlnprin de retiro de Ins estobVHdns 
en la Ley de 13 d diciembre de 1943, 
petición oue fue denegarlo peí acuerdo 
de la Sala de Gobierno de) Conseio Su
premo de Justicia Militar de 23 de sep
tiembre de 1952 por entenderse oue el 
peticionarlo no estohq en ia situación de 
retirado pot lo nue no le alcanzaba lo 
dispuesto en ia Ley de ¿2 de diciembre 
de 196¿¿

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor Periraza dentro de 
p' ;o. recurso tíe reposición y al oor.si 
dernrlo desestimado en aplicación de: 
silencio administrativo recurrió en tiern 
po y foima en agravios insistiendo en 
ambos lecursos . n . u primitiva preten 
alón. pe: entender que la Ley cíe 19 de 
diciembre de 1951 j  nacía distinciones 
en '«uanio al personal que tenia derecho 
a los beneficios estnblfciclos en la mis
ma y que. por tanto encontrándose él 
en una situación tío retiro, tenia derecho 
igunir. tnte a que se le otorgara pensión;

Resultando aue el Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de J* stlcia Militar a! 
Informal sobrp el recurso tíe reposición, 
propuso su desestimación, por considerar 
que no se aportaban per el recurrente 
nuevos hechos ni se invocaban disposi
ciones oue no se hubieran renide en 
cuenta en la acordada recurrida.

Vistos las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación.

Ccnsiderano que ln única cuestión 
planteada en el pre: ente recurso cíe 
agravios se reduce a determinar si el in
teresado tiene o no derecho n oue lo 
sean concedidos ios beneficios de pen
siones extraordinarias de reUro estable
cidas en ¡a Ley tíe 13 tíe diciembre ce 
1942. en virtud de lo dispuesto • en el 
nrt.ic;Po tercero de la l e y  de 19 tíe d i
ciembre de 1951 en au* se preceptúa 
textualmente que «a tos empipados com
prendidos en el párrafo secundo de) ar
tículo cuQ’ to tí° ia Lev de 13 de diciem
bre de 1943. incluso los determinados en 
e’ Decieto de 11 de iui’o do 1949 les se
rán de aplicación, cunlculera ano fuese 
ia causa del retiro, con independencia 
cié aue hnvan estado acogidos o no al 
réeimen de* derechos pasivos .máximos, 
las pensiones extraordinarias estableci
das en el articulo secundo tí* la citada 
Lev de 13 de diciembre de Í943»:

Considerando oue del preoento tíe la 
Ley de 19 tíe diciembre de 1551 antes 
transcrito se deduce, sin deiar lugar a 
cutías oue únicamente se refiere v com
prende. por tanto, en su campo tíe apli
cación al personal milita! Gue posó a la 
situación ae retirado «maguiera oue 
fuese la causa del retiro», pero no al
canzan—como acertadamente pflrma el 
Cg^s* ío Supremo de Justicia Militar en 
el acuerdo recurrido—a Remellas cae. co
mo eh recurrente havnn pasado a la si
tuación de separados del servicio en vir
tud de condeno penal, 'xtpetíinm e guber
nativo o fallo del Tribuna) de Honor va 
oue dicha situación es totalmente distin
ta a la de retirado según se infiere en la 
base octava de ln Lev de Reformas Mi
litares de 19 de tunio tíe 1918 nsi como 
de los Decretos de 23 ríe septiembre de
1939. de Situaciones Militares en el Ejér
cito v Armada y de 17 de octubre cíe
1940. oue define ias sitnaciones ndminís- 
tratlvns en oue puede encontrarse el 
personal cié* Fiérrito del Aire toda vez 
oue en ln Lev tíe Reformas Militnrps 
citada se distingue como situaciones in
dependientes v diversas las de «retirado» 
y «separado del servicio» v los repetidos 
Decret-os de 1930 v 1940 admiten imnlf- 
ciNmente i*rnal distinción puesto oue si 
bien es cierto oue no mencionan la si
tuación tíe separado tíe) servicio no oue. 
tíe olvidarse oue ésta es una situación 
fue**a del Ejército, v las normas m*»r¡Ho
pa 4es ónínam°nte se refieren a situarlo 
oes Dosihies en las esceins do cuqtcuiera 
de ’os Fi^rcitns de Tierra Mar v Aire:

ConeMprsndo cdp de lo nnreclorrpr-nte 
exnuesto se desprende cue el interesado 
carece de derecho r ln an1 tención de tos 
b^nefl^los otoñados pot el articulo f.pp, 
cei-o de la Lev de ip de dirtemhrp de 
1951. oor encontrarse en situación de 
spnat-ftdo del servicio y no en le de re
tirado*

Considerando, on conclusión gup el 
presento recurso de agravies carece de

todo fundamento legal y  debe, por ende, 
ser desestimado.

De conformidad con ei dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, ei Con
sejo de Ministro?» ha resucito desestimar 
ei presente recurso de agravios.))

Lo que se publica en el B O LE T IN  O F I 
C IA L  DEL ESTADO para# conocimiento 
tíe V E y * notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero tíe la Ord*n denosta pre
sidencia tíel Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1954

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por Ja 
Que *e resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Fem ando Oias Mar* 
tin. Brigada de la GnciTdw Cit^l reti
rado confra rzcucrao del C on se jo  Suprc-  
vio úc Justicia M il i tar de 23 de sep
tiembre de 1952 relativo  a  SU hubeT 
pasivo de retiro.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 tíe ju ’lo último pasado, tomó 
ei acuerdó que dice asi *

«En el recurso tíe agravios interpuesto 
por don .Feriar.tío Dhiz Mnrtm Brisaría 
de la Guardia C i v i l  retirado contra 
acuerdo tíel Cnr.se ic- Suoremo de Justicia 
Militar de* 22 de tíe septiembre de 1952, 
relativo a su haber oasivn de retiro, y 

RcsnUfintín que don Fernando D l a 2  
M au in  _ Friso tía de la Guardia Civil düsó 
a ln situación tío retirado forzoso por 
c-tíntí el 17 rio .senr.itmbro fie 1952 re
uniendo en dicha fecha tremía v m atre  
anos tres meses y ocho d<ns tíe servicio? 
abonabas. y que Saín de Gobierno del 
Conselo Su r e m o  tíe Justicia \nuraj oror- 
dó ei 23 Je s°ntlombio clasificarlo en 
nu’urncíón tíel vigente Fstntuto de O a -rs  
Pasivas v Ley de !5 de julio tíe 1952 con 
.r.ia pensión típ retiro tíe 1283 50 pesetas 
[nc-nsiia’ps enuivaippt.p.s al 84 poi 10o del 
iue’ flo rp^nr^cícr integrado por el de Ca
pitán cuatro trienios y la gratificación 
:le destino:

Rcsuhnndo ano contra riiohn acuerdo 
si interesa ció In ro m s c  dentro de niazo, 
recurso de reposición, y al considero r'o 
cif-s^srir^atío en ao ’ icnrión de'* si1enr<o 
atiminir.rrai.ivc recurrió en tiempo v for
ma en ngrnvins solicitando en nrr.bos re- 
:ursr\s rué le lucra concedida uun pensión 
ik* retiro de 13^3 75 nesetns mensuales, 
i sea lo»' noventa céntimos del sueldo de 
Dnoltán más curtírn anino nonios v ln era- 
!.ificnc>ón do ripslinn asi comn nne le f u e 
ra cv.neetíiüD la pensión de 12 50 oescta.q 
mensua'os a que tiene derecho oor estar 
:*n pos*si~n tíe una medalla do sufrimien
tos t>or la Patria:

Resaliendo oue !n Sfñn tíe Gobierno del 
Donsejo Sunrerr-o de Justicia MPitar acor
dó en 10 de diciembre tíe 1952 acumular 
i  su anterior señalamiento tíe ner.sión la 
¡MT.piitíorí tíe 12 50 pesetas mensuales ñor 
una medalla de sufrimientos poi la Pa
tria. v aue con fecha 20 típ fencero de
1953 'a rnonift S a ¡a tíe Onnierro acorrió 
une se anlicnrn el Drlnciuio tíel silpncio 
acl mi ni ti vo na ra la riesesti opc ión  del 
•ocurso de ngmvios onmup las nip^ado
nes citadas boi e» recurrente en el mis
mo va hnb‘ an sido tenidas en cuenta
en in acordaría recurriría:

V is to s  los rilsnnsidrx'.Ps oír arlar- y de
más de pertinente aolirarlón;

Considerando gup ¡a única cuestión 
D’antpartfl en el uresente ret-ursc de agra
vios se reduce n determinar s) el recu
rrente tiene o no derecho a uno oonsión 
de retiro tíel 90 oot ion dpi sueitíi ‘ nninrio 
ínmi» resillad oí »ti 'uga? del 84 oot 100
de dicho sueldo si se le reconoce poz el 
acuerdo impugnado;
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Considerando que. pw tener el íntere- 
rfvdo derec'lit» ai sueldo regulador ¿e Ca
pitán como se i? reeomx'c en el acuerdo 
impugnado su pensión ha de sp? fijada 
con ar'ngio a ia tarifa primera clel ar
tículo noveno del vigente Estatuto de Cla
nes Pasivas en ^  que se. establece pre
cisamente un porcentaje ciel 84 por 100 
del sueldo regulador Para los que como 
el recurrente _hubieran oomoletaclo trein
ta v cuatro años do servicios sin llegar a 
los treinta V cinro año.s por lo cfue es 
evidente pue la resolución recurrida está 
ajustada n derecho y que el presente re
curso debe ser desestimado.

De conformidad con el dictamen omi
tido por e» Consejo cíe Estado, el Cop
íe lo  de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se oublíea en el B O LE TIN  O P I
CAL DEL ESTAD O  para conocimiento 
de V e  v notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en 'el 
número primero de la Orden de M ta 
Pres|r̂ n c¿a do! Gobierno de 12 de abril 
c’.e 1945

Dios guarde  a V E nvuchop' añcc. 
M adrid ,  23 de febrero  de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. M inistro de! Ejército. »

GKDEN de 23 de lebrero de por la 
que resuelve el recurso de anrc.vios 
-interpuesto Per done Concepción t tu r -  
ccicta e Iturhj y airast contra Orden del
Ministerio de FMr,raci6n S  anona! de 
4 de aejosto de jQ52 sobre cófleurso de 
trasudo* ce q¡ Magisterio.

E':crr,o. Sr.* g¡ Consejo de Ministros, 
con fecha D de n^nsro último, tomó el 
a c a rd o  oue dice asi*

«En  e) p x ^ d i^ n t e  ne recurso rio a g ra 
vies orr*pnnvirio por clnún Concepción ítur-
r.iie’ ft e 7n»rbi dr.ñn &ay Manrirp Per»»? 
y doña NJprV. p ^ o f ia  vizcarra Cortés

rij-r^n \ijnis»or n̂ He Educación
Nocional de fecha 4 de aqosfo de 1952 
sohre concurso de tras'adós del
ter*o: y
, P w  bando cu? en 21 cié jn'-io de 1952

dona Poncnodón rrurzoeta e Tturp} doña 
fJo7, M--)»jp¡on r5'-.j.p7 y Hofia ,Mat” a pp^nñn
Y b a r r a  Cortas ciir¡2ievnn un escr ito  a) 
D-re^oj. Qpnei*u¡ de Enseñanza priarin 
{pon tf*sf^n^n Q]1o np»r Orden ^«nrytr*r -nl
de ? c ! p  fibvii »qv2 se convocó con 
curso » oní>r{li rje í r f ,qiados en el M n 'ds ’ e- 
r ; n  £;] que concurrieron tres interesa
da?. Conei/rso q i v  fuá resiie, fO nroViS'O* 
p r . e n  el sentirlo r-,? adlMciicar una 
i:'1 as pip'r'is r>Qr pna nrpter.rUrins pp Pi!- 
bpn n  /loña M^r^edes Góme?. B ’ asco. com-
pr f̂»Hir?.-  ̂ jip f.) 7 , TT) (-)P
c?dcs pp ei nrí.ptUn 74 riel óot

a rjuien se ]t-* señalaba un 
torn» np 18*ch onntns siendo os» oue la 
n,‘ ¡r*vi,n f]e ios recurrent.*? se encornaba. 
fir'rPr,,’?nd'du e;i e] j/i*ti»3o Di con un total 
C¡e 11 pn punios* ñor rn:#» entorcha oue 
siendo er^uó oreáron te  a; de la se- 
liors. Gómp? Pblcpp flp'rro haber sido aoiii- 
b r ° r,a pn ¡íiQin- de an-éiio •
* *nndO Ciuh r-)nr Orrlpy-1 CP 4 flp flfIOS-
to de Kifo se in psnrnsprtn re*
c’a ’^nojóp elovonHu n defininvos ios ad- 
Ji^Meneinnes noches con Anterioridad v
?''V 1? . Ia ift. señnro B ’nsoo nara 
¿os bscnp'oc; oref^n^ídfis r>or tas recurren- 

*r Cst.fls en 25 rip a costo
ele 19^2 elevaron recurso de reruisirl^n SI
Jete rini Departarnp°i.o insistiendo r-n sus 
ate^nrionps v añadiendo en defensa de 
su nr-Mpns ¡/Sn qu0 Dara ms concursan ’ *s 
que pjerctl-fltnn su derecho de trns ’ ado 

ut ? ,jna nras’róp anter ior  ü*ia vweneiq  
ü,?l ; ¡ ^ reTo 3e 2fi ae m nr7f> de |pñ? gup 
cnoniTiró :n> articula*. ?4 y T5 cíe! esifltn

no dPb*a’n rejir iat> pre^ 
erupciones ¿ei exp rc^do  úe^reto;

i Resultando cine en 16 de diciembre de 
1952 informó bre el asunto c! NegoeiHcin 
correspondiente del Ministerio de Edu
cación Nacional manifestando que el ar 
ticulo 7-j de) Estatuto tal comí» ha ane
ciado redactado por e! Decreto de 2b cié 
marzo de 1952 no conttene ninguna alu
sión a las prefeiencías que h. % de regir 
en el concurso rie traslados liinitúnd.ise 
a establecer irs conciiclones que han de 
reunirse para -olícitar por dicho turno 
de traslado, que !a* diferencias .se en
cuéntraos establecidas en el articulo 75 
en el cuai se dispone que paro los gru
pos C» D) V E) únicamente se tendró 
en cuenta la puntuación alcanzada por 
los solicitantes: por lo que se entiende 
que el recurso debe ser desestimado.

| Resu.tnndo oue en 28 de septiembre de 
1 1952 interpusieron los Interesadas el pre

sente recurso de agravios. reiferando su 
pretensión v alegaciones, recurso que fné 
informado en 6 de febrero de 1953 por 
la Su óseo reta na de) Ministerio de Edu
cación Nacional en sentido desesnmnto 
rio. do.- entender oue. según el régimen 
estab1erido en e] articulo 75 de) Estafo» 
to do! Magisterio la puntuación es o! 

j único criterio que determina la oroferen- 
i cia entre los componente? de ¡a? ernnns 

G> D> y E» de’ arMcnlo 74 las cna’ es 
deben ecMTrnrsp conj '^ tnmente prj indos 
los solicitante? ñor todos ios dichos gru- 
pu? v nc sucesivamente s|ornjpnd<' el or
den con que lo- grupos figuran a ’udidos 
en la Ley como pretender las recurren
tes;

Vistos e! Decreto c!e 28 de mar^o.cja 
1952 que reformó lo? arDcw’os entre 
otros. 74 v 76 del Fs:atufo ríe* MaEls* 
te-rio % c-1 Decieto de 24 ele octubre cíe 
1947 dup nromuigó el vigente Estatuto 
de 1 Magisterio;

Consínerando que la única cuestión oue 
se susoim en el prpsenre recurso de rera- 
vina consiste en determinar si las Mae?, 
tras solicítame*: «r. el concurso de tras. 
!r<dos turno de cons^rr.^s por los prunos 
Cb D v E' han ri*3 esca!on?»rse en tantos 
e»riinr.<; independieufes cuantos son Ion ¡ 
rueu.clon^Hn? non ríñaos k ’*=(->• - * - » ■
una p re ferenc ia  acsouita a favor cié to
rios »r,.R nue in f e r e n  el apar ’ acio C> sobre , 
rod.\s tos oup ipr.egrr-n el marír.ho l).* I 
v d^ ¿3*0? Sóh»P Jos del QOQrr.qrU, TT> romo I 
nretnndo la t^sl? de ins recurrentes; o 
?!. por el C»^1 rario forlns tos p^* es 
de 'o? tros enmos menoir.nr.dn? forman i 
un único conjunto en ci cual se colocan 
con arrevTio al orden de su puntuación
respectiva sir» f.oner r.or'-.j -iien.
ta o i pruno rio que proceden, tosis de la 
Adminisí rnción:

Con<!.-¡orando nue se^ún. el arí 'cnlo 74 
ríei i^u inuo del M a,*ist*',rin --•V'*m>inc 
r>r.r De^rc-io de -j? de ma.^n de 1952 cr.-i I 
noncr.p so1 i cita n> en el concurso e»'uc-a¡ ¡
ri#1 frn«;'vjH(-.s p) Mipun rip cnrisc,-;«s ¡

• os tu‘-.r¡r>nricií:ts nue se i'ncurU'Hren en ai* i 
o*una de Ip? -*]r̂ n>-vsToneío5 pne e] ps-nresa- ¡ 
ríi> ort-r»i¡n ^00 ¡>*s r lv,co t^r^nier??
'etT^s op ! n’ T’.»ueto sm onp dicho articulo 
ee«-u*n,7fi ref>rene)a a'gnna al orri*-n cié 
nr°ferenc»a er*¡ c^e ¡o? cnnctirsan’ es «**a !
t>r-*<n do ser colocados; j

Co'^inpvpr» ¡o n»»e dicho orcien se en- !
OlienFj..-, P̂ t n o'aoíHo p.-) e; Jipi ."rulo 7o el 
C ’PI rucno.pe rjpr P Af’o y po’’T7'aj. curn
ios grupos v B' v en cuanto n los 
nen'‘'S ps*ab'0|"*p r¿ue les Muí.e?
rjp'urs -.0.7h.<<n ¡pq nreforepet^v He ¡ qi,
cpi¡i*iro»e/»,s cops^rf°s ñor la sumn to*al 
fie tyuiro? del .sí^uíeurp modo», ouptuah- 
7-ipno.sp r. coí>t»nunc'ól") oup lo t>e:*tenen- 
cja a cada uno de ios qruno? mau'-uona.- 
n,*ks dará de techo a un número rlisíjtvn 
de outvo? v abV^i^nno despti^s uno 
puntuación uniforma p^ro las restantes 
~irfins»anclas r*t»] Maestro:

ConsiHprpnrtn que de cilc se deduce i.n* 
«uu‘‘vacamente que seo,ln rii?p<>ne el ar- 
t ’culo 75 de) Ffftntnro nei Magisterio to
dos los Maesrr 3̂*. que hayan ''oneursurlo 
í>or reunir alguno de tos requisitos C), D)

o  E) del arículo 72 han tíe formar un
• único grupo colocándose con arregle* a  
i ia puntuación total obtenida por cuca

Maestrp. conío ime dispone literalmente 
el art ’culo 75 del Estatuto criterio que 
viene abonado. ?; ello fuere necesario, 
por !a anterior redacción del expresado 
texto en ei ’tia se dlspurua que adentro 
de los grupo- citados se guardara el o r 
den que ^staníece o continuación» cutí lo 
cual cada empu ver.'a indudablemente a 
ser configurado como una única er/íctail 
con preferencia absoluta sobrf» ios grupos 
siguientes:

Considerando que las señoras Maurica 
Pérez v Vizcarra Cortés no formulan nle- 
srarlón alguna ni respecto a su persona
lidad o interés en el presente recurso cié 
a*?radios ni resnerto a su eventual dere
cho sobre la señora Blasco 

Considerando por lo expuesto que es 
ínnrencUbV la ppT.irión de les recurre^»''s.

De conformidad con el dictamen rrni- 
tldo oor el Consejo de E s t r ió  el Con
sejo de M inM ros hn* resup’ fn nesp>ruñar 
el oresehfe recurso de agravios en nun?-,?o 
a la ore*pnciúr> dpHur*iHn nnr r»-*r.

xaeta v declararlo jnfiororedfnte en cuanto 
a las señoras Maurlra Pérez y V izcana 
Cortés »

r f  nue sp nnbhra en el ROT ^ r t v  ntrj. 
DFÍ F ‘c;í'r AT> 0 Q n r n  C O m r l r r , « ' ' f o  

de V E v notificación a has intpres-ri^s. 
de conformidad ron lo rií^pnesro cr; rl 
r»óm*»ro primero de la Orden cíe e*»fa

!prpc-^«PirjQ He) Oob iem o de 12 de cor;! 
de 1945

I plrv*. qrunrn’e n V E mnrhrc: r.f\03.
S Madrid. 23 de febrero de 1954

C A R R E R O

E'-cmn S r .  Ministro de Educacíóit Na
cional.

i

O'-’DF'C oV 23 de f e b r e r o  rje 770; ¡ü
cuo S(’ r<*vi/.1 '}'C o.’ rec : ir i‘ > r'/> n-'>TW ¡0$ 
T»Tnrr7n‘"idn r,nr ñor. Jo** Mi>7) o
? , f * r n  ^.ivtrn o’,-/ S:¿‘
vr>'ynn de hiaticia M il i tar  relativo a $'a 
h a b e r  p a s i v a .

F'.cmb S r * El ConsPlo rio Viu-Ucfros. 
con iVeha ?9 de mavo último t.omo el 
ncur..*rjí. p ¡ip  rjicc r.?i

« f < F n  p !  i * p r * r . »•<.' . r i o  . n ^ f u n u t - í H ^

DOr don .1n«.v* Ufintiii'i-n'njn Air/*.
ye? dp lo Ou^'-din Oi'-u rc*iKfidn f ' o n r r Q  

a^up.-ri/, f¡0| Pnfwpio Suoirumo d^ .Tu«ti* 
f jo  \.fu;f0- rplr»r¡vo a **ti h'iC.o. riav! -̂n V 

P < = * < i U f  fj r i í  I r » _ r » : j p  r i r i n  T o « é  M r u u  ¿ * r > * u r v í Q  

. M . ru ' p ó a  A l f ,í' ,’ C 7  f j c  l a  D u o r r i ñ ]  P h - í !  r e -  

t \ * 0í»o hohr.r rimiHulo la 0HO/I :•(}.
r r - r]. p f ;0 P ^ . r j }  Hp lU*?]

r p u r í ; - )  f j i r h a  f r - f ' n a  f .5‘ p ' * i U f j  v  r ! u -*(3

a n o ?  c l o p  m p - p v  v  f ' U - i ^ o  f ' u c j w  r i o
v f>'oo*Vpf¡fl ron r¡2<) -,•)

{pq rio r.oopr nn».ivn v <;>■• ípir.s v n^nuo 
f ’ *1 ' D - ' T ' . c o i n  S n r > i , n n /  H p  . T i i c »  R T i W ' o y  

por poiipifio Hp fppUq 2»5 rjp rroi-fi r',g 
R '5; ' n'P*nrn rl  ̂ ¡\¿»r t'.civ:M’p, pp.
r;pTo. 7°7 í t¡0 PD’ * un r|pl «.**. 1 o 1 ri d^
C e n i , ^n v l n e n f o  p p ‘ ;u -H  v p : i 'n o n / m i f , c I  

o rUoiVutor rU<Hp r*l d :M *,2 op <n¡w. de
* 0*1(1 apuiruiIA r.r'oc^ a <-i i<■*P.«. v;»ñn •’o í v n —, 
f p  1'"*0 pa.v»ífíc POr ¡ ;“J VU-^''/>tq ri£*

jo P»-ti'7 Ha ln p p q i  v M ’ ü u t  O f-Hp o  H to

Wpt-ípcr. arrildo “v  0!J/» 1ní«rr.^*>Ho 
jnTc"r>n«:o rr«-*i: -woc r)p ro*vi*ír*!f>p -v»

Vjop x̂ CtT orear P) r«oti»TPPf f» a fo^oq
']p a»-;-ononp df» dir-ha rpp'rv-w «oy
lO iT^-frO OUP nO*f? lp qfU¡r*o »̂.Sr» fia l£
Í . P V  f | p  1 9  r i p  r i i r j o M > h » - p  r ] p  p v t n h i ^ .

ce ln O rd en  da 19 rjp m nvn r-n
fctptifln rí PvO^f 1 t>i fi rl (• ¿»1 f-poitr r̂* \íct<*o

por nruprdo HpI CVnvoio rjp M in istros  fe* 
cho o r)a flhril rjf» ¡U5]

R e s u l t a n d o  mío <11 «nücttq? ru mtpr.-». 
s n d o  los hPOpfíplov r\f .  I f )  [  p V j -Jp J Q  r í p  

HIHpmhr^> d e  1U51 «t rp fo r l r ln  Cn » ;s«v- v?,, 
p rem o  rvu apuer^lí Hp o de luii*. h ,-» i <i.v >
decidió ar.u¿u; el señalamiento de 26 de
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mayo cié .1950 ccpoi haberse adopturío, oo- 
riiu regí i lacha el sueído rie) empleo supe 
rior que no ¡e correspondía», lijándoselo, 
en 5*25 pesetas, si bien, «corno os*,a nue
va clasificación es de menor cuantía que 
si: «eLiro primitivo, no procede modifica] 
su señalamiento de 29 de abril de 1931 
va que h:vi transcurrido más de cuntro 
unos desde su concesión. :i tenor de la 
Lev de 1894. acumulándose 100 pesetas 
por la pensión vitalicia de In Cruz de 
'a Heai v M il itar Orden de San Her
menegildo».

t íe su ’ tancio qu e  el In te resado  in terpu  
s. -ocursos c;e reposic ión v agrav ios .  a¡p. 
u v  niie le co rresponde  el 90 por  100 
(i 'i -u«!rin cié C ap itón ,  c o m o  se ronce- 
el i v> •» A l fé re ces  y T e n ie n te s  acog idos  
: \  »n n i  den de ¡9 de m arzo  de 1944. por  
r u «m a s  m er lror los  los serv ic ios  p res ta 
d o -  nnr los ene. bañándose  en s ituación  
de  r (>: irados, los rea l iza ron  en t iem p o  de 
que-iva a una r i lad  avanzada ,  asi com o 
los n»cursos de ag rav io s  p rom ov idos  ñor 
el T'rrd« .te don Jenaro  Ares  P re i r e  y 
don r,*i!v O jirc in í .utrrnne M a r t ín e z  de 
Pri''. ’ n:n' s*ten do den perada la reposición 
poron r  «n o  se anor tan  nuevos heohuv rJ 
sp ¡i -i 11 d isposiciones aue no  h u b lem n  
■sidi» f ru idas  en cuen ta  por  la Sa la  de  
G ob ie rn o  a 1 cl lc lar su acuerdo » :  

vu-tm. ‘o t nv de  13 de n'c¡eml>re cíe 
la O rden  'de 10 de w n vn  -|p 1 -*44. 

!n. L e v  ele 13 de m arzo  de  1044 y dem ás  
. aplicables:

O p ‘-id*rffPrn> one la cuestión planten 
da en el p r e g u e  recurso ce  agravio? 
rnnsístp en determinar si e) sueldo que 
debo tomarse romo básico para determi
nar el regulador oue corresponde id re- 
cÚTer/e es el del emolen de Cnrh.ár. 
cup fe r ia  reconocido a efectos pasivos ’
0 tu del err.nlrn oue ostenta, c om o  sostie
ne  el C onse jo  S u p rem o  d e  Just ic ia  M il i  
ta r :

Onns! rie* anclo oue el firticido secunde 
tío Ja ' j  v ci? ¡3 de el!demore dp 1 9*- dl.x- 
pope ene ins pensión es concedidas al um 
paro cp sus preceptos se calcularán s^bre 
el sueldo riel emolen oue la Orden do 
29 de mr«\v ele ¿944. dictada pn.ra *>íeen 
ción rie ¿a citada Lev. añade oue 'ficho 

. sueldo será el ciup .figure detallado en lo^ 
Presupuestos del Ésta cío psra el ejemi 
ele de) año 1943. v  one esta lurlsdi '^ór!. 
a resclve7* otros casos análogos al n*e- 
se::te ha sentado la doctrina de aue 
loa haberes pasivos otorgados con arre
glo a la. Lev  de 13 de diciembre de 1943 
se concederán teniendo en cuenta el suel
do del emrleo alcanzado por el intere
se di» o)-pasar a la situación de retirado: 
por todo lo cual es forzoso concluir nuo 
el sueldo nne corresponde al recurren
te nava determinar su pensión extranrrl; 
na ría retiro, es el del empleo de A lfé 
rez por tener esta oateeoria. y no el de 
Caritán. como pretende:

Considerando aue la circunstancia rio 
cue ol interesado tuviera diado su ante
rior señalamiento n efectos pasivos, ron- 
í - r p o  ni sueldo riel emnleo superior a! 
que ostenta, no e-~ ohsiácido para Herrar 
a  la conclusión expuesta puesto nue di
cho reconocimiento de sueldo recniadcz 
excepcional hr. s*rio realizarlo de acuer
do con disposiciones extraordinarias so
bre haberes pasivos oue no quedan en
trar u recular al mismo tiempo one lo 
l e v  famn'én pvtranrdinnria. de 13 rie 
ciV)P'r>bre de 1943. un mlsur.n seña la míen-
1 o de r>- ;.‘bón va oup estos preceptos es 
reciales con*írlftjven un sistema innenen-

• diente de fi'nolón de pensiones v  exclu
yen la aplicación de tres normas rifl 
rnlstno rendo excepcionales

ne cc.nforrn-rlriri con el dictamen *m»- 
( ir?f. pnr el Consejo de Fstnrio el Conse- 
io de Ministros ha resne’do desestimar 
r,rpvr-ntí' recurso ríe ag rav ios »

Lo oue se nublIcH m  el R O L F T T N  'Vrfi 
CT Al MF7 PE T A D O  nr.rn corjoon J an*o

contormiduci con. n dispuesto m  el ¿u 
mero primero t í3 le Orden de hM.h P ie  
sidencia cíe Gome; na de 12 de abrü ae 
’945

Oíos guarde a V E muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1954..

CARR ER O  

E>:cmo. Sr. Ministro del Ejército. •

ORDEN úe 23 de febrero de 1934 por le 
qu* se resuelvo el recurso de t agravios 
promovido poT -don Joaquiu Suárez Mos
taza contra  acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M i l i ta r  re lativo a su 
Uaoer pasivo.

Excmo Sr.* El Consejo de Ministros, 
con fecha de 29 cíe mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En ei recurso de agravios promovido 
por clon Joaquín Su áre*/ Mostaza, Ten ien
te rio la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo riel Consejo Supremo de-Justicia 
Militar de 30 de julio de 1952. que le rec
tificó señalamiento de haber pasivo: y

R°sultan<1o que por acuerdo de m Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jys; 
l ic ía Militar de 17 ríe abril de 1951. le fu¿ 
señalada ai recurrente que se hallaba re
tirado al iniciarse el -Alzamiento y prps.tó 
servicio activo durante la Guerra de Li
beración. ía pensión extraordinaria de 
retiro de 787 50 pesetas mensuales que 
son las 90 centésimas del sueldo ’ de Ca
pitán vigente en 1943. incrementan rio con 
des quinquenios que tenia acumulados en 
la fecha de su retiro, a Derclbli clesde 
el 12 de Jubo de 1949. como comprenrijáo 
en el Decreto de 11 de julio del mis
mo año;

Resultando que rri publicarse la Ley 
de 19 rip r.iciémbre de 1951. cuyo articulo 
dos retrotrae los e f e c t o s  económicos 
del mencionado Decreto a 1 de enero 
de 1944 el recurrente solicitó la revisión 
del anterior señalamiento, acordando la 
Sala de Gobierno de) Consejo Supremo 
de Just icia Mil itar de 30 de i alio de 1952 
reñciíirle como fecha de arranque en el 
percibe cíe la pensión extraordinaria, el 
1 de enero de 1944. pero rebajándola 
a 600 pesetas mensuales 90 oor 100 del 
suelno rie Teniente en 1942. más los quiv:- 
quenirs que tenia perfeccionados e:i la 
fecho rie retiro:

Resultando que contra este acuerdo In
terpuso eí interesado, dentro de plazo, 
recurso df? reposición y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrad 
vo. recuruó en tiempo y forma en agra
vios fundándose en que con arreglo a la 
Ley de 13 ‘tío diciembre cc 1043 y a las 
dlspo-lciones al amparo cié las cuales ob
tuvo el pa>e a  la .situación, ce  retirado 
tiene derecho a icgular su pensión de re
tiro por el sueldo de Capitán y nr.r !o 
reconoció el propio Consejo Supremo de 
Justicia Militar al concederle ios bene
ficios fiel Decreto de 11 de Julio rie 1949. 
que ahora se le merman con grave 
quebranto rie sus intereses económicos: 

Resultando que el Fiscai Militar, in for
mó o propósito riel recurso de reposición 
que r o  se aportaban nuevos hechos ni 
se invocaban disposiciones que no hubie
ran suio tenidas en. cuenta por la Sala 
ai dictar la acordada recurrida, procedía 
desestimarlo:

Vistos el Decreto de 11 ele Julio de 1949 
¡a Ley de 13 ce diciembre de 1943 y  :a 
Orden de 19 de mayo de 1944;

Considerando que "la cuestión planteada 
en e! presenre recurso cié agravios consis
te en determinar si el recurrente que se 
hallaba retirado con el empleo ríe Ten ien
te al iniciarse el A lzamiento v prestó 
servicu. a,c!ivo rimante la Guerra rie Ll- 
berarión tiene derecho a que so le apli
quen los beneficios del Decreto de ! !  de 
julio d»? 1949 y la Ley de 13 de diciembre

de 1943. a la que se le remite soore el 
sueldo de Capitán.

Considerando que según ei articulo úni
co del Decreto de l l  de julio de 1949 «leva 
beneficio.-» rie pensiones extraordinarias 
estaolecidas c-n las Ordenes de lü de ma
yo de ¿944 del Ministerio del Ejercito y 
24 de agosto de 1944 del Ministerio do 
Marina para ios retirados por edad entre 
el 18 de Julio do 1936 V el 13 de diciem
bre rie 1943 alcanzarán a les Generales, 

Jefes Oficiales Suboficiales y Cuerpea 
Auxiliares Subalternos ele los tres Ejérci
tos. que encontrándose retirados presta
ron servicio activo durante la Guerra de 
Liberación y voivierón. a su situación de 
de retirados o la l i q u i d a c i ó n  de la 
misma»; .

Considerando que la forma determina* 
da por ia Orden riel Ministerio del Ejérci
to de 19 de mayo do 1944. para aplicar 
los beneficios de la Ley de !3 de diciem
bre do 1943 a los retirados por edad entre 
esva ferha v el 18 de Julio de 1536 es la 
siguiente. «Suerio regulador el del em 
pleo c[v° ostentaban en la fecha de su 
retiro Corno mejora de pensión se consi
derara el sueldo actual es decir ol con
signado en c! Presupuesto de 1943) y  los 
quinquenios acumulados hasta la fecha 
Cíe su r e t r o » ;

Cr,nsirierando que el recurrente nstpn- 
ícVun en ¡a fecha de su ret.iro el empleo 
ele Teniente, c-s el sueldo de este empleo 
en :u cuanna señalada en el Presupuesto 
de 1943 e) oue debe servir do regu'ftrior 
pora aplicarle los Beneficios ce pensiones 
extraordinarias establecidas en la Ley 
de 12 ri< •diciembre de 1943. ral como acer
tadamente ha hecho el Consejo Suprpmo 
rie Justicia Militar en la acordada recu
rrida:

Considerando que si bien es cierto que 
e! recórreme, por sus años rie servirlos 
y ••'on arreglo a las disposiciones ,ai am
paro de las cua’es obtuvo el retiro tiene 
derecho a regular su pensión rie retiro 
por el si!t'’ cin de Caoiton no lo es menos 

'que según ha declarado reltcrarianfente 
esta Jurisdicción la Lev de 13 de diciem
bre rin 1943 v sus disposiciones .comple
mentarias consi ir.uyen un régimen rie 
don-ches pasivos independiente de rncio 
otro ció forma como se dice en el art í
culo 2 de ia misma les Interesados po
drán optar entre las pensiones extraordi
naria? tío retiro concedidas por esto :Le? 
y la? que tuvieran consolidadas ron arre
glo a la legislación vigente pero no acu
mula: iii.n y otro sistema en lo que ren
gan cíe favo'nble.

De contnrmlrlüd con o) dictamen eml- 
it.rio oor e1 Consejo uc Estado el Conse
jo de Ministros, ha resuelto cpsest.lmar el 
presante recurso de agravios»

Lo  a no se* >>obi ¡rji p;i el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DE] E S T A D O  oara conocí ni lento 
rie V. E v ruitiuraoión al interesado rie 
conformidad ron io riisnnesto en eí nú
mero o-impr- ce la Orrier. ric estn Pre
sidencia dtfl G o p i r r n o  de 12 rie abril 
ri-̂  1945

Dio*. íuir.rrie n V F  muchos nño9. 
Madrid. 23 de febrero do 1954.

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  rfr 23 de f c - w o  de 1934 po? ¡a 
que se resucite ci recurso d? nnrcirios 
prom ovido por don Juan López Raposo 
contra acuerda del Consejo de M in is
tros denppatorio de recurso de aoraidos 
que interpuso crintrn acordada del Con - 
scjo Supremo de Justicia M il i ta r  rela
t ivo a su haber pasivo. *

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de enero último, tomó eí 
acuerdo que dice as:*

«En el e.scnto formulario poi el Tenien
te rie u Guarcitn Civil, retirado clon Juan 
López Raposo, en súphc?. rie que eea ; o
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visado el acuerdo del Consejo de Ministros 
 de ~0 de nía.:/.o. cle.xe.sumatouü je¿ 

.vciuso de agravios que .u u erpu ^  contra 

.•.eurdacía de) Consejo Supremo de Justi
cie: Militar cic 3 de septiembre de 1952 
por el que se te señalo haber pasivo; v 

Resultando que este Consejo resolvjo 
en 20 de mar/o de 1053 el recurso de 
agravios promovido por el Teniente tic 

Guardia Civil, retirado, don Juan Lo- 
) í<7, Raposo, no tomando como i’CRUiudo-r 
**1 sueldo de Capitán como pretendía *.] 
réciurerite. sino el de Ten iente que es 
rl que corresponde a su empleo: 

Resultando que en 4 cío agosto ce  1953 
formula el interesado un ñuevo escrito 
<*n súplica de que se revise el anterior 
acuerdo, abundando en razomientos Jurí
dicos que pretenden fortalecer su primi- 
tivft pretensión:

Vistos ha Ley de 28 de marzo ele 1944 v 
demás disposiciones ce general aplica
ción:

Considerando que las resoluciones e*n 
vía. de agravios producen electos de eos¿, 
juzgada, efectos que no pueden quedar 
desvimmdn.s por el mero hecho de ha
berse presentado un escrito tratando t-o 
reviv ir ’ la cuestión ni amparo de nuews 
alegaciones qu.e en manera alguna, acre
ditan que se haya incurrido er: erro; de 
hecho o c¿ue exista otra circunstancia 
igualmente extraordinaria que pudiera 
justificar el planteamiento del recurso 
de- revisión, de conde se desprende con 
xoda evidencia que al presente caso hi.y 
que oponerle -t excepción de cosa ¿n¿ 
gaña.

De conformidad con el dictamen emi
tido por c-1 Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
que no ha lugar a  resolver sobre el pro.
Ne'iLP escribo»

Lo que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E STAD O  para conocimiento 
de V E. v notificación al interesado, de 
conformidad con io dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril he 
1945

Dios canrr'p n V K. mucho* anos, 
Madrid, 23 ce febrero de 1954.

c a b r e r o

Exorno.- Sr. Ministro del Ejército.
i

-  i
^  i

ORDEN de 22 de febrero de lOó-i por 2a 
que re resuelve el recurro de Ciuravioe, 
■promovido por  ¿o?? Jc..¿ G iménez de 
la Orden, enmaridante de i ' 1 r] j r*to/¡a, 
retirado, contra resolución del Miníate. 
770 del E jerc ito  sobre $v reincreso.

Exrmo S r : El Consejo de Ministros.
cun fecha 5 de r-brerc corriente, tomó 
<•; acuerdo quo dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
ñor don José Girrvnc-z de [o Ord*m. Co
mandante de Infantería. retirado con- 
ira resolución del Ministerio del Ejer
cito. sobre su ro:u¿re?o; v

Resu Rancio que el recurrente pc.só a
’.n situación cic ••(«tirado en virtud cié los 
Decretos de 25 y 27 de abril de 1931, ¡ 
incorporándose a in sor.a nacíc-na! el 17 
de agento cié 1935 nombrándomele Juez : 
Instructor eventual dc¡ Juzgado r.úruoro 
3 rio Salamanca: solicitando el de sep
tiembre de 1942 su reingreso en el E jér
cito lo' oue. según el neí leí cuarto, no ¡ 
hizo en 1S39. por no hallarse a la sazón 1 
en condiciones físicas para prestar ser
v ido : ¡
 ̂ Resultando que dicha petición !e fué i 

denegado por no reunir las ‘condiciones ' 
señaladas. en el* Decreto ele 3 de enero 
dé 1937 y disposiciones complementa- 

resolución denegatoria aue le : u¿ 
hotificadn. el .9 de marzo dp 1944 contra 
cuyo acuerdo elevó in fa n c ia  de súpiína.
¿a cual fue también desestimada me^ 1

díante resolución notificada en 23 de oc
tubre oe 194b;

Resultando que contra estos acuerdos 
promovió el interesado recurso ce  agra
vios ante la Presidencia del Gobierno el 
13 cíe marzo de 1953;

Vistos Ley ile lo ele marzo de 1944 y 
demás textos de aplicación al presente 
recurso;*

Considerando que la resolución impug
nada es anterior por su fecha, a la Ley* 
be 18 de marzo de 1944. que creó la ju
risdicción de agravios, la cual excluyo 
cíe su ámbito de aplicación las .cuestio
nes anteriores a ir. misma;

Considerando que aun en las circuns
tancias más favorables para el recurren
te. o sea. tomando como recurso de re
posición la súplica elevada al* Ministro 
del Enroño, no cabina recurso ele agra
vies. por haber transcurrido con arar, 
exceso los plazos para su interposición, 
sir. que pueda servir de excusa i a alega
ción de] peticionario, de que dedicó tan 
largo lapso de tiempo a contrastar su 
situación cor, las ce  numerosos ‘compa
ñeros de armas;

Considerando oue. per todo lo expues
to. esta jurisdicción no puede entrar ?n 
el rondo de la pretensión suscitada per 
e:  ̂solicitante;

El Consejo de Ministros, do ronforrn:-. 
ciad con jm! dictamen emitido.por el Cen
se ío ce  instado, ha resucito declarar im 
procedente el presente recurso de agra 
vios.»

Lo que m  publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA  L DEL E S TA D O  '»arn conocí*m-ruto 
do V E v notificación " i  IntevMsado. ri¿» 
conformidad con lo rü*nue.sTo en el nú
mero Primero de la Orden de esta Pre
s ió n e la  del Gobierno de 12 de abril d«? 
1945.

Dios ¡?;if,rde a V E roncho* atíos. 
Madrid, 23 de febrero ce 1554.

C A R R E R O  

Exento Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 22 ác febrero de 1954 por la 
Que se resuelve c¡ recurso de agravios 
de don. Manuel Fernández -Moreno cor.- 
ira acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M i l i ta r  relativo a su haber pc- 
sivo.

Excmc. Sr.: El Consejo de Ministros, 
coi i techa 29 ele mayo último, tomó ¿-i
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Manuel Fernández Moreno. Al
férez de la Guardia Civil, retirado. con
tra acuerdo del Consejo Sunremo de Jus- 
t:cip Mii-tar relativa a su.haber pasivo;

Resultando oue don Manuel Fernan
dez Moreno. Alférez ce  la Guardia Civil, 
retirado, se^im Orden tío 11 ele enero de 
T./24. reuniendo tn dicha fecha treinta 
y cinco afius v doce clius de sen-icios a b o  
uabies y clasificado con 450 pesetas de 
haber oasivo. solicitó v obtuvo del Con
sejo . Supremo . de Justicia Millvnr. por 
acuerdo, fecha 13 cié iun io*ce 1550 como
raHcra bol rtiado haber pasivo y por 
aplicación dei Decreto de 11 de iuiio 00 
294a. la cantidad de 787.50 pesetas «no
venta por ciento, del sueldo de Ca oirán, 
rigente e:i 1543 v quihouenlosL a clisfr;;- 
:ar¡ desde el cha 12 de iuiio de 1949 acu- 
.ñuu'i ncioseie 100 pesetas mensual es por ¡a 
ocasión vita liaría de U Cruz de la Real 
v M ilitar Orden de San Hermpr,e<rilno: 

Remirando oue al lnsr«r el interesado 
os ben^firios ¿e  la Lev  de 19 be di cierra 
yre de 1951 ei exnresado Cnn*eio Supro- 
r»o i>or ficueM’do de fecha 30 de iuiio de 
[952 1 esolvió anular eí expresado señala- i 
ni K i lo  cepor haberse tomado como resu- | 
ador el sueldo del ernráeo’ sunprlor oue j 
:n le rorresTvmrfin)). fí ióndo-e nuevo se- j 
o »am iento  on 525 pesera* t5«") por 100 | 
leí sueldo de Alférez v i ^ m e  en v 1
lulnquenlos) a disfrutar desdo i  de eae- I

 ro de 1944 y  acumulándose 50 pesetas 
hasta fin t íe ' jubo  cié 1945 y 10Ü pesetas, 
también mensuales, desde 1 de agosto ;;e 
h»4fr por la pensión Vitalicia cíe la Cruz 

•de la* Reai y MUitar Orcen de San H er
menegildo;

Resultando que el Interesado interpu
so recursos de reposición y agravios a le
gando ctue .«con redhecto a !á Ley de 
13 de diciembre de 1543 hay que te
ner c:i cuenta que la Ley de 6 cié noviem
bre cié 1942. en su articulo primero dispo
ne que a todos ios Oficiales del Ejército 
y Guardia Civil que Uevundo treinta años 
u: servicios con abonos de campaña no 

, iludieran alcanzado el empieo tíe Capi
tán :-e les concederá al ser retirados el 
sueldo regulador de este último empleo»; 
siendo denegada la reposición porque «no  
se aportan nuevos hechos ni se citan dis
posiciones que no hcivan sido tenidas 'en 
cuenca por la Sala de Gobierno ai dic
tar su acuerdo».

Vistos !a Ley de 13 de diciembre de 
2543; la Orden de 19 de mave de 2944; 
la Ley de lo de intuyo cié 1944. y demos 
disposiciones aplicables; '

Considerando oue la cuestión plantea
da en el presente recurso cíe agravios 
consiste en determinar si el sueldo que 
debe tomarse como básico para determi
nar el regulador ciu*> corresponde al re
currente es d  del eidpleo de Capitán que 
tenía reconocido a efectos pasivos o *\ 
del empleo.que osterRa. como sostiene el 
Consejo Supremo de Justicia Militar;
' Considerando oue el articulo segundo 
de la Ley de lo c e  diciembre de 19-»3 
dispone oue las pensiones concedidas al 
amparo de mis preceptos se calcularán 
subre el sueldo del empleu. que la Orden 
de 19 de mayo cíe 1944. dictada perú eje
cución de la citada Ley. añade eme 'll
eno suelde se--i el que figure detallado 
en ins Presupuestos del Estado para el 
ejercicio tíe: año 1543. y que esta Juris
dicción al resolver cfisos análogos al pre
sente h¿ sentado ia doctrina de que los 
haber»-* pasivos otorgados c*on arreglo n 
la Ley  ele 13 de diciembre de 1943. se 
concederán tenuncie en cuenta el sueldo 
del empleo a ieanzucifl por el hveresacio al 
pasar a ia  situación ce  retirado; p o r 'U r  
do lo cual es forzoso concluir oue el suel
do Que corresponde^ al recurrente para 
determinar su pensión extraer:linaria de 
retiro, c-s e) del eniDleo de Alférez, por 
tener esta categoría, y  no el de Capitán 
(.•o '̂o pretende;

C on s id e ran do  c,uo la circiiu>rancift d<? 
que .el in teresado  tu v ie ra  l i j a d o  su nn- 
r - r io r  s e ñ a le m :e;iir¡ a e fec tos  pas ivo*  co i>  
lorrne ai su e i tío cieí c-moleo super ior  al 
c.ue ostenta, no es Obstáculo nara l le ga r  
a la  cuuor.idór. vxmiesut. puente oue d i 
cho reconoc im ien to  de sueldo regu lador  
excepciona l Via sido rctih?>nr;. dn acuerdo  
con disposic iones eAira:irohf*arias sobrs
haberes Pasivos oue no pueden entrar 3 
refuirti* r.i mi so.o »i*n>nc; nuo ¡a í,^v. tam
bién extraordinaria. de ;3 de tíiriem'mo 
de 1943 un mismo «eñalamienro de pen
sión. va oue es*os presento* especiales 
rcr.isiPuven un sis'^ma inú^nerriámí e d*
I'i h-ción de pensionas v  exoltv .vn ¡n nnli- 
cacion de tres normas dei mismo como 
ex*''dr'cir,naies. "

La:* cúnfo-'micir.d cárj • e: rv''tornen emi
tido por el Consejo cié Estado.

El Consejo de Ministros hf» r e su l to  
f>.co<;t.iMiúr el presen-te recurso de agra
rios.»

Lo oup ce pnau^o ep p] ROyT.TTN O^t- 
HfAT; DEL Fs>m.\DO o rm  ronr»*”'* p ie rdo  
:ié V  F  v i^^clá»i :■>! iraerp«ndo .'O 
■'o'V'orn’idv'.d con jo rhsnuasrr, f>p, el nú*
T»-“ *a •*• ri>•*'•■»t*o <s.-> '*i f*))'!' ~]'i r'ifs c»n o-rt.

cel GubiejT'.o de 12 de abril
;ié i94;>

Dios fíu?i»v1e a v* R mn/Cne,? años. *• 
Madrid, 23 de febrero dé i<v>4

C A R R E R O  

¡L\cmo. Sr  Ministro del Ejercito.
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O RD EN d e  2 3  d e  feb re ro  d e  1 9 5 4  p o r  la  
Que se resuelve el recurso ele agíamos  
interpuesto -por don Rafael Muñoz M u
ñoz. Comandante de Infantería, sepa
rado del Servicio. contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia M il i tar re- 
laLivu o. 3u haber pasivo,
^ í '^ o .  Si*.: El Consejo d~ Ministros, 

c . •' lia 5 de los corrientes, tomó el 
a . • Que dice asi:

<.. .t el recurso de agravios Interpuesto 
por don Rafael Muñoz Muñoz. Coman» 
dan te de Infantería, separado del serví* 
cío. contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, relativo a su haber 
pasivo; y

Resultando que por acuerdo del Conse
jo  Supiemo de Justicia M ilitar de 3 Je 
diciembre de 1951. se le f i jó  al Interesado, 
don Rafael Muñoz Mufio2. Comandante 
de In fantería, separado por expediente 
gubernativo, el haber pasivo de 1.905 pese
tas. los 90 por 100 del í'egulndor más diez 
trienios, de acuerdo con el articulo 09. 
tarifa  I  del Estatuto y articulo 224 del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar, v 
que habiendo interpuesto eLseñor Muñoz 
recurso de reposición Distendiendo la acu- 
nin1ación de la gratificación de destino 
con arreglo a la Ley de 13 de julio de 
1950. tal recurso fué desestimado por no 
ser de aplicación a los separados;

Resultando que denegada tácitamente 
la reposición, el interesado recurrió m  
agravios, sosteniendo su pretendida ini-
ti al;

Vistos los preceptos citados;
Considerando que la cuestión planteada 

en el presente lecurso se reduce a deter
minar j>i los separados del servicio tienen 
o no derecho a la gratificación de desu
no para su acumulación al haber pasivo:

Considerando que como tiene reitera
damente sentado esta jurisdicción los se
parados del servicio tienen una. situación 
especia) frente a la administración d ife
rente de la de retirado. Aquella proce
dente de expediente gubernativo. Tribu
nal de Honor o condena de Consejo de 
guerra, y está babada en hechos Jurídi
cos taxativamente determinados por la 
Ley  Por ello, si se trata de situación*:* 
diferentes no puede pretenderse benefi
cios que sólo ti una de ellas, la de .reti
rado. se condecen, como sucede con la 
gratificación de destino, y esto no ;-e 
desvirtúa por el hecho de que la separa
ción del servicio no priva de los derechos 
pasivos a tenor del articulo 224 del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, ya que 
la asimilación entre el retirado y el se
parado se .da tan sólo para la fijación 
estricta de los derechos pasivos, pero no 
para los beneficios que solamente a los 
retirados pueden corresponder;

Considerando que tampoco va contra 
í& anterior doctrina el hecho de que a 
los.separados del servicio se les «re t ire » 
formalmente, ya aue ello no desvirtúa f;n 
nada una situación administrativa que 
desde el momento de la separación ha 
nacido.

D e conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

L o  que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L E STAD O  para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, do 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
s e n c i a  Gobierno de 12 de abril de 
1945

Dios guarde a V E muchos años, 
Madrid, 23 de febrero de 1954.

C A R R E R O  

Exorno. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 24 de febrero de 1954 por la 
que se rcs iuw e el recurso de agratyos 
prom ovido por clon Joaquín Ortega  
C o rd a  con tra  resolución de la Comisa
ría de Abastecimientos y  Transportes  
relativa a indem nización por renuncia  
voliih tana .

Exorno Sr.: El Consejo de MlnUtros. 
con fecha 12 del corriente, ha tomado 
el acuerdo que dice asi:

«E n  el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Joaquín Ortega 
García, funcionario que fué de Comisarla 
de Abastecimientos y Transportes, contra 
resolución de dicho Organismo, sobre In
demnización por renuncia voluntaria de 
su cnivo; v 

Resultando oue en 23 de m ayo de 1942. 
el señor Ortega García  fué nombrado O fi
cial especiaMzado de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos v Transportes 
de Avila, solicitando en marzo de 1952 su 
renuncia voluntarla a tai cargo v la In
demnización correspondiente, al amnftro 
de lo d i s p u s o  en el Decreto de 22 de 
febrero de 1952;
^ Resultando c i ip  por resolución de 24 
ae iunio de 1952 de  la Com isada de 
Abasten!míenlos v Transportes, fué des
estimada la petición del recurrente, en 
cuanto a la concesión d «  indem nizaron, 
por entender dicho Organism o eme el in 
teresado estaba excluido de toles benefi
cios ñor im perativo del articulo primero 
del Decreto invocado. s#*?ún el cual, la 
indemnización no proced^Hq re sp e to  & 
aonpjios e m p le ó o s  de la Comisarla oue 
tuviesen también «1a condición de fun
ciono Hos al servirlo de un Ministerio y 

I perciban sus haberes con car^o al nresu. 
puesto del mismo», pues el aéfior Ortega 
heñía sido nombrado en 31 de enero de i 
1951 Oficial tercero administrativo, por 1 

J opnsMón. de] Avuntam iento de Avila: |
a Resultando pu p  contra la extractada ¡ 
j resolución de 24 de lunlo de 1952. úue no |

!
 consta contuviera expresión de los re- , 

cursos procer!entes contra ella. Interpuso 
el señor O rteca  reenrs de reposición 
ante la ir»I«una Comisaría en 28 dp aena- ! 
to  d*l mismo año. v  no bebiendo sido 
notifico da ni señor Onrcíu la resolución 
der.f-o-otona evrresn oue sobre tal recur
so habla r*r?nr?o eti 25 de sentUmbrp de 
1952— resolución oue se ip notificó *n 14 
de octubre— . la entendió desestimado e 
Interpuso, en fi de octubre de 1P52. re
curso de alzpdq antp j*>f0 f]pl r>enqr-
tomento, aue fué resuelto en sentido cíes- 
cstiin».torio en f 'b re ro  de 1953. v en 10 
de noviembre de 1952 el presente recurso 
ele ecrrnvins. en el oup Insiste en su pre
tensión Inicial. ifiPtfendo suAtnnclF»!mentp 
aue el Decreto de 22 tío fehrem de 1052 
excbivc del derecho fi Indemnización a 
oui°nrs sean funcionados de un M inis
terio v perciban sus haberes con cargo 
al Presupuesto del mismo: pero no k 
cíñenos como el recurrente, son íun- 
nanos de Ui Administración Lo^al v ni 
slouiera r.ei-tcuecen a Cuerpos nacionales 
de la misma;

Resultando cue en nbrll de 1953 In for
mó sobre el asunto ln Comisarlo de Abas
tecimientos ? Transportes, oue se limitó 
a ratificarse en sus anteriores resolucio
nes;

Vistos la L ev  de 18 de marzo (le 1G44: . 
e! Peídonú-nto de 14 cíe jim io  de 1035 y 
la T,r-v de 24 de junio de 1941: 

Considerando aue el presente recurso 
de agravios se dlrlcre n impugnar, no lu 
resolución del M inisterio de Comercio de 
fecha 12 de febrero tír 1952— núes ello 
resulta Imposible, dada la fecha d*i re
curso de agravios: noviembre de 1952— . 
sino la resolución de la Comisarla de 
Abastecimientos y Transportes de fecha 
24 de junio de 1552. nal como la del pro
pio Organismo de 25 de* septiembre si- 
q u in te ,  oue la confirmó:

Considerando oue si bien respecto a la 
primera de dichas dos resoluciones, el

,[ interesado intentó .agotar la vía guber* ,

nativa mediante la interposición del recurso 
curso de alzada fecha 8 de octubre ae 
1952. es sin embargo cierto que tal re
curso de alzada se produjo transcurrido 
con exceso el térm ino de quince días aue. 
a  tales fines, señala el articulo 2G del 
Reglam ento de Procedimiento, de 14 de 
junio  de 1935. y  es asimismo evidente aue 
el recurso se interpuso antes de existir 
la resolución del Je fe  del Departamento, 
única que agotaba la vía gubernativa, y  
que el Interesado ha om itido la Interpo
sición del recurso de reposición, previo 
al de agrados, aue es trám ite inexcusable 
para la admisión de este ífitimo. según 
la Ley de 18 de marzo de 1944: 

Considerando que la omisión de tales 
trámites impide a esta Jurisdicción en
trar a conocer en e! fondo del asunto, 
sin que ello prejuzgue en definitiva la 
cuestión, pues la* Administración no ma
nifestó al interesado, al notificarle las 
resoluciones objeto de Impugnación. lo3 
recursos procedentes contra las mismas, 
lo que obliga a la Administración a no* 
tificarle en forma dicha resoluciones 

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  para conocim iento 
de V E y notificación al interesado de  
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta P ie- 
sidencla del Gobireno de 12 de abril do 
1945.

Dios guarde a V £  muchos años. 
Madrid. 24 de febrero de 1954.'

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M in istro de Comercio,

O R D E N  de 24 de febrero de 1954 p o r  la 
que se resuelve el recurso ríe agravios 
prom ovido por don Felipe J im énez  
Fuentes Ten ien te  de O ficinas M ilitu *  
res, contra  resolución de la Asamblea  
de In Real y . M il i ta r  Orden de San 
H erm enegildo de 25 de sepUembTC 
de 1952.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de octubre último, tom ó tú 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Felipe Jiménez Fuentes. Ten ien 
te de Oficinas Militares, contra resolución 
de la Asambleo de In Real v M ilitar Or
den de San Hermenegildo de 25 de sep
tiembre de 1952;

Resultando que don Felipe Jiménez 
Fuentes, Ten iente de Glicinas Militares, 
fue propuesto para ia Cruz pensionada 
de San Hermenegildo, con antigüedad de 
pi ímero de febrero dp 1943. y que la • 
Asamblea de ia Orden acordó, el 30 de 
septiembre de 1948. denegar dicha peti
ción. por entender que el peticionario no 
había perfeccionado les veinticinco añoft 
de servicios efectivos necesarios para, 
acreditar derecho a lo que pretendía, to
da vez que. deducidos los dieciséis años 
y oeno meses que habia prestado servicio 
como Escribiente eventual, tan sólo re
uma de fe ch a  de antigüedad nara la auo 
era propuesta, once años sletfc mese* y 
un día:

Resultando oue !a pronln Asamblea de 
la Orden acordó, el 11 de enero de 1951, 
ratificarse en su anterior acuerdo dene
gatorio. ante la petición formuinda nue
vamente por .el Intereso do: advlrtiendo 
a ésto, al notificarle dicho acuerdo, oue 
110 procedía contra el mismo los recur
sos establecidos en la Lev* de 18 de mar
zo de 1944. al resolver la tercero 
cia presentada por el interesado el 23 de 
abr H anterior;

Resultando quo ^ontrn el último acuer
do mencionado, interpuso el señor Jim£-
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nez Fuentes recursos de reposición y 
agravias, insistiendo en ambos en su pre
tensión v alegando dlveisop fundamentos 
legales, en apoyo dei mismo, asi como 
resolución tíe recurso de agravios que. a 
su Juicio. Justificaban su derecho.

Vistas la?. disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación.

Considerando que la resolución tíe la 
Asamblea de la Rea) v Militar Orden de ' 
San Hermenegildo impugnada en el ac
tual recurso, de fecha 25 de septiembre 
de 1952. no hace sino reproducir el con
tenido tíe las anteriores resoluciones de 
la propia Asamblea de 11 de enero de 
1951 y el 30 de septiembre de 1948. pro
nunciadas ambas sobre una petición en 
ia que concurre identidad de sujeto, ob
jeto y causa, con lo que constituye el ob
jeto del actual recurso;

Considerando que reiteradamente ha 
declarado esta Jurisdicción que no son 
admisibles en vía de agravios las preten
siones dirigidas a impugnar resoluciones 
que se limitan a retiro, o reproducir otras 
anteriores presentadas por el mismo in
tercluido. toda vez que. de otro modo. ¡ 

•este podría burlar los inexorables plazos 
de caducidad Ajados por la Ley de 18 de 
marzo de 1944. para recurrir en reposi
ción v en agravios contra resoluciones 
emanados de la Administración Central 
sobre materia tíe personal:

Considerando que en empresente caso 
concurren las circunstancias antes men
cionadas. ya que aun en el supuesto de 
que se admitiera que la notificación, de 
la resolución de la Asamblea de le. Or
den de 11 de enero de 1951 indujo a error 
al interesado, al advertirle en la misma 
que no procedían contra ella ios recursos 
establecidos en ia Ley de 18 de marzo de
1944. no es menos cierto que dicha reso
lución reproducía ya el contenido de ia 
anterior de la propia Asamblea "tíe 30 de 
septiembre de 1948. del que no hubo de
lecto formal de notificación, y aue. sin 
embargo, no fué recurrida en tiempo y I 
íom  . por e! ahora ^recurrente, adqui- I 
riendo, por tanto, firmeza. J

El Consejo de Ministros, tíe conforml- 1 
dad con el dictamen emitido por el Con- ! 
sejo tíe Estado, ha resuelto declarar lm- j 
procedente el presente recurso tíe agrá* j
Y Í0S 7>

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E y notificación al interesado, de 
conformidad con ’.o dispuesto en el nú
mero primero tíe ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de
1945.

Dtos euflulp a V E muchos años. 
Madrid, 24 tíe febrero tíe 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. ;
i

ORDEN de 24 (le lebrero de 1954 por tú 
qup resuelve el recurso de agravios 
promana o po; aon Dtuclecto A driin  
V Ortega. Jefe de Administración civil 
de tercera date del Cuerpo Especial de 
Piisioves. contra Orden del Ministerio 
de Justicia que le desestima petición 
sobre su situación escalafor.aria.

Excmo Sr * El Consejo de Ministro, con 
fecha 10 de Julio último, temó el acuer
do oue dice así:

«En el expediente de recurso tíe agra
vios promovido por don Diociecio Adrián 
y Ortega. Jefe de Administración civil 
de tercera clase del Cuerpo Especial tíe 
Prisiones, contra Orden del Ministerio 
de Justicia oue le desestimó petición so
bre su situación escsiafonaria. y  

Resultando que don Diociecio Adrián 
7 Ortega Jefe de Administración civil 
de tercera clase del rlne:po Especial de 
Prniicr.es, fuá admitido y aprobado en el J

 concurso anunciado en 20 de enero de 
s 1043 por la Dirección General de Prisio-

Íft nes, para que los funcionarios de ia Es
cala Técnico-auxiliar del Cuerpo pudie
ran formar parte de ia Escala Técnico- 
directiva del mismo, ingresando, en con-

! secuencia, en la mencionada Escala Téc
nico • directiva, que posteriormente,, por 
Orden del Ministerio tíe Justicia de 14 
de enero tíe 1948. se anunció nueva con
vocatoria. en la que. según otra de 2 de 
Junio de 1949. se aprobaron cuarenta y 
seis aspirantes, oue se esn^afonaron an
tea tíel recurrente, y también antes tíe 
otros que. procedentes, como él. del con-

! curso celebrado en enero de 1943. se con
sideraban cpn derecho a figurar en el 
Escalafón por delante de los aprobados 
en enero de 1948:

Resaltando que don Luis Navarro An- 
tíradas. funcionario aue estaba en idén
tica situación aue el recurrente, puesto 
oue. como él. fué norobado en-enero tío 
1943 y postergado detrás de los que in
gresaron en enero tíe 1943. interpuso con
tra tal postergación los correspondientes 

¡ recursos cíe reposición y agravios, cue en 
• resolución de este Conseio tíe Ministros 
fecha 12 tíe febrero de 1951 fué estimado, 
anulándose ia resolución impugnada v 
disponiéndose se dictase otra en la que 
el señor Navarro AiidracKs figurase en 
la Escala Técnico-directiva ¿ntes que los 
aprobados en enero de 1P48:

Resudando oue entendiendo el señor 
Adrián y  Ortega, y otros que tal recurso 
de agravios venía a reconocer su derecho 
a figurar en el Escalafón delante de los 
aprobados en 1948, se dirigieron al Mi
nisterio de Justicia solicitando tal rec
tificación de su situación escalafona!. re
solviendo el Ministerio, por lo que hace 
al ahora recurrente, en Ordpn ministe
rial de 1G tíe octubre tíe 1952. cue no 
habiendo recurrido como lo hizo el señor 
Navarro Anrh-adns con la Qrtíen tíe 2 de 
junio de 1949. había tíe entenderse de-

! raído su derecho y firme esta última re* 
solución:,

 ̂ Resultando cue contra la expresada 
denegación, interpuso el señor Adrián y 
Onega, en 27 de octubre de 1932. recurso 
de reposición, alegando aue la Orden de 

I ~ junio de 194S está totalmente anu
lada en virtud del recurso de agravios 
interpuesto por el señor Navarro Andra- 
dad, va que* dicha Ordo1 tiene carácter 
general, por lo oue entiende oue también 
a ó! debe beneficiarle la denegación acor- ! 
uGda por este ^onselo tíe Ministros en 
su resolución tíe 12 tíe febrero de 1951;

Resudando Que no habiendo sido re- 
su Pito expresamente el citado recurso de 
reposición, el interesado lo entendió .des
estimado por aplicación de la doctrina 
cid silencio administrativo, interponien
do. en 11 de diciembre tíe 1952. el pre
sente recurso de agravies, en el que in
sisto en su anterior aiegoción de oue la 
Orden de 2 ce »unlo de 1943 *e eneum. ! 
tra totalmente derogada v. además, en 
oue los derechos adnuirltíos por él * con 
anreriorjrfa). no pueden ser desconocida: 

Resultando aue en 31 de enero de 1953 ! 
informó sobre el asunto la Sección tíe 
Personal de la Dirpcción General de Pri
siones. manifestando eme. a r-j fuldo. el 
presente recurso de agravios debe ser des
estimado en cu «uto ni fondo, miesto oue 
fio puede modificarse la situación escola- 
fonal del recurrente, ñor oponerse a ello 
la abundante iurlsorudencin existente so
bre ia materia, que establece oue Quie
nes r*» abstuvieron de recurrir centra una 
resolución, han de considerarse consen
tidores de ella, sin ene pueden aprove
charse de la revocación aue logren * ios 
que a su tiempo la impugnaron:

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944: 
la resolución tíe este Conselo de Minis
tros tíe 12 de fpbrero do 1951 y la Orden 
de 2 de junio de 1949;Considerando que 11 úrica cuestión que so suscita ea el presente recurso tíe

agravios, consiste en determinar el ám
bito de eficacia ^ersonol tíe ios .resolucio
nes dictadas por -esta jurisdicción, por 
cuanto si la Orden de 2 de Junio tíe 1949 
fué anulada respecto a todos les com
prendidos en ella, debe prospeiar ía reso- 

I lución dei recurrente, c* tanto que sí su 
anulación no beneficia mas que a quienes 
obtuvieron su revocación por medio del 
c ., respondiente recurso de agravios, hu, 
ele entenderse inatacable en la actuali
dad ia situación escalafona! asignada ol 
recurrente;

Considerando que según reíteradlsinií?, 
Jurisprudencia de esta jurisdicción, el re
curso tíe agravios es el remedio procesa: 
adecuado para la defensa del interés 
personal directo y legitimo de. los inte
resados. cuando tal interés haya podido 
ser desconocido por resoluciones ce le. 
Administración Central en materia de 
personal;

Considerando que de ello se desprendo 
que. en principio y no riisnoniéndosp otro, 
cosa en la parte dispositiva de la reso
lución de un recurso tíe agravios, tal re- 

i solución únicamente afecta al caso en él 
planteado, ai oue necesariamente ha cié 
entenderse ceñido el interés personal que

¡puso en marcha a esta Jurisdicción: 
Considerando Que el anterior razona

miento viene reforzado por el arto, tam
bién reiteradamente sostenido por esta 
Jurisdicción. io mismo que por la tíel T r i
bunal Supremo, que nulo . no impugna en 
tiempo y forma, pudiendo hacerlo, cual
quier resolución ha tíe entendérsele con
sentido en ella, per lo que el señor Adrián 
y Ortega, oue pudo recurrir contra la 
Orden de 4 de Junio de 1949. exactamen
te lo mismo aue el señor Navarro Añora
das. ha de tenérsele por consentido cgit 
lo que aauella resolución determinaba v, 
por lo tanto, interpuesto fuera tíe plazo 
el nresente recurso dé agravios 

El Consejo de Ministros, de conformi
dad cpn ♦>] dictamen emitido por el Con® 

j «eio de Estado, ha resuelto declarar im*< 
procedente el presento recurso de agro.»’
VÍGS.)>

Lo que se publica en el BOLETIN OFr- 
ClAL- DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, do 
conformidad con lo dispuesto en el 
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia tíel Gobierno cíe 12 do abril d<¡
194$.

Dios guarde a V E muchos afios,
; Madrid, 24 de febrero deTS54.

CARRERO- 

Excmo, Sr. Ministro de Justicia,

ORDEN de 24 de lebrero de 1954 por id 
' que se resuelve el recurso de aóravior,

' interpuesto por do7i Manuel Muiioz J/- 
ménez, Capitán Médico, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Suoremo de 
Justicia M ilita r de 23 de septiembre 
de 1952.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecna 26 de Junio último, tomó el 
acuerdo que dice as::

«En el recurso de agravios promovido 
por don Manuel Muñoz Jiménez, Capitán 
Médico, retirado, contra acuerdo tíel Con
sejo Supremo tíe Justicia Militar de 22 
de septiembre de 1952. relativo a su ha
ber pasivo de retiro: y 

Resultando que don Manuel Muñoz Ji
ménez Canitán Médico, pasó a la situa
ción tíe retirado al amparo de los De
cretos de 25 y 29 de. abril de 1531. sien
do clasificado entonces con un haber pa
sivo mensual tíe retiro de 625 pesetas, 
sueldo íntegro de su empleo, y que a\ 
publicara? ia Ley tíe 19 de diciembre tíe 
1051 elevó una instancia al Conselo Su
premo de- Justicia Militar en solicitud 
de que* le fueran conceaidcs ios totnefl»
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ciOs ti .̂tah»oc*!cícv en i o ¿nisma. pkil?ndo 
:• ii>ir!c'..'í nu1 ti* amparo de la Lev de FiUc- 
Ruvcione* de 24 de noviembre de 1031.
> • P«->r creer qíie cieoia existir una uure
lación exacta entre su pensión de látiro 
y ei süi'uííj . peveioido por sus comoaneros 
ríe arm¿us y graduación. en activo le fue* 
i >» :tunu*r.laua si; pensión de retiro* o» n 
electos desde 7 de fuero de 1942 en que 
u-.-.) cíe presta»; servicios de activiaaci por 
1 ‘PSixinviliZíH-inr, .1 h; cuantía, ai menos, 
cié los haberes »k: un Capitán en activo;

ReMild'r.do que ht '.Snla de Gobierno 
<ío; Conse.ii» Supremo ríe Justicia M ilitar 
acoica). e.'i 2ó C e  septiembre de .19f>2, de- 
riegar u». petición d<* concesión de pen
sión extranrciinaría. al amparo de la Ley 
Gr: 19 cíe diciembre de 1951. toda ve?, que 
tan sólo cndriu  derecho el peticionario, 
crio ariegin a I o. misma. -,v una' pensión 
cxtrao-rc. inania d? retiro de 500 pesetas 
mensuales. inferior en cuantía a Ir. que 
áoiur inieme percirie cié 625 pesetas men
suales;

Kcernida;.do que contra dicho acuerdo 
interpuso el s^ñor Muñoz, dentro de pla
zo. recurso dn reposición, y al consick* 
ruvln deses»iüiüdv en aplicación c.t’l s¿- 
leu cío administrativo. recurrió en tiempo 
y forma en aar.ivios,, insistiendo un su 
pretensión, lormúlada al amparo de la 
Ley de Flu.crurtclories de 24 de noviem
bre cíe .1931, sobre \\i que el acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar im
pugnado no se pronunciaba. y abstenién
dose. cambio, .de oponerse a dicho 
acuerdo por estimarlo ynsto en el punto 1 
relativo a la denegación que se h* había 
hecho <*»'■ serie aplicados los beneficios de 
Ja Ley de 15 de diciembre clr 1951;

Resultando. que el Fiscal Militar del 
Conseje» Supremo de Justicia Militar, al 
informar sobre el recurso de reposición, | 
propuso su desestimación, poV entender | 
íiue la Ley ce Fluctuaciones invocada*por I

. el recurrente, no lo comprendía, ya que 
: pertenecía al' E jército ae Tierra, y aaue- 
i lia Ley ere. tar. solo aplicable a lo* Cucr*
¡ pos de Marina declaración a extinguir:
¡ Vistas las disposiciones citadas y de* 
i mas de pertinente aplicación,
¡ Considerando que la única, cuestión 
■ planteada en el presente recurso de agra

vios consiste en determinar si tiene o 
no derecho el recurrente a que fluctúen 
sus haberes pasivos u\ mismo ritmo que 
le*. sueldos consignados a i'avcr del per
sonal en activo, con arreglo a io dispues
to en la I.ev de Fluctuaciones de la Ar- 

i muda, de 24 de noviembre de 1931;
I Considerando que, como acertadamen

te afirma el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, dicha pretensión es L todas lu*

| e«s infundada, ya que la citada Ley de 
24- de noviembre de 1931 tan sólo estable*

: ce el beneficio de ia fluctuación de ha
beres pasivos en relación eon el sueldo 
a favor cíe ios Cuerpos de la Armada de
clarados a extinguir en aquel tiempo, a 
los que no pertenece, desde luego, el recu
rrente, que es Capitán de Sanidad M i
litar,

De conformidad, con el dictamen emi
tido por el Consejo cié* Estado, ei Consejo 
de? Ministros ha resuelto desestimar ei 
presente recurso de agravios.»

Lo que so publica en el B O LE T IN  O F I 
C IA L  DEL ESTAD O  para conocimiento 
de V.' E y notificación ul interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el r.ú- 

¡ mero primero ele la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1* 45.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, *24 de lebrero de 1954.

¡ C A R R E R O .

í Excino. Sr. M inistro del Ejército.

O RD EN oú 2-/ de Obrera de 195-1 por le
ei recurso de a o r a d  os 

;i,?rj?77iirí'in pr;r don Manuel Huerto.:;
• jo?/V: . ' S a r g e n t o  de la Guardia Cioil, 

>*-tirodo\ .707i t ra  acuerdo de l '  C onse jo  
S?n)fnnaj de J ve l ia  a M il i ta r  rclativ-o a 

■ ‘hais-jr pasivo.

K\i-nr». Sr.; El Consejo de Ministro?, 
o*ir- ft'dif; Ü >;é e*>ro último, tomó el 
acuerno oiío dice usi* * •

sEii él recr-rso ■ ele agravios interpuesto 
¿.••.•r uno Marcad Hné‘M.i*¿ Sánchez, Scr- 
•-9f?;tu O*? hi-Gui-rdir Civil. reUráelo, con
tra íu-uerdo de; Coriseo Supremo c;3 Ji!:;- 
? ícík M ilitar cic dv octubre * de 1952, 

Iva d e:\ haber pNsivn .rio retir O1', y 
Resultando rjiie don Manuel Huertrts 

.S;i;ich»v. • Sm yém o ele 1:). -Guardia Civil, 
paso -D .-i-u;tciv»n de reí irado per tdnd 
¡•! 2i dé novWii.abro cío 1932, siendo on- 
i-»ik:-s ciasificadó cor» .una pensión cl¿ re- 

d.e 2?n.flD i.esé’/'.s mensuaies, y ciuo 
in-r- acuerdo dé di tíaia c»j Gobierno del 
Oo:»M?jo Suprt-rn»! cíe Justicia M ilitar de 
10 rnayt-» ck - 'l950, lo fueron aplicados 
dj.-i bnv-íkió.s Decreto cíe I I  de julio
<k- m?», ¿ éCOUüéiélidoUjir' una per.Sjón

>1 \d ."aUéit, C-é I C’.O 27o pesetus
p.iens;.ui«-s. eiiUiVuiéiilc. al 90 per 100 del 
^aekin cíe. .Sargento, vigente* en 1542. mús 
un q'.íiiáiuenio; .^-fudumiento ¡nojerfí/ip a 
la. euninm ele 437.50 pesetas mensuaico, 
Vor acuonio de la propia . Sala' de Go- 
i.ócvno c;e *2. cié agosto ¿iguíente, que es- 
v u;a» c*l recpirso :\o repo¿¡:cioh, presentado 
viilo:ices i»or e! interesado, en el sentido 
rió tomar coiiiQ ¿neldo regulador cíe su 
•póiisiún eMtr.iúrdaué.’iu de retiro el de 
Lrlgm la  y no el de Sargento, toda W¿  
^ue c'.uiudo pasu íi la Mtuación de reti
rado. en e: año. 1532, por haber cumplido 
i a rdud reg iar."icní.;-riá.. se hallaba en el 
j»<?reibo clei su exdo cíe Suboüciul, por upli- 
e.ueion d«i . Decreto, .fie ..ü ¿e agosto cíe 
1529. desee 1 ele enero ce  1531. sirviendo 
entonces 2;cho suelde* de regulador ae 1»

pensión do retiro que en aquel tiempo ! 
ie fué concedida: * ¡

Resultando que al publicarse la Ley de I 
15 de cUcletttbre de 1551. el señor Huertas j 
Sánchez solicitó del Consejo Supremo de ! 
Justicia M ilitar La retroacción de efectos 5 
ci»? su séñalamiento de pensión extraor- 
diñaría a ia fecha de 1 ae enero de 1944. 
y que !;i Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo ie Justicia M ilitar acordó, el 
2o de octubre d*o 1552. rebajar de nuevo 
D, cuantía cíe! señalamiento de pensión ! 
extraordinaria de retiro del peticionario j

la suma de 275 pactos  mensuales, que j 
son el 90' por iOu del suélelo de Sargento i 
tie/3943, ir.óh dos cjuiuqueulcs. per cnf«tn- j 
d»*r» que anteriormente había incurrido i 
en el error do adoptar como sueldo re
gulador i-l correspondiente a un empleo j 
superior ai ostentado por el reclamante 
en la fecha en que pasó a  la situación 
dt* retirado;

Resultando que contra el último acuer
do citado, el señor Huertas Sánchez i u- \ 
iérpuso recursos de reposición y agravios, j 
solicitando en arabos el ser repuesto en 
ei disfrute del señalamiento ce  pensión 
extraordinaria, que anteriormente disfru
taba en ia cuantía áa 487,50 pesetas men
suales, y 'alegando de nuevo que había 
percibido en activo. í.l amparo de lo es
tablecido en el Decreto de C de agosto 
de 1929. el sueldo de Suboficial desde 1 
de enero tic 1931 hasta el 21 de noviem
bre de 1932, en que* pasó a lu situación 
de retirado, por cumplir la  edac: regla
mentaria, y que dicho sueldo había ser
vido constantemente de regulador de las 
pensiones de retiro que se le habían re
concilio sucesivamente; i

Resultando que <?1 Pisca! M ilitar col í 
Consejo Supremo de •Justicia Militar,' al | 
informar sobre el recurso de reposición. * 
propuso la desestimación, por entenaei j 
que no. se aportaban nueves ‘hechos ni 
¿ e  i n v o c a b a n  d i s p o s i c i o n e s  q u e  n o  s e  L u -  J

J bierar. tenido en cuenta en ia a 'rdacia 
j reeurri'Ui;
j Vistas las disposiciones citadas y ciemús 
i ue pertinente aplicación; ’

Considerando que la cuestión piantea- 
I da en este recurso de agravios se reduce 
j a determinar sí el recurrente se le seña- 
I 1 aro:; sus haberes pasivos regiiinieiiía-* 

idamente tomando*como baso o sueldo re
gulador el cid empleo efectivo de Sar
gento y no el del empleo superior, no obs
tante esiar percibiendo los haberes co
rrespondientes a) mismo en el momento 
de puspr a retirado;

Considerando que es incuestionable que 
con arreglo a lo previsto en ei Decreto 
de 11 de julio cié 1949 ei sueldo que ha 
de tomarse como regulador para Lis pen
siones extraorciinaiius de retiro os e l 

} aMgnudo en los Presupuestos Generales 
ciei Estado cíe! año la43. a los emp'ens 
que realmente disfrutan ios causantes en 
las fechas que pasaron a la situación ce  
retirados:

Considerando que 1?. redacción inequí
voca de dicha disposición excluye la pe- 
sibiiidiui de aceptar como reguiador e l 
sueldo del empleo inmediato superior, 

i que por llevar más ció veinte años de Sar- 
j gento. con arreglo al Real Decreto rte;3 
¡ cíe agosto do 1529. percibía el recurrente;,
! pues hay que tener presente que este 

beneficio so concedió con Ir condición de 
que ios beneficiarlos conservaban sirm- 
I>ró. • sin variación alguna a cate^crio. 
de Sargentos, y los retirados como tales 
Sargentos lueron movilizado? durante ht 
Guerra de liberac ión , por !o cual no

¡ cabe, al aplicarle los oenetlcios del De
creto de 11 de julio de 1949. lijarles un 
sueldo regulador de un empico que no 

i ostentaron;
í Considerando que en méritos de lo ex

puesto es forzoso desestimar ei recurso 
presentado.

i El Consejo de Ministres, oído' al Con
sejo de Estado, ha resuelto coses timar
el presento recurso de agravios.»

Lo  que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O  para conocím-efito 
cío V. E. y notificación a! interesado, ce 
conformidad con lp dispuesto er. ^el nú
mero primero cié la Orcen de esta Pre- 

5 sklenciü del Gobierno de 12 de fibrii cc 
! 1545.
i Dios fr.iartíe a V. E. muchos anos,
j Madrid, 24 de febrero de 1854,

j CA-RREP.O
|
j Excmo. Sr. Ministro, del Ejercito,.
i

! O RD EN  CS de :>prero de lOSi por. Id 
O ue ¿v: r c e id v c  el recurso de aoravios 

. - .etermeelo por don Domingo Calvo 
Margadlo. Guardia civil, retirado, con 
tra acuerdo cici Consejo Supremo de 
Justicia M il i ta r  que 1c desestime pctD  
ció ti ce ios nene, ¡icios concedidos en el
Decreto de 21 de julio de 19*9. 

i • . . .

! Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 2 c.v octubre último, tomó el 
acuerda que dice a¿i:

«En el recurso de agravies promovido 
por don Domingo Ctllvo Marguello. Guar
dia civil, retirado, centra acuerdo del 
Consejo Supremo ue Justicia M illtai que? 
le* desestima petición de los beneficios 

! concedidos por el Decreto de 11 de Julio 
de 194.9; y

Resultando que el Guardia civil don 
Domingo .Calvo Murguello paso la si
tuación de retirado en el año 1533;

Fíesultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en acuerdo cíe 26 ce  sep
tiembre de 1552, lo denegó el derecho a 

! Ia aplicación del Decreto de I I  de julio 
de 1949. tocia vez que la aludida d ispo  

’ síción no comprende a las clases de tropa; 
Resultando q u e contra el anterior 

acuerdo interpuso el interesado recurso
( de i'epcslcion alegando que durante la

\
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G u e r ra  de Liberación desem peña  el c a r go de S a rg e n to  provisional, y que  el recurso d e  reposición' fue denegad  e n  12 de d ic iem bre  de 1952 por los propios f u n dam en to s  de la resolución im p u g n ad a ..R esu l tando  que in te rpu so  recurso  de  agravios, ins is t iendo eli su  p re tens ión  y a legaciones;Visto el Decreto de 11 de  julio  de 1949; C ons iderando  que. según d o c t r in a  reit e r a d a  de e s ta  Jurisd icc ión ,  las pensiones der ivadas  del Decreto  de II  de julio de 1949 rio c o m p r e n d e n 'a  las clases de t ro pa ;C onsiderando  que en  m a te r i a  de  Ciases Pasivas e.s obligúela la in te rp re tac ió n  restr ic t iva  en el reconocim ien to  de derecho, no  pud iéndose  hacer  seña lam ien tos  f u n dados  en razones de  equ idad  o ana log ía ;C onsiderando  que el r e c u r re n te  pasó a la  s i tuac ión  de re t i rado  con él empleo d e . G u a r d i a  primero, y no re ingreso  ccn pos te r io r idad  en  el servicio activo, pres* t a n d o  servicios como movilizado d u ra n te  l a  G u e r ra  de  Liberación;C onsiderando  que no a c re d i ta  en debid a  fo rm a  su a f irm ación  de haber sido promovido al empleo de S a rg e n to  p rov isional d u r a n t e  la G u e r r a  de Liberación, y. por o t ra  par:*:-, a u n  cu un do ¿e i e hu- •biese concedido te m p o ra lm e n te  ,ei c i tado  empleo, es incuest ionable  que ello no v a r i a r í a  sus  posibilidades, toda vez que  el ascenso solo s u r t e  efectos juríd icos  nd- 
m . u s t ra t ivos  cu an d o  se p roduce  d u r a n te  el servicio activo, y el r e c u r re n te  pasó a  la  s i tuac ión  ae  re t i rad o  con  el empieo de G u a rd ia  civil p r imero .De conform idad  con el d ic ta m e n  e m it ido  por el Conseju  d c ’Estauo. el C o n sejo de M inistros h a  resuelto  deses t im ar  el p resente  recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN O F I CIAL DEL ESTADO p a ra  conocim ien to  de V E y notificación al in teresado ,  de  conform idad  cor» lo d ispuesto  en el n ú mero p r im ero  de  la O rd en  de  es ta  P re sidencia del Gobierno de 12 de abril  de  1945.Dios g u a rd e  a  V E. m uchos  años. M adrid ,  24 de febrero  de  1934.

C A R R E R O  
S.xcmo. Sr. M in is tro  del Ejército»

ORDEN de 24 de lebrero de 2354 por ¿a 
que se resuelve el recurso de a yravius  
íTiterpuesto por don Ju a n  G o m e s  R o  
drleves. Sarqe.i to  de la G uardia  Civil, 
retirado, con tra  acuerdo del Consejo  
Sup rem o  de Jus t ic ia  Mili tar de '¿2 de  
septiembre  de I9Ó2 re la tivo  a su  haber  
pasivo de re tiro .

Excmo. S r . : El Consejo  de  Ministros, con fecha  6 de noviem bre  últ imo. to m ó  el acuerdo que dice asi;oEi el recurso  c e  agravios in te rp u es to  por don J u a n  G óm ez Rodríguez. S a rg e n to de la G u a rd ia  Civil, re t i rado ,  co n t ra  acuerdo  del Consejo  S u p rem o  de J u s t i cia  Minear c e  23 de  sep t iem b re  de ¡952. relativo a  su r.uoei pasivo ce  re t iro ;  v R esu l tando  que den  J u a n  Góm ez Rodríguez. S a rg e n to  cíe la G u a r d ia  Civil, paso a • la s i tuac ión  de re t i rado  forzoso, por cumplir  la edad reg lam en ta r la  cu id de Junio de 1952. reun iendo  er. d a b a  tech a  t r e in ta  « c u a t ro  años, ocho ruases y un ciia de  servicios abonables :  y que la S a la  l e  G ob ie rno  del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  Militar uroveio. c-1 23 de sep t iem bre  ric 1952. señóla  ríe u n a  pensión m ensual  cié retiro de 733 pesetas. equiva len te  iv. B4 voi lou del sueldo cel empleo óe rem an te ,  en aplicación c-e lo d ispuesto  en los ar t ículos  octavo y noveno ta r i fa  p r im era  cid E s ta tu to  ae  Ciases Pasivas v Leyes de 5 d e  Julio de '934 2S gc marzo de 1941; R esu l tando  que  c o n t r a  d icho  acu e rd e

in te rp u so  e l  in te re sad o  recursos d e  r e p o sición y agravios, so’lc itantío  en am bos  ie fu e ra  a u m e n t a d a  la  pensión d e  r e t i ro a  la s u m a  d e  787.5U pesetas  m e n s u a les. equ iva len tes  al 90 por 100 c.ei sueldo ciel em pleo  de  T e n ie n te ;R esu l tan d o  q u e  el Fiscal M il i ta r  del Consejo  S u p re m o  ce  J u s t ic ia  Militar ,  al Informal sob ie  el recurso ele reposición, propuso su deses t im ación ,  pe r  considera r  que la t a r i f a  del a r t icu lo  noveno cel E s ta tu to  de  Clases Pasivas,  que e r a  ap l i cable a  los que. como e- recu rren te ,  se re t i rab an  con t i  su e ’ io  regulador ele Teniente ,  por c o n ta r  con  m a s . de t re in ta  a ñ e s  de servicios, e ra  la p r im e r  a. con a rreg lo  a  la  c u a l  t a n  sólo ac red i tab a  derecho  al  in te re sad o  a  u n a  pensión ce) 84 por  100 del sueldo regulador,  • y n o  a la s e g u n d a  como se  c re ía  e r ró n eam en te  en  ía reposición p re ten d id a .Vistas las disposiciones c i tad as  v de- a r reg lo  a  ia cua l  t a n  sólo acred i taba  m ás  Ce p e r t in e n te  ap l icación;C ons ide rando  que la cuestión p la n te a d a  en el p resen te  recurso  de agravios  se reduce a  d e t e rm in a r  si cuand o  a  los Sur- rp-r.fos por c o n ta r  con t r e in t a  a ñ o s  de servicios abonables  se íes concede ei sue ldo regu lador  de Ten ien te ,  conformo a  le d ispuesto  er» la Ley de 5 de julio de 1934 se les debe ap l icar ,  p a - a  ca lcu lar  su  haber pasivo cié re t i re ,  la t a r i f a  p r im e ra  del a r t icu lo  noveno dei E s ta tu to ,  ta l  come a f i rm a  la A dm in is t rac ión  o la t a r i f a  se g u n d a  ciei m ism o ar t icu lo ,  como p re te n d e  el re cu rren te :C on s id e ran d o  que  a u n  cuando  la Ley y R eg lam en to  O rgán ico  del Cuerpo  de Suboficiales. al decir  cejos S a rgen tos  que t e n g a n  t r e in t a  añ o s  d e  'servicios en  el re t iro  forzoso, lo h a r á n  con el sueldo regu lado r  de  T en ien tes ,  si por su s i tu a ción de  sueldo o quinquenios  no les correspondiese  un re tiro  superior», no especifica -cuál h a  de  ser  ia t a r i f a  aplicable. en es te  caso  debe  e n te n d e rse  que , es la p r im era  del articulo- noveno— del E s ta tu to  de Ciases  Pasivas, en p r im er  lu gar .’ -porque  in razón  de  ser de las dos ta r i fas ,  cor. su p o rcen ta je  d is t in to  pa ra  los Oficiales y x p a r a  los Suboficiales, r.c es u n a  d is t inc ión  ele clases, sino de sueldo.?; en segundo  té rm ino ,  porque  solo asi re  explica e¡ que por su s i tuación ,  sueldo y qu inquen ios  . les pueda corresp o n d e r  u n  re liro  superior ,  pues si t a n to  er, el supues to  cié que- se re ti ren  con el sueldo de T en ien te ,  com o si lo hacen  con el de  Sargen tos ,  sa.aplicci.se u n a  m ism a ta r i fa ,  la segunda ,  se r ia  m uy difícil que se d ie ra  en  n in g ú n  caso esa posibilidad, y la previsión cié l a .  Ley p eñ a  .superf ina  y. rir .almente, porque cú? r.o ser asi. se l legaría  al  a b su rd o  de que ios S an eem o s  con t r e in t a  años  de  servicios se r e t i r a r ían  con m ejo res  pensiones que  los .Alféreces y T en ien te s  con t r e in t a  a ñ o s  de servicios, a  los que  se ap l ica  la t a r i f a  p r im e ra  clel a r t icu lo  noveno del E s ta tu to .C on s id e ran d o  que la d o c t r in a  que  a n tecede ha  vSido va r e i t e ra d a m e n te  rier.a- racúi por es ta  jurisd icción de agravios,  en t re  otros, er. el acue rdo  dei Consejo  ele M m istrus  de 9 de enero  de 3933 i BO
LETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O  de 13 de m a y o .

De conforrrjicb.c: con el d ic ta m e n  em it ido  por el Consejo  Ce Estaco ,  el Consejo  de M inis tros  L a  resuelto deses t im ar  el p resen te  recurso de  a g r a v i o s »
Lo que se publica en el BOLETIN O F I CIAL DEL E ST A D O  p a r a  conocim ien to  

ele V E y uotiiicMciún ai in te resado  de con fo rm idad  con 10 d ispuesto ea el nú-ero pr im ero  ele ia O rden  de es ta  Pie- s id en r ia  del G ob ie rno  de 12 de  abril  de  
19-15

Dios g u a rd e  a V F. m uchos  años.
Madrid. 24 de febrero  de 1954.

C A R R ER O  
E xcjbo. Sr,  M in is tro  de l  Ejército.

ORDEN de  24 d e  febrero  d e  1954 por laque se resuelve el recurso  d e  agravios  in te rp u es to  por den  Ju l io  Cazarla  R e ta -  m ero .  C a p i tá n  A uditor ,  con tra  resolución del M inis ter io  d e  H acienda  que  le 
d eses t im a  petic ión  d e  que le s e a n '  devue l ta s  las c a n t id a d es  que  abonó  en  concep to  de  m e jo ra  d e  derechos  pasi-  

j ro s  m á x im o s ,
¡ Excm o. S r . : El C onse jo  d<? M inis tres .  | con • f e c h a  22 de m a y o  ú lt im o, to m ó  el a cu e rd o  que d ice  a s i :«En el recu -so  de  ag rav ie s  p rom ovido  p o r  don  Ju l io  C azo r la  R e ta m e ro .  C a p i tó n  A ud i to r  c o n t r a  resolución del M inis ter io  de H ac ienda  q u e  le d e s e s t im a  pe t ic ión  de que le sea  i d ev u e l ta s  las c a n t id a d e s  que ab-mó en concep to  de m e jo ra  de d e rechos pasivos m á x i m o s ; y ] R esu l tan d o  c u e  el In te re sa d o  solicitó en in s ta n c ia  d i r ig ida  al M in is te r io  de H a c ie n d a  en 20 de  m a y o  de 1952 la d e v o lución ne las cu o ta s  s a t i s f e c h a s  e n  concepto de  aco g im ien to  al rég im en  de d e r e chos pasivos m áxim os ,  por e n te n d e r  qu* ta l  de recho  se deduce  de los p recep tos  de la Lev de  19 c e  d ic iem b re  tfe 193? y d e  la suspens ión  de d e scu en to s  e s ta b le c ida  en  el n ú m e ro  déc im o  de  la O rd e n  do H ac ien d a  de 20* de  feb re ro  de  1952. v que  er: 28 tío oc tubre  y 12 de d íc iem b’> rie 1952 in te rp u so  recursos de reposición y  agrnvifvs in s is t iendo  e n  su p re ten s ió n  

o r i g i n a l :R e su l ta n d o  que  en  p recep t iv o  in fo rm o  la Dirección G anera l  de la D eu d a  exousn su parecer,  c o n t r a r io  a  ia p rocedenc ia  dpi recu rso  por  n o  h a b e rse  d ic tad o  resolución 
ex p resa  sobre la  pe t ic ión  en a u e  se fu n d u  ni poder  é s ta  e n te n d e r s e  d e n e g a d a  t á c i t a m e n te .  a  f a l t a  c e  la  co r reso o n d le r . t0 
disposición legal o r e g la m e n ta r i a  que a u torice  en e s te  caso la, ap l icac ión  de )u d o c t r in a  dc-1 si lencio a d m i n i s t r a t i v o :, Vistos los p r? rep to »  de  la  Ley de 3? 
de .marzo de  19.44 ; ..

C o n s id e ra n d o  que  es requis ito  f uncir. - m e n ta l  p a r a  la  In te rpos ic ión  de¿ recu rso  de agrav ios  la  p rev ia  ex is te n c ia  de  una, resolución d ic ta d a  cor  ia  Adminlstració**. 
C e n t ra l  en m a te r i a  de  persona!  P«»r o que .deoe d e c la ra r se  Im p ro ced en te  el ro- curso  e n ta b la d o  en  ap o y o  d e  u n a  p r e t e n sión m ie n t r a s  no se p roduzca  la  ooorfur.a. resolución sobre  le. m i s m a - !o cual impido e n t r a r  en el fondo  de! a su n to .De c i .nform ida:!  con el d ic ta m e n  env- tirio por  el C onse jo  de Estnric. ?! C o n sejo  de  M inis tros  h a  resuelto  deses t im ar  
el p re sen te  recu rso  de airrnvlos.»Lo que  se pub lica  en  el B O L E T IN  OI* !• CIaTi D E L  E S T A D O  p a r a  concern;enú.» de V. E. v no t i f icac ión  a l  interesad-.;, ce  co n fo rm id ad  con lo d ispuesto  -r». *•; n ú m e ro  p r im ero  de ia O rden  de r-e4', Pros»n'Afinria de! G o o ie rn o  de 12 de iva] 
de 1045.Dios eunrrie  a  V. E. m uchos  años. M adr id ,  24 de feb rero  de 1934.

C A R L E P O  
Excm o Sr.  M lin s t ro  de H acienda .

O R D E N  de 24 d s  febrero de 1954 por :¿¡ que se resuelve  ei r ecurso  de  in te rp u es to  por d<o/ Fausta  Roldan  /¿>  qal , T e n ie n te  de t n / a n i e n a  retirado,  con tra  acuerdo del C onse jo  S u p re m o  &' J u s t i n a  Militar re la tivo  a su hubcr p a sivo.
%

Excmo. Sr. * El C o n se jo  de  M inistros con fe ch a  12 d e  ¿o> co rr ien tes ,  tornó u¿ a c u e rd o  que  dice asi .«En el rerurso-  de  ag rav ios  interpuen-ri  por  don  F au s to  Rolckin Regp.l T e m e n -e de  i n f a n t e r í a  re t i rado ,  co n t ra  acii-u:lo del C onse jo  S u p re m o  de J u s t i c i a  M lli tur  de 6 de febrero de 1952 asignándole haber pasivo; y
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Resultando que por Orden circular de 
29 de Julio de 1931 don Fausto Roldán 
Regal paso a  situación de retirado ex 
traordinano con el haber mensual de pe
setas c'25, continuando en esta situación 
hasta el 21 de ju lio de 1936. en que. coa 
m otivo del Alzam iento Nacional, se puso 
a disposición de la autoridad militar, 
prestando servicios hasta la terminación 
de la guerra;
, Resultando que por creerse compren
dido en los beneficios de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 y del Decreto de 11 de 
ju lio  de 1949. solicitó mejora de su ha
ber pasivo, asignándosele al recurrente 
por ei Consejo Supremo de Justicia M i
litar y  por virtud de acuerdo de 6 de fe
brero de 1952 la pensión de retiro de pe
setas 675 mensuales;

Resultando que contra el referido acuer
do, que le fué comunicado el 17 de ab iil 
de 1952. interpuso en 5 de mayo siguien
te  recurso de reposición, y no habiéndo
sele notificado resolución, alguna recaída 
en el mismo, promovió el de agravios en 
!2U de Junio del mismo año alegando que 
por los documentos remitidos al Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar, se Justifica 
que antes de cumplir los cincuenta y un 
años de edad, contaba con más de treln» 
xa años de servicio, por lo que se cree 
con derecho a que para el señalamiento 
de su haber pasivo se tom e como regula
dor el sueldo de Capitán, y que para la 
acumulación de quinquenios se han com
putado j ia t r o .  siendo asi que llegó n 
reunir i^ .s  de veinticinco años de servi
cios ai. s de corresponde ríe el retiro por 
edad, estimando por esta razón debe ser
le  de abono, a rodos los efectos, el tiem 
po servido antes de loa cincuenta y im 
años de edad;

Resultando que el Fiscal M ilitar in for
ma el recursb de reposición Interpuesto 
señalando que como La Orden rainlste*

4

rial comunicada el 19 de mayo de 1944 
dictada para la aplicación de la Ley Je 
13 de diciembre de 1943. establece que lu 
mejora de pensión de retiro para quie
nes. como movilizados, tomaron parte en 
la campaña de liberación, consiste en re
gularla por ei sueldo del empleo en !ü 
cuantía establecida en los presupuesten 
para el año 1943 y los quinquenios por 
años de servicio hasta la fecha del re
tiro. la pensión asignada se ajusta a la 
legislación vigente en la materia:

Vista la Ley de 13 de diciembre de 1943;
Considerando que la Lev de 13 de d i

ciembre de 1943 en su artículo cuarto re
conoce que ser.'.n de aplicación las dispo
siciones de la misma a todo el personal 
oue habiendo tomado parte en la campa
ña de liberación le correspondiera reti
rarse por edad ron pensiones .menores a 
las señaladas en la propia L^y:

Considerando que al tomarse como ha 
se para la fijación del haber pasivo del 
recurrente el sueldo de Ten ien te en 1943 
y los quinquenios hasta la fecha de su 
retiro, no se le  señala pensión menor que 
la determ inada en la Ley de 13 de d i
ciembre de 1943.

D e conformidad con el dictamen eml 
tido por el Consejo de Estado, el Cons»* 
Jo de Ministros ha tesuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOJLEITN O F I
C IA L  DEL ESTAD O  para conocim iento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Fresi 
dencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1954.

C A R R E R O  

Exemo. Sr. M inistro del Ejército.

O RD EN de 24 de febrero de 1954 por la  
Qi<e se resuelve e l recurvo de auravíos 
intu í v u c t io  pul aun A n tuv io  R uoio  

Flores A li-rcz  de A rtille ría , retirado. 
con tro  acuerdo del Consejo Suprem o de 
Justicia  M ilita r  re la tivo a su haber ;pasivo.
Excmo. Sr.: E l Consejo de Ministros, 

con fecha 3 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice a s i1

«Eti ei recurso cíe agracies promovido 
por clon Antonio Rubio Flores. A lférez de 
Artillería, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremu de Justicia M ilitar re- 
la th o  o su haber pasivo; y

Resultando que a don Antonio Ruoío 
Flores. A lférez de Artillería , retirado, por 
.sentencia del Consejo de Guerra el año 
2939. que io condenó a doce años y un 
día. pena conmutada por seis años y un 
di a. y en libertad, he fué señalado por 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar, fecha 12 de mayo de 1944. como 
haber pasivo, la cantidad de 375 pesetas 
<9Ü por 100 del sueldo), ‘de conform idad 
cor: los artículos óciavo y noveno, tarifa  
r-eguncia. (por proceder de Suboficial) v 
39 del Estatuto Decreto do 6 de noviem
bre cié 1942 v 2 de mayo de 1943. que por 
acuerdo del referido Consejo Supremo ’ c- 
<T.a 26 de septiembre de 1952. so declaró 
que «com o el interesado ha sido separa
do cleí servicio poi haber sido condenado 
n doce años v un ciia. pena conmutada 
por seis años y un día. por auxilio a lu 
rebelión, no está comprendido en ei De 
creta cíe 11 do Uillo de 1949 quo solicita 
j>or lo oue prooedp deneicar esta, petición» 

Resui tundo oue ei interesado interpuso 
recursos de reposición v agravios alegan 
do que «fu é  separado del servicio en ra 
zú:v ele haberle, pm cúrcunstn ñolas única- 
mente geográficas. s<*rr>rendÍoo el alza 
m iento en una plaza que quedo pot 'os 
rojos. Por io que no puede denegársele

m

un beneficio económico cuando las c ita 
das disposiciones dicen que para su a p li
cación solamente es necesario haber pres 
tado servicio a  la Causa Nacional, extre
mo que documentalmente probó ante d i
cho A lto O igan ism o». siendo denegada !a 
reposición porque «n o  se aportan nuevos 
hechos ni se invocan disposiciones que no 
hubieran sido tenidas en cuenta por la 
Sfiia de Gobierno al dictar su acuerdo.

Vistos la Ley de .13 de diciembre do 
1943; el Código de Justicia M ilitar, de 
17 de ju lio de 1945. la Ley de 19 de di
ciembre de 1951. la Orden de 8 de enero 
ro de 1953; la Ley de 18 de marzo de 
1944 v demás disposiciones aplicables:

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso cié agravios consis
te  en determ inar si ei recurrente, que lia 
pasudo a la-situación  de Reparado de! 
servicio en virtud de condena acordaos 
en Consejo de Guerra, tiene derecho ti 
que su señalamiento de haber pasivo se 
regule poi la Ley sobre derechos pasivos 
máximos, de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que ei articulo tercero le 
dicha Ley concede los beneficios de peu 
siones extraordinarios establecidas por -a 
Ley de 13 de diciembre de 1943 «a  los 
empleados comprendidos en el párrafo se
gundo del articulo cuarto de la Ley de 
13 de diciembre de 1943. cualquiera qu* 
fuese la causa de retiro», y aue la sepa
ración del servicio, no obstante dar lu 
gar al reconocimiento de la pensión aue 
le eorresnonda al interesado no puede 
ser considerada como causa de retmo 
equiparándola al resto de las previstas 
en la legislación ordinaria v expresa niPii 
te citndas algunas de ellas en la Orden 
de 3 ele e :w r/ d e  1953. dictada para la 
aplicación de lo mencionada Lev todu 
vez oue se trata de una sanción impuesta 
r o t  hflt>PT o b s e r v a d o  u n n  c o n d u c t a  u-rr
guiar, v carece de sentido aue ésto ruc 
da originar el derecho al percibo do de

rechos extraordinarios de retiro que en 
rigor únicamente se Justifican poi >a 
prestación de servicios también excep
cionales;

Considerando, por tanto, que es forzo
so concluir que el .recurrente carece do 
derecho a lo que solicita;

Considerando, poi último, que con arre
glo al Decreto de 30 de enero de I9ó3 
que dictó normas para determinar la cir
cunstancia de haber tomado parte en :a 
Guerra de Liberación, la cuai se exige 
como requisito inexcusable para la apli
cación del Decreto de 11 de juiiu de 194J, 
los-residentes en, zona roja (apartado c, 
segundo del articulo único» tendrán de
recho a pensión extraordinaria de retiro 
«loa que hubieran prestado destacarlos 
servicios a la Causa Nacional durante 
?u permanencia en la ¿una ruja siempre 
que se acrediten tales set vicios v el in
teresado hubiera sido depurado sin res
ponsabilidad por su actuación en zona 
roja», lo que no ha sucedido en el caso 
presente, puesto que el señor Rubio fué 
condenado a ia pena de doce años v un 
día de reclusión menor, lo que conduce 
a la misma conclusión denegatoria de su 
pretensión 

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con.-e- 
jo  de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de a g rav io s » y

Lo que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O  para conocim iento 
de V E y notificación al interesado cíe 
conformidad con lo diapuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril do 
1945

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1954

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército,

O RD EN ae 24 de febrero de 19$4 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por doña inocencia  Mar*a del 
Pilar Escirín Abrego contra  acuerdo del 
Consejo S vvrem ó de Justicia M ilita r  
relativo a pensión.

Excmo. Sr r El Consejo de Mlinstros, 
con fecha 27 de noviembre de 1953 tomó 
el acuerdo Que dice a s i :

«En c- recurso de agravios promovido 
por doña Inocencia Mario del Pilar Es- 
cuín Abrego contra acuerdo del Concejo 
Supremo ele Justicia M ilitar relativo a 
pensión ; y 

Resultando que doña Inocencia Marta 
del P i'a r Escuín Abrego Gómez solicitó 
de: Consejo supremo de Justicia M ilitar 
la transmisión de la pensión queq disfru
taba su madre doña Leona Abrego Ma
teo. fallecido en 4 de octubre de 1031, 
como viuda dei Capitán de C aba llera  don 
Agustín Esculo Gómez, padre de la re
currente. Que en 21 de-jun io d e -1907 so 
concedió a La -dunda señora la pensión 
de viudedad de *25 pesetas anuales. que 
el cansante, don Agustín Esrnin Góm ez 
falleció el 9 de mavn de 1907 y que la 
rem ire nte cnntro jo  matrim onio en 30 de 
abril de 1908 v enviudó en 31 de asesto 
de 1950; oue la solicitante percibe del 
Ayuntamiento de Ca’atayud la pensión 
am ’al de 1337 50 oesetos como vlurin riel 
Médico de asistencia r>,vn'ioa dom iciliaria 
don Junn Gregorio Ruiz Illesras:

Resultando c»»e el referido Consejo Su
premo de Justicia M ilitar por acuerdo 
de fe^na 30 de octubre de 1952 resolvió 
denegar ln transmisión de la pensión va 
oue el nrt’cmn decimoséptimo dpi- Recla- 
m erto  del MontprVo M ilitar se refiere ex-
''írs'.vpmpntp a <as viudas huérfanas ctuc, 
oor ser únicas hubieran pozado oor *1 so
las ue *a pensión circunstancia esta últi
ma que no se da en la recurrente, que



no llegó siquiera a disfrutar la pensión 
ca;3>acÍ¿ por su padre y asimismo porque 
«no pueden apurarse a (ü interesada ios 
beneficios cié la Ley de 2 2  de diciembre 
de H»4H no sólo onrque el párta lo  terce
ro del articulo 83 del Estatuto hace re* 
íerenciu o la huérlatui rasada en vida de 
su >ndre» sino porque e) mencionado pre- 
rpoto exige «que la snliciiante careciera 
de derecno a tensión pot su m ar ido » ;

Resultando que doña Inocencia ¡Mnrla 
cid Pilar Escuin Abrego interpuso recur
sos fie reposición y agravios alegando que 
esta incluida en 11 oárrnfo tercero del ar* 
tT 'úo 83 del Estatuto de Clases Pasivas, 
«toda ve? aue nunaue el origen de la 
pensión alud’da es el fallecimiento de su 
pairo el derecho de ia solicitante a In 
per:ennión de la misma no se produce 
en dicha fecha sinc el 4 de octubre de 
1931 oue es ia de la muerte de la viuda 
de' causante v entonces le que insta se 
hanoba casada enviudando nosterinr^eh- 
te. y. además que justificado mi pobrera 
y teniendo únicamente oara mi sustento 
la cantidad roensua1 de 140 nese*as referi
da que percibo por mi difunto esposo, 
enva cantidad es rr.uy inferior a las po- 
sefas ‘ 5 000. oue para efecto de comnnti- 
biMdad de una o más pensionas determina 
ia Ley de 15 de marzo de 1951;

Resultando que ttié denegado la repo
sición ooraue en cuanto n iñ nrlmera ¿le
gación. el articulo 83 del referido Esta
tuto exige oue las huérfanas viudas hu
bieran casado precisamente en In vida 
de! oadre y en cuanio a la segunda que 
ia recurrente no cum-Ve el requisito de 
carecer de pensión cansada por su esoosc. 
peí 'lo que nn pueden apocársele las nor
mas de comunt ipi'idnci de pensiones del 
articulo 98 del Estatuto;

Vistos el reg lam en to  del Montéalo M i
litar aprobado por Real Orden de 1 de 
enero de 1798; la Ley de 18 de mareo de 
1944 v clernfu» disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión olñntea- 
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determina: si m interesada 
tiene derecho por haber quedado viuda 
y en oncepto de pensión de orfandad 
a la transmisión de ia oenslón de viude
dad oue disfrutaba su madre como viuda 
del padre de la interesada, el Capitán 
de Caballera clon Agustín Escuin G 6mé2 ;

Considerondo oue la Pensión legado por 
y! nadre de >0 recurrente al fallecer es 
cié 'as comprendidos en el P e ga m en to  del 
M«*ntetro Militar de 1 de enero de 1796. 
tu'*r articulo décimoséptlmu capitulo cc- 
lavo, disuene que «las viudas sin hijos y 
ius h'_i¿r*anas oue por ser únicas gozasen 
por si solas del beneficio de la oenslón.- 
51 .*r‘nf«-oirt,-on rrnfrimnnio se les reserva
rá el derecho oue ten (an al goce en el 
Mnn'eoto nara el caso do enviudar a me
nos oue por el fallecimiento de su? mari
nos le adouieran de nuevo sea en éste 
íiji'es entonces se «es decora rá  la que les 
ucrrenrt7.cfl> o en alguno de los otros Mon- 
ie-vos en envo casó no estará ob'i^ado el 
MiMt-ar o contribuirles con cantidad a l
gu n a » ; de donde se deduce que el dere
cho a -a pensión de orfandad se adnuiere 
al morir el padre o. si deja viuda al 
morir és^a y si can posterioridad in huér- 
.;ina que ha disfrutado la Pensión casase 
y luego enviudase podra  volver a disfru- 
iur’a como dice tpvrun'mente oí orecpnto 
transcrito: «so les reservará el derecho 
que tpíi'nn ai goce» circunstancia Asta 
oue no se daba en el caso orosante va 
eme la interesada no llegó mineo a clia- 
iru’ or ií» pensión oue reclama.

Considerando oue ñor el motivo ex- 
m»ps*o doñn Inocencia Mflr‘ a del PPar 
ifs^nm carece de derechos n la pensión 
f¿uc sobona un: lo oue pueda tVnntonrse 
)>;'/'h1ema alguno en torno a su camoatí* 
ui-i^od /-nn la nenstón de viudedad que 
cobra del a vunrprnl°»',to ele Cfllfltavud 
ppv'Arie dopf.onr mi pretensión

He conformidad con e 1 dictanien em i
tido por el Consejo de Estado el Con
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sejo de M linar ros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo  que s.o publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  para conocimiento 
de V E y notificación al interesado, 
do conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia deí Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dio? guarde a V E muchos años. 
Madrid. 24 de febrero de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Miinstro del Ejército.

O R D E N  de 24 de febrero de 1954 por  la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan Calvo Ánto l in .  
Músico de segunda re t irado , contra  
acuerdo det Consejo Supremo de Jus
ticia M il i ta r  relativo a su haber pa
sivo

Excmo S? : El C on se jo ' de Ministros, 
con fecha 25 cíe seotiemhre último, to
mó el acuerdo que dice asi*

«En  el recurso de agravios promovido 
por don Juan Calvo Antolin Músico de 
segunda, retirado contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo y

R e c i t a n d o  que don Juan C a ’vo Anto- 
iin. Músico de segunda fué retirado, se
gún Orden de 29 de abril de 1929. por 
habeT cumplido ta -And reglamentaria; 
oue reunía en dicha fecha veintinueve 
años rliez meses v veinticuatro días de 
servicios abonables v íuq clasificado con 
con el haber pasivo mensual do 190.57 
pesetas <90 por 100 de su sueldo); cue 
por acuerdo de) Consejo Supremo de Jus
ticia Militar fecha 19 cD septiembre de
1952 se le denegaron los beneficios del 
Decreto de n  de julio de 1949 «ñor no. 
estar acreditado aue prestara servicios 
activos duran la Campaña de Libera
ción»:

Pesultando Que el interesado internu* 
so recursos de  reposición v agravios ale
gando «haber prestado servicios durante 
la campaña de Liberación en la Guardia 
Cívica de esta capital <7.amorn) dpsde 
el día i d*  agosto de 1938 hasta 15 de 
enero de 1938 oue rasó a prestarlos a 
la Censura de la Central de Correos de 
esta ciudad hasta el díu 4 de enero de 
1940. cuvo certif icado expedido por o! 
excelentísimo señor Oohornador militar 
de esta plaza, iué remitido al Consejo 
Sunremo do Justicia Militar».

Resultando aue fu * deneeacin la repo
sición poroue «estas alegaciones va p .te- 
ron tenidas en cuenta oor la Sn’a de 
Gobierno v el interesado no aporta nue
vas Pruebas-en ias aue demuestre haber 
prestado servidos activos de rnnvox enti
dad en alguna Unidad del F iérc lto ».  

Vistos el Decreto dp 30 de enero de
1953 la Lev de 18 de tripreo de 1944 v 
dpm-'.s disposiciones aplicables;

Con si ri erando nuc ia cuestión plantea 
da en el oreseru.p recurso do agravios 
ronsisr* en determinar si lo* servirlos 
Prestados ñor el recúbreme durante 1 3  
Camnañn ríe Liberación reúnen los re- 
cn idtí  ox^M os por el D®^re»o de 30 de 
enero de tQ53 nnrn in concesión de los 
beneficias d*3 neuslón ex)roordioqrln de 
retiro esrpi^eci^n* Pn ia Lev de 13 de 
riWemhrc de 1943 perrero  de 11 de 1u- 
ilo de 1949 v Lev xie 18 de diclemhre 
de 1̂ 51

Considerando oue sceriii se deduce riel 
expedíoste a trevás de In certificación 
evneriidn por el Gobierno MUirer de Zñ 
mora el señor Cbivo «se presentó vniun 
tarlemenfe en este Cetitm pnrn n ’*estnt 
los spvvicios oue le fueren eueoni°nd«dos 

,P0 encomendónH<isc'o ninguno ho<ta el 
d1e 1 d «  e^ns^n de tQgR vip posó fl pre? 
torios en la Guardia Cívica de esta ca

pital, donde ios prestó nauta el día 16 
tíe enero de 1938. que r a ^  a prestarles 
en el Gabinete tíe Centura de ia Centra! 
de C aneos  de esta plaza hasta el día 4 
de enero dp 1940»;

Considerando aue aegfu. ei apartucio A) 
del articulo único del Decreto de 30 de 
enero de 1953 es d  aplicable ai intere
sado pot ser residente en Zuna Nocio
nal ia circunstancia de haber rompdo 
parte en ín Guerra de Liberación onecía- 
r i  definida 1.-* Todos los que hubDran 
desempeñado mando <> servicios de fren
tes en la Guerra de Liberación durante 
más do tres meses. <° (n s  aue havan 
desempeñado destinos propios de mu Ar
ma o Cuerpo Jurante lo., tres curt í  as 
part as del t i^m m  tíe su permanencia en 
la Zona Nacional» :

Considerando oue ninguna de las r¡ns 
clrcunstsnclQs concurren en el ceso pre
sente. va QU<» no puede pntenderKp m e  
tengan el carácter exig ido de servidos 
de frente o  propios de su Arma o Cuer
po los oresfarios por el señor Calvo v 
per lo cu* debe denegarse <u oretons'án 

De confor"Mdad con e* dictamen pmi- 
litío ñor el Conseco tíc Estado el Crmce. 
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios »

Lo que se nubhca en ?l B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  paro conocimiento 
de V E v notificación a) interesado de 
conformidad con lo disruesto en el nú
mero rr imero de la Orden de esta Pre
sidencia. del Gobierne de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 24 tíe febrero tíe 1954

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

fO P D £ N  de 24 de febrero de 1^54 por ¡ti 
gue se rc 'w e ’i ’c el recurso de c.nra^n.^ 
interpuesto por don José to p e z  A'V- 
ra s tv n  Guardia  c iv i l  ret irad o m u r n  
a&terdn del Consejo  Suprema de Jn?.- 
t*eia M il i ta r  re la t ivo  u su haber pa
sivo

Exrir.o Sr - El Consejo ce  Ministros 
con fecha 5 de ios corrientes tomó el 
acumulo oue dice asi

«En el recurso de agravios promovido 
por don .Tose Lónez Abernsturi nu^ rU a  
civil retirado contra acuerdo de) Con 
seio Sunremo ne Justicia Milita: reía 
ti va a su haber c aslvo v 

Resultando oue el Guardan civil de pr! 
mera con José Lónez de Aberasrun fue 
reríracto por inutilidad fí* ira en 23 rie 
juÚo de 1552. reun'pudo v^mri nuevf- 
años un mes v die2 días de servicios con 
abonos:

Resultando cue el interesado so'icira 
en 31 de julio de 1952. del Consejo Su 
premu de Justicia Mllúa q u -> *e le hqon 
el señalamiento de habe: pasivo qup co 
rresoonda;

Resultando Que éste en lü de octubre 
tí¿ 1952 hace el señalamiento pasivo le 
418°f) o e s t e s  tppns',a ,e.s- cue '-op. ic» 70 
céntimos del regulador- lnteeradí> por el 
sueldo oue disfrutaba en activo más -ue 
te  trienios de tropa;

Resultando oue ei anterior acuerri< p> 
recurrido en reposición v en r.gravios i-o  
ci interesado suplicando oue <e nTnrg::f 
el 90 por 100 del regulador en apnra^ón  
riv lo dispuesto en el c ru ru u  «; df> m 
Lev de 13 de diciembre de 1943 

Resultando oue el Cúrse lo  Suorpuir 0 -̂ 
Justicta Milirar. v por lo oue hace rp‘ f  
rencia a la reposición ninntearin ri»v,}o! 
ve desestimaba puesto  aue r.o con>rn oue 
«su inutilidad uera como cnrisecijo».r>i^ 
de las penalidades surtidas en m rnnu-a 
ña rU* r.Uv>]-Qfrón de conforr^Mori con el 
DecrPr0 de 12 de enero de 1 9 5 2 »

Ví3tos lo Ley d *  13 de diciembre de
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]943. Decreto-ley de 12 de enero de 1951 
y demás disposiciones de general aplica
ción;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
ir'óucp a determinar si un Guardia ci
vil retirado por inutilidad física licr.e 
derecho a los porcentajes exi raordirui- 
i ios regulados en la Ley ele 13 de diciem
bre de 1943:

Considerando oue m Incapacidad aun 
niega el Interesado es notoria, sin culpa 
ni nccr'igoncin por su pnrr,-". pero no acre
ditándose oue tiene su origen en las p*'* 
í.Viidrdes sufridas en !n Guerra de L i 
beración. es evidente cine no ¡c es de 
o:dilación la Lev cíe 13 cir diciembre <ie 
1943. en relación con el Decreto-ley de 
12 de enero de 1951. se?ún reiteradamen
te ha venido sosteniéndose por esta iu- 
ri 'diívicm:

Cons ide rando  míe sí se hace caso o m i 
so do la c i rcunstancia  de la Inuti l idad, 
tampoco  l e ' e s  de apl icac ión al interesado 
la L e v  do 13 de d i c l e m b r ■ de  1943. puesto 
que no posee n inguna  do las categor ías  
uiiut ores a eme se re Ti ere el pá r ra fo  se
gundo  del a r i i c id o  4 cié d icha  L e y  

De  con fo rm idad  con el d i c tamen  em i t i 
do por ei C on se lo  ele Fsr.nrln el Conse io  
cíe Min is tros  h<i resuelto nc-sesLimnr el 
^ < t  fi recurso ne agravios))

Lo que se nuh'ica en el B O LE T IN  O F I 
C IA L  DEL E S PA D O  rnr.a conocimiento 
de V E v notificación al Interesado, de 
r.' >nfo)Ti:í'.lad con lo dLsruasto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
el *' 19-15

Dios guarde  a V  R  muchos  años. 
Madrid, 24 de febrero de 1954.

C A R R E R O  

Excmo Sr Ministro del Ejército.

O 7?DEN r]c 24 de lebrero de 1954 por l(t 
que se resuelve el recurso de enredos  
un tn-rjyi) esta por doña Josefa Va Un T o 
rre* contra acuerdo del Consejo Su- 
;trc7no de Justicia M i l i ta r  rclaiiuo a 
atrasf-s de pensión de retiro.

Excmo Sr.: El Conseíc ele Ministres, 
con fecha 12 de ios corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios Interpuesto 
por doña Josefa Val ir. Torres contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo *» atrasos de pensión 
de retiro, y 

Resultando que don José Martínez Pe
ña. Capitán de Infantería, falleció el 24 
cíe feo:oto de 1910. y que mi viuda, doña 
Josefa Vclm  Torres, al publicarse la Loy 
c".e 19 <!e dminmbrp de 1951. elevó una Ins. 
tunoiu al Consejo Supremo de Justicia 
M-’-itur en '.súplica de aue le fuera con
cedido e! derecho a percibir la pensión 
c-Airoordinaria de retiro n que hubiera 
tenido dererho su fallecido esposo romo 
cornnrcndldn en el Decreto de 11 de ju 
lio de 1949 desde el 1 ríe enero de 1944 
h.pst'.i ¡a fechr. de su muerte;

r.-sü!rancio que la Sala de Gobierno 
c!'*! C o n s t o  ^unremo de Justicia Militar 
'..'•o ió c i 17 de junio cV 1952 cienegal la 
expresada pptioión por entender que la 
ree1'»marte  enrecin de nersoneildad para 
formularla, con -Treplo a !o dispuesto en 
el art: :1o 91 del vigente Estatuto c e  
r- 'h-os pasivas:

Resultando oue contra dicho acuerdo 
•promuso In señora Valin recursos »de re
vi.Melón y agravios ins ir iendo  en su pre- 
f-'’ 'sion:

Resultando que. el Fiscal militar d e ! .
.Supremo de Justicia Milita: ;d 

•níurinar sobre el rccurs. de reposición, 
propuso su desestimarle} i por no haber 
variado ¿as circunstancias te &>ec&o ? te

derecho existentes al dictarse la acorda
da recurrida:

Vistas las disposiciones citadas y  de- 
más de pertinente aplicación;

Considerando que lu únicaN cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se i educo a determinar si la recu
rrente puede ejercitar, en nombre de su 
esposo, fallecido en el año 1948. el dere
cho que a éste .pudiera eventualmcnte 
haberle asistido a que *e fuera concedida 
una pensión extraordinaria de retiro de 
las establecidas en el Decreto de 11 de 
juüo de 1949:

Considerando que dicha ' cuestión ha 
de ser resuelta negativamente, toda vea 
que. con arreglo a lo dispuesto on el ar
tículo 91 del vigente Estatuto de Clases' 
Pasivas, «todas "ios pensiones habrán de 
reclamarse pot los propios interesados o 
por sus represen tantos legales, bien por 
si o por medio de apoderado, pero nun
ca, en defecto de ellos, por personal que 
por mmlauler concepto tra iga causa de 
los mismos», sin oue pueda aceptarse el 
razonamiento aducido por. la recurrente, 
de no ser aplicable dicho precepto legal 
fll régimen de pensiones extraordinarias 
previsto en la Ley  de 19 ce  diciembre 
de 1951 y disposiciones complementarias, 
va  que si bien es cierto oue esta juris
dicción en numerosas ocasiones ha de
clarado la Incompatibilidad entre dicha 
regulación de pensiones extraordinarias 
y ¡a contenida para las pensiones ordi
narias en el vigente Estatuto do Clases 
Pasivas, no es menos cierto que igual
mente se ha declarado por este Consejo 
de Ministros aue esa Incompatibilidad se 
entendía limitada a aquellos punios res
pecto a los cuales la legislación de pen
siones extraordinarias a que se ha hecho 
referencia contuviera determinación con- 
creta, pero no a aculemos otros carentes 
de regulación en dicha legislación excep
cional. los cuales se regirán por el Esta-, 
tuto de Clases Pasivas. od Iloable en con
cento de derecho supletorio.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, e) Conse
jo de Ministros ha ’*esuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IAL  DEL E S T A D O  para conocimiento 
de V E v  not.Kmax’ ón ^ interesada de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero cíe la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 24 ce febrero de 1954.

C A R R E R O
t

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 24 de febrero de 1954 por le 
que se resuelve el recurso ce agravios 
interpuesto por  don Lorenzo Marco  
G a rd e .  Jefe de Administración de pr i 
mara clase del Cuerpo Técn ico  de Co
rreos, jubilado, con tra  resolución del 
M in is ter io  del E jérc ito .

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de junto último, tomó el 
acuerdu que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Lorenzo Marcó García. Jefe de 
Administración de primera clase del Cuer
po de Correos, jubilado, contra resolución 
bel Ministerio del Ejercito que desestima 
petición relativa a abono de tiempo a 
efectos de señalamiento de haber pasi
vo :  y

Resultando que cíen Lorenzo 'Marco 
García Jefe de Administración cié prime
ra clase del Cuerpo Técnico de Correos 
Jubilado en 2 de noviembre de 1952. soli
citó del excelentísimo señor Ministro tíel 
Ejército qw oo\lc C3£&Q oor- {

vicios de campana los- que prestó en el 
frente durante la Guerra ele Liberación 
como Capitán asimilado de Engenleros, 
que por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas fué remitida en 1 de 
agosto de 1952 Ucencia absoluta del in
teresado en la que se hace constar que 
el mismo presto servicio del 27 de octubre 
de 1936 a 1 de abril de 1939 como Ca
pitán de Ingenieros militarizado con arre
glo a la categoría de Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Técnico  de 
Correos;

Resultando que por acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar fecha- 14 r:e 
octubre de 1952 se desestimó la petición 
del interesado porque no los prestó en el 
Ejército ni tampoco es procedente con
cederle romo abonos de campaña el tiem
po que como funcionarlo del Cuerno fie 
Correos permaneció prestando los set v i
cios pronios de su »»mnleo categoría y .*.ar- 
go en Estafetas de Correos en el / 'en te  
como militarizado por no existí: n-n~ún 
precepto legal que asi lo autorice ni dis
ponga: en contra del informe del 
Militar quien estimó que al no rxlstir 
ninguna disposición expresa que regula 
tales abonos, ter;léñelo en cueui.a que ion 
funcionarios civiles militarizado? que 
prestaron sus .servicios en primera Unen 
corrieron parecidos riesgos que el resto 
del Ejercito parece equitativo que alcan
cen parecido? beneficios por lo que por 
analogía pudiera aplicárseles la Lev de 15 
de marzo de 1940: que remitida por el 
General Subsecretario del Ministerio del 
Klército al Consejo Supremo de Justicia 
Militar instancia que el interesado elevo 
ñ Su Excelencia ei Jefe del Estado a e lec
tos de que como gracia especipl sé le 
consideren como militaros los servicios 
prestados durante la Campaña de Libe
ración. fue devuelta por este Organismo 
f» la Autoridad remitente pm «correspon
der al señor Ministro del Ejército el re
solver sobre gracias especíale? .y no 3 este 
Consejo Supremo»; que igualmente Inter
puso el interesado recursos de reposición 
y agravios alegando que ei interesado fue 
militarizado y asimilado a Capitán de In-, 
genleros en cumplimiento de la Real O r
den de 8 de marzo de 1887 que anrohó 
el Reglamento entre o) Cuerpo de T e lé 
grafo? y el Ramo de Guerra, para des
empeñar servicio tanto en tiempo de paz 
como de guerra, con arreglo a lo prescrito 
en el Real Decreto de 15 de diciembre 
de 1884 dictado para la reorganización 
del Cuerpo de Ingenieros. La disposición 
dictada e? común a Correo? y Telégrafos, 
toda vez que el Cuerpo ce  Correos se 
creó e! r2 de marzo de 1389 y con ante
rioridad estaban vinculados 5o? dos ser
vicios en el de Telégrafos, siendo poste
riormente denegada la reposición porque 
no se anortan nuevo? hechas ni se Invo
can disposiciones que no se hubieran te
nido en cuer.tfi en •p* acordada citada»;

Vistos el Estatuto do Ciases pasivas 
de 22 do octubre de 1926. ¿u Loy de 15 
do marz.o de 1940. el Re?.l D en o to  de 7 do 
mave de 1889 para el régimen y servicio 
tíel Ramo de Corree», la Real Orden de 3 
do mayo de 1887 sobre relacione? que debe 
existir entre ei Cuerpo de T e lég ra fo s ’ y 
e: Ramo cíe Guerra, la Ley de 13 cié mar
zo de 1944 v demás di?posiciones aplica
bles ;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravies 
consiste en determina: s: tiene derecho 
ei rcurrer.te a que ?c le conceda el con
cepto de abono de campaña ei tiempo 
que como funcionario militarizado de) 
Cuerpo de Correos asimilado a Capitán 
ce  Ingenieros, prestó ios servicios prapic;.> 
cíe su empleo durante la Guerra de L i
beración :

Considerando que con arreglo cu apar
tado 2 ciel articulo 3 <lel vigente Estatuó • 
de Clase? Pasivas ce 22 de octubre ce 
1926 I03 servicies abonables per razón de 
campaña «en lo sucesivo (estos abonos> 
sólo podrán concederse por medio de 
Ley», po? lo quo' Kitá ¿taclia ¿A .pi&Ucrw
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c ió n  d e  la Ley  de 15 de ma rzo  de 1940 la 
cual regula la concesión de. abonos de 
cam paña  derivarte» de la G uerra  de L i 
beración a favor del personal clel E jé r 
cito que haya serv ido  en las Unidades es
tab lec idas en los frentes de combate, en 
los Cuerpos v Organ ismos m il i tares  situa
dos fuera de la zona fie qu e r ía ,  que nava  
sido herido o hecho fuego. retirada, etc., 
.por lo que el problema lunriieo que se 
p lantea  se circunscribe h precisar si pue
de entenderse com prend ido  ni señor M a r 
có  er. los supuestos previstos por d i
cha l e v ;

Considerando que In Ley  de 15 ‘ríe m a r 
ro  de 1940 se reriere repet idam ente  al 
«persona l del Ejercito;) v ún icamente  a 
aquéllos que no fo rm an  parte  del E jé r 
c ito  rotm'ar en su art icu lo  2 en relación 
con los servicios prestados en los habr ía -  
tor ios v Fabricas mili «ai es o m i l i ta r iza 
das fie materia l  de guerra por lo owe 
ten iendo en cuenta ¡a disposición restric
t iva  riel Estatuto rie Cinsps-Pasivas ñutes 
m enc ionado  la eum unoide que estos be
neficios puedan ororaarse ir.terpretar.do 
ana lóg icam en te  la Ley de 15 de m arzo  
de 1940. es forzoso concluir que al hablar 
la í.ey de personal ciel E jerc i to  se refiere 
ún icam ente  a los m il i taras  profesionales ' 
y  sólo circunstancia Impnte a los m ilitar ;  
zados y. en consecuencia el recurrente no 
se halla com prend ido  entre  los fu tv iona- 
rios civiles , m il i tar izados  que prestaron 
servicios de su emnleo en la ( ORmopñH de 
L iberac ión  con derecho ai cóm puto de 
d icho t iempo como abono de cam pan a  a 
e fectos  pas ivos ;

Considerando que no se opone a ia ■- 
olusión expuesta la a legac ión de! «ecu- 
r ren te  de que e! R ec lá m en lo  de ’as •?•.:!- 
fJnnr-s que deben existir  c i i l re  el Cuerpo 
de -re’ésr f i ícs  V el R am o  cié .Guerra ap ro 
bada por Real O rden  de o de m arzo dP 
1337 dispone, en su art iculo  22. que '-i 
personal civil de T e lég ra fo s  a fec to  al E x 
cito «rec ib irá  los mismos auvistos de c a m 
paña que el m il itar  como pluses. a lo ja 
m ien to ,  etc.. d is fru tando adem as de lema- 
les derechos v venta jos que est.p T ;r ¡m n».  
porque en prlniet término, ríieru» r^qbv 
m entó  se- refleje nersnna! de. O i » t p o  
de T e lé g ra fo s  al que pertenece el re
currente.; v al reg lam ento  del ue T u  ¿vos 
publicado:? poster iormente cor Rr-a 1 d e 
creto  de 7 de mr.vn r-e 1889. co: í>h¡.e: 
sirio creado este Cuerpo en 12 de mar/o 
ciel m ism o año  con personal ornee, ’^ure 
del de Tt-iegrafos. a o establece nada en 
eso sentido v en segundo lugar porque 
aun r-n el supuesto rie que io fuero a p l i 
cable. en todo caso requerir ía  este perso
nal tina disposición especial que le de
clarara abonntñe roncre tam ento  el r.lprr.no 
servido eorrin mil ltnr izñdo durante  la pa
sada Cam paña de L iberación, pues pa
rece anóm aio  sostener que el ncrs^nr¿! 
regular del E lé rc i to  in haya neces itado y 
los m il itar izados del Cuerpo de Correos 
no la p rec is en :

Considerando, por todo ’.o expuesto, que 
procede denegar la pretensión del recu
rrente.

T >  c o n fo rm id a d  con d  d ic ta m e n  e m i t i 
do oor o i C o nse jo  de E s ta d o ,  el C o nse jo  
no M i n i s t r o s  h?  re su e l to  deses t im ar  ej 
presente  re c u rso  de a g ra v ie s .»

L o q u e  se publica en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  oara conoc im iento  
ue V E. v notif icación a! ln t c ,•*'••• 
con form idad  con lo dispuesto en ol nú
mero pr im ero de la Orden d? esta Pre 
ai de tiri a ciel G ob ierno  ce 12 de ab-ñ 
ue 1945 I

D¡os guarde :» V E muchos 'años* j

Madrid . 24 de febrero  de 1254.
%

g a r r e :

Excmo. Sr. 51inlstro d e l E jé rc i to
V

O R D E N  d w 24 de febrero  de  1954 por l a  
c/ne st rcr . i tdvc  el recurso  de anravios  j 
in te rpu es to  po r  dar. Jase Fernández  
C o r e l ' '  T e m e r i te  de O  t o v a s  M i l i ta ras  
separado de) ’ servicio, c o n t ra  acuerdo  
del C on s e jo  Supieran de Justicia M i l i 
tar re la t iva  a - s u  haber  pasivo.

E s t im o .  S r .  • E l  Conse jo  cíe M in i s t r o s ,  
con fecna 11 de agosto del pasado, tom o  
el acuerdo que ciiré a s i :

« E n  el re c u rso  ele a g ra v io s  p ro m o v id o  
por don José F e r n ú n d p z  Covelo Temeré»-  
de O f ic in a s  M i b t a ’ es. separado clel sprv;-  
r i o  contra  ncue rr iu  del C o nse jo  S u p re m » ;  
cíe J u s t ic ia  M i l i t a r ,  re la t iv o  a su haber  
p a s iv o ; y  •

R e s u l ta n d o  que don Jo s¿  Fe rnandez.  
Covelo causo baja en el E j é r c i t o  seenn  
O rd e n  de 10 de j u l io  de 195o como con
secuencia de haner s id o  condenado en 2 
de j u l i o  c ie ,195u a la pena de dos años  
y c u a t ro  meses dp p r i s ió n  m e n o r  y <a 
m i l i t a r  de separac ión dpi se rv ic io  ño r  un  
del i to  de e s ta fa  que re u n ía  en d icha fe- 
'■‘h a  trece años s ie te  meses v cinco rúa.' 
cié to ra les  s e rv im o s ;  cate el C o nse jo  S u 
prem o de J u s t i c i a ' M i l i t a r ,  por acuerdo  
de fecha 23 cié se p t ie m b re  de 19*52 re so l
v ió d e se s t im a r  su pet ic ión  de « m a 'a n u ^ n -  
to  de haber  pas ivo  ñor  «no  r e u n i r  ve lrde  
años  de re ta le s  se»v ic ios  de conformir i f íc t  
con los a r r ie m o s  23 v 32 del F s ’ n t u t n  de 
Clases P a s iv a s »  No se e n c u e n t ro  com
p re n d id o  en la L e y  de i 9 de d ic iem bre  
de 1953 por ha b er  causado paja p o r  con
dena v las pens iones p x T r a o rd tn a ’uns com- • 
p re n d id a s  en el a r t ic u lo  secundo de ia 
L p v  de 13 de d ic ie m b re ' r íe  1943 so ia in^n-  
te se conceden a los r e t i ra d o s  por »riar í  
dp c o n fo rm id a d  r*on el mi r r a i n  s»*»' ir: rU'  
clel a r r ie n io  c u a r to  de la m is m a  L e y ;

R e s u l ta n d o  que e¡ in te re sa d o  in te rp u s o  
recurso  de reposic ión v ag rav ios ,  alegando  
que (da acordada del C o nse jo  S u p r e m o  
de J u s t ic ia  M i l i t a r ' i n f r i n g e  las Le\es r í°
13 de d ic ie m bre  de 1951. a r t íc u lo .  94 rlei 
E s t a t u t o  de C iases  Pas ivas,  de! Es tv i r io  
a r t ic u lo  224 del Código de J u s t ic ia  M i 
l i t a r  y dem ás d isp o s ic io ne s  concor
d a n t e s » ;  '

R e s u l t a n d o  que fu ¿  denegada la repo
s ic ión  porque «n o  se « p o r t a n  nuevos  he
chos n i  se c i tan  d isp o s ic io ne s  legales pa
ra  poder f u n d a m e n t a r  la m od if icac ió n  de 
la acordada r e c u r r i d a » .

V is to s  ia L e y  rie !3 de d ic ie m bre  de 
1943 e) Código de J u s t ic ia  M i l i t a r  de 17 
ce i t iu o  de 1945 la Le y  cié 13 de ciicjprr,- 
ü;e  de 1U51 la O r n e n  de 8 ríe enero de 
! 9S3. ¡a L e v  de i 8 ríe m a r z o  dé 1944 V 
demás clisp‘ .s:ciont-s a p l ic a b le s .

Cnn.v.r icrando que la c u e s t ió n  plantea,  
cía en el p re sen te  re c u rso  de t ig ia v íc »  
c o n s is te  en d e te rm in a :  si el re c u r re n te ,  
que ha pasado a s i tu a c ió n  de se p a ra 
do del se rv ic io  en v i r t u d  t í?  expediente  
g u b e rn a t iv o  por condena, t ie n e  derecho  
a, que su s e ñ a .a m ie n to  ce habei pasivo  
se regule por la L e v  sobre derechos pa
s iv o s  m á x im e *  rio 19 de d ic ie m bre  cié 
l 95 i ;

C o n s id e ra n d o  que ol a r t ic u lo  te rce ro  
de d icha L e y  concede Jos benef ic ios  cié j 
pens iones  e x t »a o r (i 111 a :' i u s  establecidas  
por la L e v  ríe 13 de d ic ie m bre  ne 1943 
«a  ios emplear les  c o m p re n d id o s  en él 
p á r ra fo  segundo riel a r t ic u lo  c u a r to  de 
¡ í i  Le y  ríe !3 oe d ic ie m bre  t íe  1943. cuai- 
q ú ie n i  que fuese ia causa de r e t i r o »  v 
que lo separac ión del se rv ic io  no obs
ta n te  d a r  m aar ai reccno c im ien to  de ia 
pensión cit* r e t i r o  que le co rresponda ai 
In te resado  no  puedo ser  cons iderar ía  co
mo causa de r e t i r o  e q u ipa rándo la  a l  re s 
to  ce  las p re v i - ta s  en !a legis lación u r d í 
rmela v -expresamente- cr.acias n fe u n a s  . 
de ei ins.  en ia O rd e n  de 8 ríe e n p íb  de 
1953 r í ic tnda Dará í iD'lcacuon de la men  
ci on a ría L e y '  tuda ve?, que r.rara cic- 
«ina sa nc ió n  Im p u e s ta  üur r .aüe: nbscr  
varío una  conduc ía  i r r e g u la r  y carece 
cíe sen t ido  que esta pueda o r ig in a r  ei 
derecho . al percibo ríe derecha* extra-  
o rd io u u iu a  de- r e t i r o ,  que en r« s o r única -.

m ente  se j is t í f ican por la prestación de 
servicios tam bién  excep c lo t ia íe s ;

Consir iojando, par tanto, que» es f o r 
zoso concluir que el recurrente  carece  de 
derecho a ¡o oup  solicita.

De con lora: i ciaci con c-i In fo rm e  em i
tido po: el Conseto de Estaño e: Con
sejo ríe Ministros p.n resuelto desestimar 
el presente recurso de ag í a v íe s . »

L o  que se publica en p I B O L E T I N  O F I 
C I A L .  D E L  E S T A D O  para con oc im ien to  
cié V. E y no t i f icac ión  ai interesado, 
de conínrmiríarí con lo dispuesto en el 
número p r im ero  de la O rden  de esta 
p ¡es lr ’ oruúa del G ob ie rn o  de 12 de abril 
c e  1945

Dios guarde a V E muchos 
Madrid .  24 ríe feo rero  de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M in is tro  del E jerc ito .

O R D E N  de 2-1 de feb rero  de Í.95J p o r  la 
que se resuelve el * e cn rx .  de t ioraipos  
provu  vicio p o r  doña  A n udes  fJuñu M o  
y ano y dona Anuales  > 'io d i o  a de G re -  
porú, c o n t ra  Orden  del M v n .d e r t o  de 
la G o b e rn a c i ó n  sobre su cese c o m o  Au 
x i l iares  in te r inos  deJ I n s t i t u t o  P r u v i n • 
cía.* ae Sanidad de Madr id ..

(¡En el recurso de agrav ios  p rom ov ido  
por rinñn Angeies Peña Muy a no y doña 
Angf ’ ie' Ve: c!’ ira ( i r eu ¡ ;n o  .íuiifra Or- 

* ce : i  rleí M li i is fer i í j  ríe  ¡a G obernac ión  re- . 
ia t iva  a su cese- en mu Aux il iares  Adm in is 
trat ivos  inter inos dei [ i is t i tu to  P ro v in 
c ia ’ ríe ¿anu lad  de M adr id ,  v

Resulranck que las señoras Pena v Ver
dura fueron nombrarías Aux i l iares  Ad- 
miinst ra l i  vos ' .merinos del Ins t i tu to  Pro* 
v inr la i  ríe Sónuiaci c e  M adr id  en 22 de 
octubre ríe 1947 v 17 ríe n o v i e m b r e  
ríe 1946. respec t ivam ente ,  que habiendo 
quedado desierta por ta ita  ríe cand idatos  
la oposic ión restr ing ida  convocada en 
23 d f en em  ríe 1951 en tre  Aux i l iares  Ad- 
m i ir s t rn t ivos  en. um pienaa  c e  aquel Ins- 
tituti P rov inc ia l  para ubtenei una plaza 
ríe oficia, adm in is i  rat ivo  la Junta  Ad- 
m in ist>at iva  ríe la M ancom un idad  S a n i 
taria. aco rde  en (5 cíe febrerc. s iguiente 
suprimí 1 d icha vacante  v crear en su lu
ga: una oía/.* ríe Aux i l ia :  Adm in is t ra t ivo  
con e! .sueldo ríe H.ouu pesetas v riotai 
con 5 óbu pesetas ia p laza  ex is ten te  de 
Auxil iar  Ar íniin isfcativo dotaría anteru»r- 
m?:¡ ip  ct'b 4 IHH) pesetas v nom nra i  u la 
señor »  Peña  u ia sazón Auxil iar Acimi 
r .is :rat ivo  in ter ino  para ocupa: la p r im e
ra de ¡as reterUias o . « z a s  y a m señora 
Verríura nar¿: ocupai ¡a segunda. 

Resu ltando  que po: -'stunai oneroso pa- 
ia  el Inst i tu to  Prov inc ia l  de áaniríad e) 
exccsív< e inaocesar ic  rutnipro ríe func io 
narios que const itu ían su p lu m i l la  !n 
Dirección G en era l  ríe San idad  do: O r 
den ríe 3 ríe L im o  de 1952 ciispu.su el cese 
cic texios 10  func ionar ios  Auxil iares In te
rinos dei m ism o en tre  los que f iguraban 
las recurrentes, a las que se not i f icó  di- 
cho ce^e el s igu iente  c ía  7 ;

• Resu ltando que en \tí ríe jun io  ríe 1952 
las interesarías Interpusieron lyeursu de 
alzaría con tra  ia anterior  resolución rei- 
te:anci» '¡o en v ’ 9 de iigcis*.(> >iguieute.
entablaurío as im ism o recurso ríe reposi
ción v agrav ios  en 17 ríe octubre  \ 13 ríe 
clcierruue de 1952 en todos los cuales 
combaten :a resolurión recurriría Dur esti
marla  con tra r ia  al cierecnn ríe las recurten- 
tes v lesiva.- pura sus leg ít im os intereses, 
por hRbet sino 'fletaría sin previa instruc- 
r!ór. evuen ien íe  m onr tan to  Hurtlenría 
ríe ¡as interesarías v piu nauerse no t i f ica 
do ríetectiK'saniente adem as  ríe Que por os- 
tern.ar el “ urracTer de func ionar lo  publico 
t.od'" e¡ personai ríe los Inst itu tos  P ro v in 
ciales ríe San Iría tí v * s fa :  su jetos por  
tan to  .a  la leizíslación de funcit inarins 
públicos ríe 1918 rales fu: ic9»narlos no  
podran ser deciararin?» cebantes <1no e a  
v ir tud  d i  e xped ien te  guoernat ivo .  con au*
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ciencia del interesado, toco según lo dis
puesto en los artículos 38 42 y 62 del 
Decreto de 14 de Junio de 1935;

Resultando por Ordenes de 17 de no
viembre de 1952. el M inisterio de la G o
bernación desestimó ios recursos de al
eada interpuesto por las señoras Verdu
ra y Peña por entender que no teman 
ningún derecho a la pla2a que desempe
ñaban. ni a figurar en la p lan il la  de 
funcionarios del Instituto Provincial de 
Sanidad de Madrid;

Resultando que en su preceptivo infor
m e 'a Dirección General de Sanidad y 
la Sección Central del Ministerio, hacen 
constar la taita de validez del nombra
m iento en propiedad otorgado por la 
Mancomunidad Sanitaria de Madrid a las 
señora* peña y Verdura en 6 de febrero 
de 1951 por nc haberse cumplido ningu
no de los requisitos establecidos en la 
Ley de san idad de 25 de noviembre 
de 1944. según cuya base X V I I I  tas pla
zas dei personal administrativo sanitario 
lian de proveerse necesariamente me
diante oposición por lo cual y por esti
m ar que no alcanzaban a las recurrentes 
los beneficios concedidos a loa funciona
rios interinos por la disposición transito
ria de la citada Ley de ¿anidad, la Direc
ción General dispuso su cese mediante 
Orden recurrida por así aconsejarlo las 
necesidades del servicio; que ya con an
terioridad a ía Ley de 1944. la Orden de 
15 de noviembre de i 939 establecía el 
procedimiento de oposición previamente 
autorizad*, por la Dirección General para 
provee*- plazas vacantes correspondientes 
al personal auxiliar v subalterno, siendo 
este criterio consagrado a la disposición 
transitoria de la nueva Lev de Sanidad, 
así corro en su base X V I I I ;  que a eRtas 
disposiciones se atuvo en principio la Man
comunidad Sanitaria de Madrid al dispo
ner oue la p’ aza vacante de Oficial Ad 
m inistrativo producida por fallecimiento, 
en el Instituto de Sanidad de Madrid, se 
cubriese por oposición, si bien fuera con 
carácter restringido, pero que el acuer
do adoptado a¡ quedar desierta la convo
catorio por fa lta  de candidatos consti
tuyó va una infracción de la Ley. come
tido sin conocimiento del Ministerio ni 
de la Dirección General, todo lo cual, 
demuestra la legalidad del cese dispues
to po»* ¡a Orden recurrida v la fa lta de 
derechos adquiridos por las recurrentes 
por carecer su nombramiento de validez 
legal y r.o tener la condición de funcio
narios públicos. En cuanto al aspecto 
procesal se estima improcedente el res 
curso tanto por haber interpuesto el res 
curso de alzada después de transcurrido 
el término de diez días establecido por 
■el artículo 167 del Reglamento de proce
dimiento del Ministerio, como porque aún 
estimándolo interpuesto dentro cié plazo, 
también se entabló con retraso el recurso 
cié reposición al haberlo entablado en 
21 y 13 de octubre sin que ia tardía re
solución del recurso de alzada en 17 de 
noviembre pudiera salvar tales defectos 
procesaos según reiterada íurisprudencla 
de agravios.

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 v 
el Decreto ue 21 de enero de 1947,
. Consií.'eiflndo oue la decisión del pre
sente recu ¡No obliga a resolver previamen
te su procedencia y admisibilidad.

Considerando que. a tenor d? lo dis
puesto « :  el articulo 167 del vigente Res 
g ’ fiinnnto de Procedimiento administra
tivo del Ministerio de la Gobernación el 
recurso de alzada se interpondrá en téfr- 
imino d rt oiez días contados a partir del 
siguiente al de la notificación de la reso
lución recurrida; y oue habiendo tenido 
lugai dicha notificación en el caso pre
sente rn 7 de i unió de 1952 v desconta
dos por inhábiles .os citas 8 v 15 por lo 
cuai Ir* recursos de alzada presentarlos 
por m> recurrenies en 21 rie iuuiu aunque 
fecharlos el día 18 fueron interpuestos 
fuero de oiazo oue aunque asi no fuese v 
se estimasen interpuestos oportunamente 
dichos recursos, también se incurrió en

I retraso ai interponer los de reposición, 
ya que habiendo instado las señoras Ver
dura y Peña en 18 y 19 de agosto riel 
mismo año la resolución de sus recursos 
de alzada, debieron entenderse tácita
mente desestimados al no haber «ido re
sueltos en oí term ino de un mes «igulen- 
te a su reiteración por las interesadas 
en virtud de lo dispuesto en ion artícu
los 17 J y 116 dol expresado Reglamento, 
por lo que dicho térm ino venció en 13 
y  19 cío septiembre siguiente, momento 
a partir del cual hay que contar el plazo 
de quince días correspondiente al recurso 
de reposición, según la Ley de 18 de marzo 
xie 1944. expirando el mismo los tí’.as 6 

%  7 re octubre siguiente, lo cual demues
tra ei retraso sufrido al no interponer 
recurso de reposición hasta los días 13 
y 21 del mismo mes. de donde debe dedu
cirse lo improcedente del recurso y la 
imposibilidad de entrar en el fondo del 
asurto.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios».

Lo que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IA  I, D EL E STAD O  para conocimiento 
de V. E v notificación a las interesadas, 
de conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de a Ordén de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de a b r i l  
de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación.

O R D E N  de 24 de lebrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por doria M ica e?cz Fernán
dez Vega, contra  acuerdo del Consejo 
Suvrem o de Justicia M il i ta r  re la tivo a 
pensión extraord inaria .

Excmo. Sr.; El Consejo’ de Ministros 
con fecha 11 de diciembre de 1953. tomó 
el acuerdo que dice así:

«E l recurso de agravios interpuesto por 
doña Micaela Fernández Vega, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Milltui de 18 do Junio de 1952. que le 
desestimó la solicitud de pensión extraor
dinaria deducida al amparo del articu
lo 66 del Estatuto de Clases Pasivas, co
mo viuda de don Juan Iglesias Rodrí
guez.

Resultando que el soldado don Juan 
Iglesias Rodríguez fuó herido en 30 de 
noviembre de 1936 v dado de alta con 
inutilidad total en *5 de abril de 1937. 
ingresando r*n el Fonemérito Cuerno de 
Muti’adce d e . Guerra por la Patria en 
30 de febrero de 1940. con tin coeficiente 
de mutilación dei 92 ñor 100 v falleció 
el 20 de febrero de 1948 de s'ncope car
diaco v bron^on en motila con hemoptisis;

La Jnntn Facultativa de Sanidad Mili- 
tar en 22 de febrero de 1952 infnrmó so
bre las cansas del fa llecim iento diciendo: 
«oue m bien no existe una relación abso
lutamente directa ent.re las heridas ae 
guerra v las causo* de su muerte es muy 
orci'ob'C ene las g r a n d e  1 esion*»s.ocasio
nadas produjeran un espado orcónico de 
menor resistencia v Ritprp'Món circnlorn- 
ria oue e<¡ casi seguro infiuvesen en I ps  
iiprnorra^las oue ocasionaron el feneci
miento ñor lo que nnede considerarse co
mo falleojrio n cnnseenpncTO de heridas 
sufridor on acción de ffiievra»: 

PesnHpndo oue la vludq so’ mttú del 
Concern Sn*rew»o de Justicia MlMtar ln 
c o n c e r n  de una o*»vqlón pv*r«o»*HinQi*1a 
al pmoaro d~l a**tfcuio Oñ del F tfn fn fo  
Oet’Cl^n oua fné deSc*cHrr<pHn el lfl de 1u 
r io  de IGi'J ñor estimar oue no concu. 
rW a n  los  r eqn U jt .u s  pv|rridn<; n m  n i c h o
n v r t c a n + n  v fl  o l í a  *»1 r io  1f> . T n r t q
Fpctiitoto-fl ¿a RonMari Miú^or no pq ta
xativamente concluyente aobre la rela

ción directa entre el fallecim iento v ios
heridas:

R e s u l t a n d o  que contra el anterior 
acuerde interpuso la interesadu. recurso 
ele reposición y desestimado éste por si
lencio administrativo recurso de agrar 
vios insistiendo en su pretensión;

Visto el articulo 66 del Estatuto de 
Clases Pasivas;

Considerando que el citado articulo si 
bien concede el derecho a una pensión 
extraordinaria a las viudas de ios m ili
tares cualquiera que sea su clase o cate
goría «i hubiesen fallecido a consecuen
cia ae heridas recibida? en acción de 
guerra lo hace, aparte de otras circuns
tancias. . bajo el supuesto indispensable 
üe une existo relación directa de causa 
a efecto ev.V.e lo muerte y ia> heridas, 
condición que no concurre en e! presento 
Caso pues en el propio dictamen rie la 
Junta Facultativa de Sanidad Militar le
jos de afirmarse absolutamente aauel 
enlace necesario se hace consta: que e l 
fu ll^ im ien to  sobrevino por hemorragias 
debidas o un déficit orgánico aue a su 
vez fuá producido ocr las heridas, mego 
reconoce oue el fallecimit-nío no es conse
cuencia directa ni necesaria de dichas 
heridos:
• Considerando oue al no existir como 
queda expuesto los reanlsitns del precep
to lega' repetido no existe derecho por 
parte cíe »a r e c u r r e n t e  a la nertsión 
extraordinaria solicitada v pi acuerdo del 
Consejo Supremo cíe Justicia MIMtar 
está ajustado a su derecho, no causa 
agravíe v procede mantenerlo desestiman
do e] recurso o ’ an»endo.

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado ha repne’ to desestimar el 
presente recurso de aeravios*

Lo oue se tu’híira en el B O L E T ÍN  OFT* 
CTAT PEI. F 9 T A D O  oDra conocimiento 
de V E v noMficopión a la interesada, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
numero orinfero He if¡ Orden de 'fi Pre- 
*¡ripnH<i do) Gobierno de 12 de abril 
d* 1945

pies onnrdc a V E muchas años. 
Madrid. 24 de febrero de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN ríe 24 de febrero de 1954 por la 
que se resuc ve el recurso de agravios 
prom ovido  po7 don Josc Berna» Ruiz. 
Músico de seQiinaci do lu ía n  Lena con 
tra acuerdo del Consejo Suprem o de 
Justicia M ilita r re la tivo  a sz¿ haber pa- 
s ilo  de retiro.

Excmo. Sr.* El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de enero último tomó el 
acuerdo que dice asi 

«£ r  ei recurro de agravio^ promovido 
por don José Eernnl Ruiz Músico de se
gunda clase de Inlnnter.n retirado con
tra acuerdo de; Consejo supremo de Jus
ticia Milita* relativo a su habe: uasivu y;

Result.andu que en aplicación dei l>e- 
creto dr 11 de julio de 1949 ei Consejo 
Supremo de Justicia Militar acordó reco
nocer al Músico ae segunda clase reti
rado. don José Berna: Ruiz el derecho 
a una pensión rie retiro turnando' como 
regulado! el sueldo de: empleo de Briga
da sueldo ai cual estaba asimilado el re
currente v que percibió con anterioridad 
al retiro;

Resultando que promulgada ia Ley de 
19 rie diciembre de 1951 solicitó el recu
rrente la aplicación de sus beneficios que 
le fueron concedidos en ucuerdo de 4 de 
julio de 1952 que riló alcances retroacti
vos al señalamiento practicado u partir 
de i dp enero de 1944 v ni propio tiempo, 
el citarir' Consejo Supremo ele Justicia 
Multo* resolvtó reconocer al interesado 
un habní pasiv» conformidad con el 
Decietc. de 11 de iulio de 1949 tomando 
come regulador el sueldo del empleo de 
Sargento;

%
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Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
cíe reposición, estimando que .se le debía 
reconoce) ei sueldo del emp.eo de Bri
gada.

Resu’tanclo que el recurso de reposición 
fue desestimado el 15 de septiembre 
de 1952 por ios propios rundamentos de  
la resolución Impugnada, y que interpu
so recurso de agravios insistiendo en su 
pretensión;

Vistos ei Decreto de 11 de Julio de 1949 
y la Orden c i r c u l a r  de  19 de  mayo 
cié 1944:

Considerando que la cuestión planteada 
en wste recurso de agravios se reduce a  
determinar si ei recurrente se le señala
ron sus haberes pasivos reglamentaria
mente. tomando como base o  sueldo re
gulado) e: del empleo efectivo de Sargen
to v no el del empleo superior no obstan
te estar percibiendo loe haberes corres
pondientes al mismo en el m om ento  de 
pasar a retirado;

Consideranao que es incuestionable que 
con arregio a lo previsto en el Decreto 
de 11 de 1ulin de 1949 el sueldo que ha 
de tomarse com o  regulador para las pen
siones extraordinarias de retiro, es el 
asignado en los Presupuestos Generales 
del Estado cíe) año 1943 a  Jos empleos 
que realmente disfrutan los causantes 
en las lechas que posaron a la situación 
de retirados.

Considerando que la redacción inequí
voca de d>cno disposición excluye la po
sibilidad de aceptar com o  regulador el 
n e ld o  dei empleó inmediato superior que. 
por l^vnr más de veinte años de Sargen
to non arreglo a) Real Decreto de 8 de 
a g o t o  de 1929 percibía el recurrente 
pues hay que tener presente que este 
beneficio se concedió con la condición 
de que los beneficiarios c o n s e r v a b a n  
siemore sin variación a lg u n a '  la catego
ría dr Sargentos, v ios retirados com o  
tales Sargentos fueron movilizados du
rante la Guerra ae Liberación por ¡o 
cna; nn cabe al aoilcarle los beneficios 
dei Decreto de 11 de Julio de 1949 fijar
les un sueldo regulador de  un empleo 
que nr ostentaron;

C o n s Id o ra n d  ̂ aue en mérito de lo 
expuesto es torzoso desestimar el recur
so planteado.

El Consejo de Ministros, otdo el Conse
jo de Estado ha resuelto desestimar el 
presente r e e n r o  de agravios*.}.

Lí qur »e onhUca en ;.) BOLE17N OFT- 
CT- 'L DEI EST * DO oara conocim iento  
fie V E v notificación ni interesado de 
conformidad con lo denuesto  en el nú
mero orimern de la Orden de esta Pre
sidencia de) Gobierno de 12 de abril 
de IQ45

PJ's cruorrie n V E muchos nfto9. 
Madrid. 24 de febrero de  19M.

C A R R E R O  

Excmo. Sr Ministro dei E jerc ita

ORDEN Ce 24 de lebrero d e  1554 por ¡a 
cjue se resuelve el recurso de agravios 
'prt7ncvidü por doña Concepción G a r
cía G a rd o  contra acuerdo del Conse
jo  Supremo de Justicia Militar reía- 
tivo a pensión extraordinaria.

Excito .Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de diciembre de 1953. tom ó 
vi acuerdo que dice así:

«En ti recurso de agravios interpuesto 
peí aofio Concepción García  García, con 
tra acuerao del Consejo Supremo de Jus- 
ticoia MLitar de 18 de marzo de 1952. 
que le desestima solicitud cié pensión 
extraordinaria com o madre del Caballero 
Muti acio «ion Jesús Peñaranda O arcm . 
^Resultando que don Jesús Peñaranda 
sarc ia  íuó herido pn *2 de abril de 1937 y 
daca uc »uta. --ngresá en el Benemérito 
Cuero;> de Mutilados de Guerra por la 
- atna en 27 de enero de 1940. con un

co e f i c ie n te  d e  m u t i la c ió n  d e  9 5  p o r  1 0 0 .  
iallecienai el 15 de diciembre cíe 1950 de 
septicemia e insuficiencia card.aca.

Que íq madre dei finado, (¡uña Concep
ción GaiCiíi García, solicito del Consejo 
Supremo de J us 11 c i a Milita: pensión 
extraordinaria ai am paro dei articulo 66 
de. Estatuto de Ciases Pasivas, y solici
tado dictamen cíe ia Junta Facultativa 
de Sanidad Militar, esta dictaminó en 
22 dp enero tío 1952 en el sentido de que 
el fallecimiento no tema relación alguna 
con »as heridas sufridas er. campana, por 
lo que le fuó denegada la pensión en 
18 de marzo de 1952;

Resultando que contra dicho  acuerdo 
interpuso -a interesada recurso de repo
sición. acopañando nuevo certificado mé
dico d^l facultativo civil que asistió a) 
difunto, atribuyendo la septicemia a in
fección de herida fistul!2ada, resultado de 
acción de guerra;

Dicho recurso íuó desestimado por si
lencio administrativo, interponiéndose re- 
curs< de agravios en tiempo y forma, 

Visto el articulo 66 de Clases Pasivas: 
Considerando que el c itado articulo, si 

bien correde  el derecho a una pensión 
extraordinaria a las madres de los milita
res. cualquiera que sea su clase o  cate
goría si hubiesen fellecido a consecuen
cia ae fieriaas recibldua en acción de 
guerra 1c hace aparte otras circunstan
cias bajo el supuesto Indispensable de 
que exista relación directa de causa a 
efecto entre las heridas y  la muerte, 
condición que no concurre en el presente 
caso p jes "el dictamen de la Junta Fa
cultativa de Sanidad Militar de 22 de 
enero de 1952. a firm a la inexistencia c e  
dicha «elación, v sobre este elemente* de 
juicio se fundó el acuerdo recurrido;

Considerando que al no existir como 
queda expuesto, los requisitos del precep
to legal repetido, no existe derecho por 
parte de la r e c u r r e n t e  a la pensión 
extraordinaria solicitada y el acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar está 
ajustado a su derecho, no  causa agravio 
y procede mantenerlo desestimando el re
curso planteado;

Ei Cnns&jo do Ministros, c lao  el Conse
jo  de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente» recurso de agravios»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL E STA D O  para conocimiento 
de V E. v  notificación a la interesada, 
de cofifo imidad con  lo dispuesto en el 
número primero' de la Orden de esta 
Presidencia del G ob ierno  de 12 de abril 
de 1945

Diu.v guardo a V E. muchos años. 
Madrid. 24 de febrero de 1954.

C A R R E R O  

Excino. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 2 ;  de lebrero de 1954 sebre 
recurso ue agravios promovido por don 
Lr.ts López Giavtna contra  Orden del 
M inisterio de Justicia por la Q u e  se 
ascendió a don Manuel Sánchez Ca- 
m argo y a den Juan Alberti.

Excmo. Sr.: El Consejo  de .Ministros» 
con fecna do 12 de febrero último, ha 
torrado el neueido que alce us¡

«En p ! recurso de agravios promovido 
por do:- lu is  López Giavir.a contra Or
den del Ministerio de Justicia por la que 
se ascendió a don Manuel Sánchez Ca- 
m arco  v i o n  Juan Alberti; v 

Resu ’ tando que doi Orden ministerial 
de 17 dp aotil de 1952 se ascendió por el 
turno ae antigüedad c-n el Cuerpo que 
es ei primero de ios tres que scñ a ’a el 
articulo 28 de) l>ecreto Orgánico de 25 de 
febrero de 19*9 a ios Jueces Munlcioalés 
de secunda "atesoria don Manuel Sán
chez 7am c*^o  v don Juan Alberti de las 
Tor;Ps:

Resultando oue contro es^n Orden mi
nisterial. o  i señor López Glavlna, Juez

Municipal de segunda categoría que figu
raba delante- de  ¡os ascendidos en r-i Es
cálalo!)  de) C ueipo  interpuso dentro ele 
plazo rec;rs<* de reposición v <.*n¡ pudién
dolo cipse.-íimaciu poi aplicación de :a 
doctrina del silencio uciministrutivu re
currió en tiempo v forma en agravios, 
fundándose en que ingresó en el Cuerpo 
en ‘a primera promoción rte Jupces C o 
marcales. ¡o mismo que los ascendidos y, 
pur tanto, nadie puede anteponérsele a 
pretexto oe mayor antigüedad on c) Cuer
po. m ucho :nei.os cuando tiene m ejor  
número que ellos en el EscalaI0:i oue 
es ir que decide siempre la prioridad pa
ra el ascenso en c u a l q u i e r  clase do 
pumos.

R e c i t a n d o  que ia Subriíreoción cíe Jus
ticia Municipal informó que tanto el té- 
cúrrem e com o <os promovidos ingresaron 
en el Cuerpo en virtud de la o r d e n  m i
nisterial de 29 de septiembre de 1945. 
siendo colocados en el Escalafón inicial 
de acuerdo con la propuesta del Tribunal 
Calificador en la que figuraba en primer 
lugar el señor Cam argo . er. segundo tér
m ino el señot Alberti v finalmente ei re- 
currerte. con loa números 16 38 v 43 res
pectivamente y las normas de D e fe r e n 
cia ciel Decretó orgánico de 24 de mavo 
de 1945. fv.rresponciienco e! número 87 al 
.señor Camargo. c! 88 a don Juan Alberti 
de  las Torres v e] 216 a) recurrente, por ;o 
que :\ úñelo del organismo iifiornrs&r.tp es 
indudable la mayor antigüedad cíe los 
promovidos respecto al rec l ínente  Quien, 
en su escrito confundí? la mera anr.teizo- 
dad en el puesto que ocuoa  en los últimos 
escalafones publicados, sin tener c-n cuen
ta que e) orden de éstos se «igue obede
ciendo ni mayor tiempo de  servicio? efec- 
tios. bien er. !a categoría o  bien on el 
Cuerno nern que nndn tiene nue vpt cor. 
la antigüedad determinada por la fecha 
del nombramiento aue oeinumece inva
riable o través de todas las vicisitudes 
de excedencias o de s e r v i d  activo  por 

, lar oue pueda pasar eí ínncii infirió’
Vistr el articulo 28 del Decreto orgá-

nioo de 25 de febrero de 1449.
Considerando ouo la cuesUón o j e t e a 

da en el presume recurso de agravios 
consiste en determinar sí el recurre:*.te 
tiene ruó «a antigüedad en el Cuerpo oue 
les dos Jueces Municioa 'es  ascendirius por 
ia ivsoluc'ñn impugnada;

Considerando aue la antigüedad on el 
Cuvroo so determina ñor la fecha riel
nombramiento, v c u o r d o  ésta es m tr is, 

j ma y ios nombrados tnrr-nn n<»esio:i 
í denrro de p'r.zo hav oue atenerse como 
I criterio ce nreianón a! orden noy e¡ cue  

fueron in^oruofados en ¡ns esrn:n> del 
Cuerno oue normr*,mpt!Te e(Mficifie «•<•!)

! la ocon^ps-ta dei Tribunal caducan.* «t en 
i las oruebas de m oroso  a m^nos au#> e«v 
! tren en Jueen a'gunns normas de nr-fp. 

.renc’ a (‘StnblPddas de antem ano n favor 
de los que reúnan determinadas rondi- 
ci«"*nes;

; Cons.’riernnen ouo el nros^ntp rnso farj. 
i te en la o ’ oouasra de! Tribunal c-ue ú 'xcó 
; los e.ieicirios oara e l ingreso rom o *Ui el 

ord^«' d°  preferencia psfa b :ericio om r * ’i- 
cación de !a segunda disp<;si-.*uin tiansito- 
riü dpj Decreto org ,snlrr> de 24 de t r ^ o  
do 19-^ en favor de los oue vq prsn Jop
ees Comn-caies figuraba el recurre»! 
riesonés ce  los oue han sido promovidos 
a la cMc-'Wia superior por la Ornen mi
nisterial de 17 de ah ni de lu-Vi v ñor 
tanto  gozaba rio mavor antigüedad aue 
ello? et» el Cuerpo;

Cor»sidP'-Qrulo oue el n.c-chn de oue el 
recurrente figúrese en el E s c » ’ s lón  riel 

■ C i ’ oi-oo  ̂ rip'anfp dp ios ornrru'ViHos pn la 
techa  del ascenso, no viene a desvirinar 
e>'fn cune 'sion d e s c i e . m o m e n t o  en cue. 

i oomr infnrrna a S-uviuecruón Gen^rnl 
: el oseainfón « s ra cuníprTii.rinrlo pn? rufián 
I de nnM"ÜPfiiirí ríe ^ v i r i o s  lo m iu  no 

qnleie fíimo up’ in^u pi rpct.’ :»>iite.
ano ol num en, uci **son)riló«! rrn

vp ¡or slun ou»» ik» lo tjonp n pf"oc*
tos ¿e l  primer turuo ae ascenso d^l arhcu-
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!:': 23 cid Dc-creto cíe 25 cíe febrero
de 1949 :s  el de antigüedad en el
Cuc-rpr; col que agu: se trate.. v en cam
bio lo tendrá en les otros dos turnos que 
se i'cíic-re;i a ia antigüedad cié servicios 
er. .a cateeor.a y a la antigüedad de ser- . 
vicios en ¡a parréis.

IV conformidad con el dictamen emi
tido m»r e!'Consejo cié Estado, el Consejo 

*ce Ministros na resuelto desestimar el 
presen ie recurso de agravios».

Lo une «-¡e nubiica on Ol BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO Para conocimiento 
de V E. y notiricacion al interesado, de 
conformidad cor, ¡o dispuesto en el mi- 
mero primero cié la Orden de est.a Pre
sidencia del Gobierno de de abril 
de im5

Dins guarde a V E muchos años. 
Madrid 24 de lebrero de 1954.

CARRERO  

Excmo S r  Ministro de Justicia.

ORDEN á »  22 de lebrero  de 7952 por la  
cju** a/ rc .^ 'c 're  e ¡  recurso  cíe aq r  avíos  
ir itc i  m irs to  por don Pab lo  Vicia! H a ]ü- 
c/i;e o te  tro ar r rrcio A ’ la  Ay.a'Hh'en de 
i a  Lea7 y r o rd e n  d r  S a n  Ver-
7¡ i cn ec i 'ü o  de  2 de m arzo  de 1952.

Excmo. Sr.* El 'Consejo de Ministres, 
con techa 12 c> ios corrientes, tomó el 
acurran que dice re.r

«Ep el recurso do agravies promovido 
por d'.n Patrio Vida! Balague. contra 
acuerno de la Asamblea de la Real y Mi
lita'' Orcien ce San Hermenegildo de 3 de 
m ar/o ele 1952. por !a que se le desestimó 
la revisión de su expediente; y 

Pesui tai icio que la Asamblea de la Rea! 
v Militar Orden de San Hert ;en«sildo. en 
•csnüicjón de 3 de marzo de 1952. con- 

i'rnó t»n expediente cíe revisio'n la resolu- 
ihr. de 19 rio noviembre de 1942. que 

- .‘'y'» al actual recurrente el ingreso en 
¡i Oro - n por !a duración v clase de los

■; s prestados a los rojos;
R rs ’ulando que contra la mencionada 

• v • M - 1, micro us<-. ei 'interesado el co- 
snondieiiíe recurso cié reposición est.í- 

que 00 lumia prestado servicio 
" ”ío a: Eiérnvo enemigo y que por 

m -*ij tcn:a derecho al ingreso en la
o. o de San Hermenegildo;
p e v f a n d o  que en aplicación de la doc- 
mu de! silencio administrativo Ínter* 

c; interesado o! actual recurso de 
. vk-s :

V s i i . -  ¡a Lev  de ¡ 2  de j u l i o  d e  líMü a r -  
. '"'■i iír> qvi Reglamento Orgánico Qt-1 

“ Si-lu S u p r e m o  de  J u s t i c i a  Mil i  l a r  la 
(ih 18 cié m a r z o  de 1944 a c u e r d o  re*

•1 no oe agravios de 22 de abril 
r»4< v Crmás resoluciones de genera! 

.'•ación..
'.'ou.si tpmudo que a la lu?. de lo que 

:r peine H articulo 103 def Reglamento
• 2- cu jom o de U>4() según el cual des-
• s de is" decisiones de ¡n a.-,ambles c:e

• Rea1 v Vii'ifar Orden ce San He*, niené- 
-1 'cic> r.r. Docirá ser oído ningún otro 
'* erpo de! Estado ni contra las sopera-
-vs resol-.riones de la misma se dará TC* 
••sí' en vía contenciosa ha rie llegurse

• m cono* usión  rio que  es I m p r o c e d e n t e  
n r e s e u l e  r e c u r s o  pue s  a u n q u e  r.o t íebe  

■''ncieise que  el 1 o c u r s o  rN a g r a v i o s  es  
•> m e r a  s u s t i t u c i ó n  d e  c o n t e n c i o s o  
•■"íni-! 1 ¡ i r ’ivo. del  qu e  s ó i o  L* s e p a r a  la 
'■"da i d a d  d e  la m a t e r i a  va a u e  n s í e -

■•''pmriirr se viene declarando !a sustan* 
•iriari ele esm. lurisriicción frente a. cunl* 

•:ier ctrn antes existente sin embargo, 
a terminante redacción del precepto 

transcrito aue reproduce la declaración  
•onternrla en el Reglamente anterior la 

nai.iirr. ie/.n cié los acuerdos cío la Asam- 
n'ea de la Orden v la máxima jerarquía  
de cunen resuelve a la vista de sus oro* 
puestas que os el Je fe  del Estado fuer
zan a coaciuir que e s  «ata m ateria  no

cabe recurso de agravios cuando se fun
damenta en motivos de fondo, como su- 
cede en el presente caso sin perjuicio 
de que sea posible. en cambio, la revi
sión ríe) acuerdo si hubiese s'ido adoptado  
con vicios de procedí miento pm cuya pu
reza puede velar  e^ra jurisdicción o se 
resolviera sóio sobre cuestinn.es eet-mími
cas o administrativas, cuya resolución no 
implica una resolución soberana..

De conformidad con el dictamen emi
tido ñor el Consejo cié Estado, el Consejo 
de Mimrrrcs ha resuelto que es impro
cedente el presente recurso de agravios».

Lo qnr se publica en ol BOLETIN OFI
CIA! DEL ESTADO para conocimiento 
de V E y notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto er. el nú
mero primero de la Orden cíe esta E5re- 
xiiienria del Gobierno de 12 de abril  
ele 1S45

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero ce 1954.

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de IT de febrero c e  1501 por la  
(faa se resue lve  el recu rso  de avrcivios  
proTnnvt'io por don G reyor io  H e rn á n 
dez b e lez  co n t r a  a cu e rd o  det Conse jo  
S u p re m a  de J u s t i c i a  M i l i t a r  que  le r e c 
tifico e l  s e ñ a l a m ie n to  de pensión .

Excmo. S r . : El Consejo de Ministro?, 
con fecha 6  de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s í :

«En e) recurso 1e agravies interpuesto  
por el Capitán honorífico de la Guardia  
Civil don Gregorio, Hernández Bó’.ez con
tra  acuerdo del Consejo Supremo de Ju s 
ticia Militar de 12 de julio de 1952 que lo 
rectificó el señalamiento de pensión*; y

Resultando auc por acuerdo de la Sa la  
de Gobierno cíe! Consejo Supremo de Ju s 
ticia Militar do 21 c.e diciembre cié 1949 
le :‘ué señalada al- recurrente, o,u? se h a 
llaba retirado al iniciarse el Alzanr.pntü 
y prestó servicio activo durante la G uerra  
ü r  Liberación, la pensión extraordinaria  
de retiro de 825 pesetas mensuales, que 
son las noventa centésimas del sueldo 
de Capitán en 1943. más tres quinquenios 
que ten:a perieccionados en la fecha dé 
su retiro como comprendido en el Decre
to de 11 de julio cié 1949 y a percibir dos- 
cíe el d:a 12 do jr.iio del mismo año ;

Resultando que al publicarse la Lev do 
19 cíe diciembre ae 195;. cuyo articulo  
quinto retrotrae  los efectos económicos 
del mencionado Decreto al 1 de enero de 
1944. c-1 recurrente solicitó del Consejo  
Supremo ce Justicia  Militar que se le rec
tificase el anterior señalamiento acordan
do la Sa la  cié Gobierno del citado Supre
mo Consejo, en II de Julio ce 1952. seña
larle como fecha de arranque en el per
cibo de !ü pensión extraordinaria el ! de 
enero de 1944 pero rebajándola a 6ÍI7.50 
pesetn> 90 por 100 del sucído de Tenien
te vigente en 1943. mas los tres quinque
nios nue ren'a reconocidos ele conformi
dad Con lo dispuesto en la Orden minis
terio.’ de 19 de mayo de 1944;

Resultando que contra este acuerdo In
terpuso el :nte:esado. dentro de plazo, re
curso de reposición, y ententiicnuclo des
estimado por el silencio admir.istraitvo.  
recurrió en tiempo y fprmn er. agravios,  
fundándose en que a su juicio Moro cié 
reclio al sue do regulador tíe Capitán, o. 
cuando monos, al cien por cien del sueldo 
de Teniente, con arreglo al articulo 12 de! 
Estatuí o de Cinsfs Pasivas y por llevar  
más dr- diez años de servicios en dicho
r-mplon;
. Resultando guo el Fiscal Milita; :n for
mó. a proposito del recurso de reposi
ción.. que como estas alegaciones habían 

y&.teuiaas en, cuenta por la Sa la  al

dictar ia acordada recurrida, procedía  
desestimarlo;

Visto* e! Decreto cíe II c*e Julio cío 
1949. la Ley de 13 de diciembre de 1943 y  
la Orden .del Ministerio del Ejército do 
19 de mayo de 1944 ; *

Considerando que la cuestión plantea
da en el presen*v recurso de agravios con
siste en determinar si el recurrente que 
se hallaba rc-tlrado al iniciarse el Alza
miento y prestó servicio activo como mo
vilizado durante- la G uerra  rie Liberación, 
tiene derecho a que se le apliquen los be
neficios del Decreto de 11 de julio de 1949 
y Ley de 13 de diciembre de 1943. a  ic, 
que se renríe , sobre ei sueldo regulador  
de Capitán o a que se le incremente la 
pensión en un diez por ciento de apllca- 
c in  cel a r t  12 del Estatuto de Clases Pa
sivas ;

Considerando que según el articulo úni
co de» Decreto do II de julio de 1949. «loa 
beneficios do pensiones extraordinarias  es
tablecidos en la Lty de 13 de diciembre  
de 1943. y 0:1 la forma determinada por 
las Ordenes de 19 de mayo de 1944 del 
Ministerio del Ejército v 24 de agosto tío 
1944 del Ministerio de Marina para 103 
retirados por r>dad entre  el 18 de julio de 
193tí y 13 de diciembre cié 1943. a lcanzarán  
a los Generales. Je fes  y Oficiales Subofi
ciales y Cuerpos Auxiliares subalternos de 
lo* tres Ejércitos que. encontrándose reti
rados. preciaron servicio activo durante la 
G u ? r ;n a e ‘ Liberación y volvieron a su si
tuación cié retirados al ser desmovilizados 
a la liquidación cié la m ism a;

Considerando que ia forma determina
da por ¡a Orden cíe 1 Ministerio tíei Ejer
cito rie 19 de mayo de 1944 para aplicar  
lo* beneficios rie la Ley de 13 de diciem
bre rie 19-13 a los retirados po: edad en
tre esta fecha y el lo rie julio de lU2f> ea 
la siguiente: «Sueldo regulador, el riel
empleo que ostentaban en la fecha de su 
retiro Como mejora de pensión se con
siderará ei sueldo actual (es decir, el con
signa, io eu el presupuesto rie 1943) y loa 
quinquenios acumulados hasta la fecha  
cíe su reí.i i o»..

Considerando o no. como c) recurrenta  
ostentaba en m lecha rie su retiro el em
pleo rio Temóme, es ei sueldo rie este em
pleo. en la cuantía señalada en el pro- 
aupustu do 1943. ni;ts ios quinquenios acu
mulados hasta m fecha cié su retiro, el 
que debo servir rie regulador para aplicar
le los beneficios de pensiones extraordi
narias establecidos en la Ley de !2 tíe di
ciembre de- 1943 tai como acerrariamente  
La hecho ei Consejo Supremo de Justi
cia Militar en la acordada recurrida;

Considerando que no cabo invocar en  
cc.-ucra el articulo ! ‘j  riel Estatuto rie C la
res Pasivas porque según ha declarado  
reiterariúuieníe esta jurisdicción, la tJey 
rie 13 rie cúeiernore de 1943 y su:- disposi
ciones complementarias constituyen un ré
gimen de riererhos pasivos Independien
te v ai margen riel Esiatuto. de form a  
que comease dice en el artículo segundo 
tíe la misma los Interesados podron op
tar entre las pensiones ev.rfiOrrilnarias de 
retiro concedidas por esta Ley y  las que 
tuvieran consolidadas cor. arreglo p. la le
gislación vidente, ñero no nonmu'ar uno 
v otro sistema en lo que tengan ce favo- 
rabie.

Ei Consejo de Miniar ros. tíe eor.forml- 
tír.d con-oí dictamen emitido ñor ei Con
sejo tíe Estado ha rpsuelto dpsestimai el 
presen re recurso tíe agravios.»

I r  que se publica en el BOLETIN OFI
CIA. DEL FSTADO oara conocimiento tíe 
V. E. v notificación al iru cresa ció. tíe 
ronform¡ciad con lo dispuesto er, r-l núme
ro primero r¡e la Orden cíe cMa Presiden
cia riel Gobierno tíe 12 de abril rie 1945

Dios k'uínde a V E mucho? años.
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO  

Excmo Sr.  Ministro ¿e l  Ejército.
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ORDEN de 27 de febrero de 1 9 5 4  p o r  la  
que se Trsi.ek'c el recurso de agravios 
promovido por do7i José Belór. López , 
Alférez de Carabineros, retirado , con* 
ira acuerdo del Consejo Supremo de 1 
Justicie Militar , relativo a su haber pa- j 
sivo.

Exemo. Sr.: Ei Consejo de Ministros, 
ron fecha 29 de mayo de 1953, Lomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
vor don José Be'.ón López. Alférez de Ca
rabineros. retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, re
lativo a su haber pasivo: y

Resultando que don José Bolón López, 
Alférez do Carabineros, retirado según 
Orden de 7 de enero de 1936. acogido a 
la Ley de 9 de marzo de 1932. reunió en 
dicha fecha tre in ta  años y diez dias de 
servidor abonables, corresponciéndole el 
retiro poi edad en el año 1937. y siendo 
clasificado con 562.51) pesetas d.e haber pa
sivo v que soücicó v obtuvo deí Consejo 
Supremo de Justicia Militar por acuerdo 
de 13 de Junio cíe 1950. cómo mejora de 
haber pasivo 787.50 pesetas (90 por 100 
del sueido de Capitán vigente en 1943_y 
quinquenios) a  disfrutar desde el c ia  
12 de julio • de 1949. y Que al Instar el 
interesado ios beneficios de la Ley de 
19 ce diciembre de 1951 el referido orga
nismo por acuerdo de 12 de septiembre 
de 1952 resolvió anular  la mejora c i t o  
da «por haberse adoptado como regulador 
<*1 sueldo del empleo superior que no 
ie -correspondía)) y  dejar subsistente su 
señalamiento de 562.50 pesetas, pues el 
que ié correspondía (525 pesetas, noven
ta por ciento del sueioo de Alférez vigen
te en 1943 y quinquenios) es de^menor 
cuantía y han transcurrido más de cati
no  años desde su concesión:

Resultando que el interesado interpuso Ü 
recurso de reposición y agravios, alecan- 
(\o sustancíalmente que si a los Alféreces 
y Tenientes ‘ eticados después de 13 ce 
julíc de 1936 por la expresada Ley de 
■■3 ce diciembre de 1943. se les concedió 
el retiro ce Capitanes, respetando dere
cho ¿cómo se les va a negar a  los de 
igual ciase retirados con anterioridad a 
cucha fecha?:

V i s t a s  ift L*y de' 13 de diciembre 
de 1943. la Orden de 19 de mayo de 1944, 
la Lev de 18 de marzo de 1544 y demás 
<1 i sposi c i on es api i c abl es:

Considerando que la cuestión plantea
da en o! presente recurso ce agravios, 
consiste en* ácterminar si o! sueldo que 
debe tomarse como básico para determi
na) el regulador que -corresponde al re
currente es el del empleo de Capitán que 
;e:ua reconocido a erectos pasivos, o o i 
del empleo que ostenta, como sostiene el 
Concejo Suprema ce Justicia. Militar;

Consideran do que o! articulo segundo de 
M Ley de 13 de diciembre do 1943 dispone 
«ue ia.-> pensiones concedidas u! amparo 
co sus preceptos, se calcularan sobre el 
• neldo del empleo; que la Orden de 19 de 
muyo, de 1944 dictada para ejecución de 

citada Ley. añade que dicho sueldo 
el que ücure detallado en los Pre- 

•*upuestos del Estado para ei ejercicio del 
uño 1943. v que esta jurisdicción ai resol- 
'-••r otros casos análogos al presente, ha 
: t-atado la doctrina de que los habez'es 
. vos otorgados con arreglo a la Ley 
<■'' 13 de diciembre de 1943. se concederán 
teniendo en cuenta el sueleo del empico 
a vanzado poi el interesado al pasar a la 
situación ce retirado por todo lo cur.l.
'.s forzoso concluir que el sueldo Que co- 
r.fsnonde al recurrente para  determinar 

pensión extraordinaria de retiro, es el 
c.vi '--mploo de Teniente, oor tener esta 
•‘.J-goria v no el de Capltan como pre- 
terd**.

Considerando que la circunstancia de 
W  ei Interesado tuviera ñj&do su an te 

rior señalamiento a  efec t o pasivos con
formo al'sueldo del empico superior al que 
ostenta, no es obstáculo para llegar a la 
conclusión expuesta, puesto que dicho re
conocimiento ele sueldo regulador excep
cional. h a  sido realizado de acuerdo con 
disposiciones extraordinarias sobre ha'oe- 

\res  pasivo? que no pueden enírur a  regu
lar al mismo tiempo que la Ley. también 
extraordinaria  de 12 ele diciembre ce 1942. 
un mismo señalamiento ce  pensión, ya 
que estos preceptos especiales constitu
yen un sistema independiente ele fijación 
de pensiones y excluyen la aplicación ce 
tres normas cié; mismo modo excepcio
nales. '

De conformidad con el dictamen emiti
do oor el Consejo de Estado, el Consejo 
ce Ministros ha  resuelto desestimar ei 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en ei BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero primero d e . l a  Orden de está Pre
sidencia del Gobierno ce 12 ce  abril 
de ,154o

Dio? guarde a V E. muchos años.
^ < T o  r 4 t » l H  O C  /*!,-> 1 O f t f t
*4iW «v<«  « H |  é i  I W  V  é W M *  t *  V  V  41.

CARRERO 

Excmc, Sr. Ministro del Ejército.

GRDENf de 27 de febrero de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ricardo Vera Tcr- 
7ic.ll. Capitán de Corbeta de la Escala 
Complementaria  cernirá resolución ácl 
Ministerio de Marina que le denegó su. 
petición de vuelta a la situación de  cc- 
tivided.

Exorno. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de noviembre último, tomo 
ei acuerdo que dice a s i : i

«En ei recurso c.e agravios interpuesto 
por don Ricardo Vera Torneil. Capitán 
de Corbeta tic la Escala complementaria, 
contra  resolución del Ministerio cié Mari
n a  que le denegó su petición de vuelta a  
la situación do ac t iv idad ; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de junio de 1S42 se dispuso el pase 
a la escala complementaria del personal 
procedente cío! Cuerpo General de Servi
cios Marítimos, declarado a  extinguir; en 
cumplimiento de esta Orden, el recurren
te pasó a ¿a escala complementar:?, y, 
dentro de ella, a  las situncione.^ de reser
va v retiro por edad, en virtud de las Or
denes ministeriales de 2 cíe octubre cié 
1943 y 29 ce septiembre de 194n. a  pesar 
ae Jo cual, y de conformidad cor. lo dis
puesto en el párrafo tercero de la citada 
Orden miiñst r/ial de 14 de junio de 1942, 
continuó prestando sus servicios en la Co
m andancia  Militar de Marina de Alican
te hasta  que. por Orden comunicada de 
29 ele septiembre de 1952. se alspuso su 
desmovilización y cese en el destino, cuan
do aun no había cumplido los setenta 
uños de edad ;

Resultando que contra esta Orden in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso ue reposición, y entendiéndolo des
estimado por el silencio' administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que pasó a las situaciones 
de reserva y retirado «como comprendido 
en la última carie  del párrafo .tercero 
de la Orden ministerial de 14 de junio de 
1942». que dice «pero, no obstante, conti
nuarán  desempeñando los destinos que ac
tualmente desempeñen o los que las con
veniencia^ del servicio aconsejen» párra
fo aue. hasta el presente, se había venido 
aoücftndo en el sentido de permitir con
t inuar  en el servicio activo hasta cum
plir la* edad de setenta años prefijada na- 
ra  la Jubilación dej personal civil.-sin du

da teniendo en cuenta que el a r tículo 10 
cíe» ir. Ley de 15 de enero de 1542 asi io 
establece para  el personal de la Armada 
que presta servicios de carácter  civil en 
la Subsecretaría de Ir. Marina Mercante:

Resultando que u! Servicio de Personal 
cíe! Ministerio de Marina propuso la des
estimación del recurso, porque ei Minio- 
tro. «en uso cié la potestad discrecional, 
puede resolver en todo morfíento lo que 
rae.ior convenga en casos como el actual 
«.continuación en servicio activo de per
sonal a  quien le corresponde situación pa
siva», c;ue tienen su justificación en cir
cunstancias ‘determinadas aue tuvieron 
una  causa, pero que al desaparecer ésta  
texiger.cia del servicio) desaparece el efec
to y. por consiguiente, ia motivación de 
p lan tear  o.n presunto derecho»;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
1S óe marzo de 1944. Orden ministerial de 
14 de junio de* 1942 y el articulo 10 de la 
Lev de 19 de enero del mismo año;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios consis
te en. determinar si el recurrente. Capí- 
tan  de Corbeta de la Escala complemen
taria. procedente de la an tigua  Escala de 
Reserva Auxiliar, que. por aplicación de
lo  íc r  *'•(<.) rúa 1.1 A  P»* k* f* » V  ^  ^  ^  fc- ■ •*  ^  »• »

1542. continuó prestando servicio activo 
después de haber pasado a  la situación 
de Yeurado. tiene derecho a  seguir pres
tando ese servicio has ta  que cumpla ¿9, 
ecuc ce  setenta  años, fijada pa ra  la jubi
lación tíri personal c iv il;

Considerando que la última parte  cel 
párra io  tercero ce la Orden ministerial 
de 14 de junio ele 1542. en la que el re
currente  d reren Je fundar  su pretensión, 
tan  sólo establece croe los Jefes que enu
m era  pasarán  seguidamente a la situación 
de reserva o a  la de retirado por haber  
cumulicio la edad reglamentaria para ello, 
«oero. no obstante, continuarán  desem
p e ñ a n d o  l o s . destinos que actualmente 
desempeñan o ios que las conveniencias 
oel servicio aconsejen», pero sin estable
ces* ningún limite er: cuanto a la edad, 
elevando, por tanto, a la potestad discre
cional del Ministro la determinación de 
ese l im ite  er. cada caso, según aconsejen 
las exigencias áei servicio, y- si bien en 
fiieur.o:s casos el personal afectado por la 
Orden ministerial do 14 ele junio de 1942 
Cijiiiii;uó prestando servicia hasta  currnlir  
»u edad de setenta uñes, estos preceden
tes administrativos no pueden servir de 
base a un recurso de agravios, que. se
gún el nrríoulo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo ele 1944. ha  de fundarse exclusiva
mente en vicio cíe forma o Infracción ex
presa cíe una Lev. un Reglamento u otro 
precepto admiTVstrarlvc:

Considerando que tampoco cabe Invocar 
en apoyo de esta pretensión o! artículo 10 
<ie la Ley de 19 cíe febrero de 19-12. en 
primer lugar porque esta Le}* se refiere 
exclusivamente al personal de la Armada 
que presta servicios civiles er. la Subse
cre taría  de i a Marina Mercante, y en se
cundo término porque tampoco se conce
de en ella un derecho taxativo, sino que 
se ¡unitr. a  decir que los que pertenezcan 
a  Cuerpo o Clase militar podrán prestar 
servicios cíe carácter civil en la Subsecre
ta r ía  de la Marina Mercante hasta la 
edad de retiro señalada para el personal 
civil. p*uo ésta es una  concesión que ni 
siauiera depende cié i Ministro de Marine..

De conformidad con ei dictamen emiti
do por el Consejo de Estado el Consejo 
de Ministros Ira resuelto desestimar el 
presente recurso de agravies.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para oonocinúr-rdo 
de V F. v notificación ul inieresano. cié 
conformidad con lo dism-'sto *n •»’ iv 'v e 
ro primero ríe u» Ornen de esta Piv-dri.-.»]. 
r ja  del Gobi erno de 12 de a e n 1 ele

Dios cu arde a V E :r:,,chos años.
Madrid 27 he febrero de 1954

CARRERO 

•Excmo. Sr Ministro de Marina
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O RD EN  de 27 de febrero de 1954 por la 
que se ^esuctve el recurso de agravios 
promovido por don Tiin irc lo Vildc San
tamaría. Guardia c iv i l . separado del 
servicio. contra  acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia M il i ta r  que le de
c laró sin derecho a pensión. ■

Eterno. Sr.: El Consejo ele Ministros, 
con fecha 27 de noviembre último, ha 
tomado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por e¡ Guáralo civil, separado del servi
cio. D. Tiburcio Vi'tía Santamaría con
tra acurroo ciel Consejo Supremo de Jus
ticia M i'irar de 10 rio octubre de 1952 
ene le declaró sin derecho n pensión: y

Resultando que el recurren te causó 
baja en el Cuerno de la Guardia Civil 
por Orden-de 31 do enero de 1952 a coh- 
secuenelo de expediento gubernativo y 
como comc-rennldo en el artículo segundo 
de la Orden de 17 cié enero cié 1393: v al 
so’ irltar el h^ber pasivo que por sus años 
de servicios pudiera corresponder le. la 
áa :a de Oobievno del Cons°jo Supremo
ce Justicia W iihnr on 20 de o c t u b r e
de 1952. acordó deparar1? sin derpeho a
pensión norcme la Ley de 31 de diciem
bre dr 1921. oue es 1ti a p ú r a le  al coso, 
por tratarle  do un Guardia civil in^re- 
sr-do en el servicio después de esta íerha. 
so'o concedo habares pasivos v. los que 
causan bajo ñor in'd.Pidwtí rs ica  o por 
oumoMr la edad rr*?1 o mentarla. mientras 
c i ’ c el solicitante cn’ >só beja ñor resun
ción qnb^rrntiva, a consecuencia de fa l
tas cometidas:

F*su¡rondn oue concrn e*f o acuerdo in- 
ieronse el Interesado. dentro de p ’azo, 
rpnnrso de reposición,, v entendiéndolo des* 
esf Imano por e'̂  slVitoio ndminIterativo, 
recurrió. «jn tlenípo v forma, en agravios, 
a Veyudo oue en"có ‘oaia on e1 Cuerno ñor 
una fo ’ *a jPM^Tiiñcrirr.e. cumulo va h»*va 
cnm o’ ido ios cbonenin  ni'>os. edad filuda 
en los R ecam en  ros del Cuerpo para el 
:ef»rn si bien ñor ru/i^ación del anA'u- 
lo 12 d f  ln Lev de 15-tía rnorzo do 1950. 
s** le r)°rn’ if ió canfín'Vir en aer|vo InisiQ 
los ciuonento v srds aúo.i do edad ñor lo 
cnpT f»sMrpa r r z  ¿»<<;es tí* cansar bni« en 
ol Cuerno h °n ;n cnnsnMHndo va su dore- 
cha n n^rsion r>r*r contar con más de 
Ve*»,t<. pñnc de servirlo;

pven*fr>orín nue o ’ Fiscal i r  Pinar i r.« fir
m ó n n^onócTto d°l recurso el6* renos ir :ón. 
nnp esfa« o 1 ojones beb-un sido
va : * n i r,?»> en cuenta ñor la Stva al d ic 
tar  la ncerduda recurrida, procedía  des-
cr* ;^’ ar!o:

Visfns ’n • ev de 31 c*e f- í '^m b re  cic 1921 
y tí* 12 tí-* marzo de 19^0:

C^n<:r:i*i ;ir,rlo oue la cuestión ta n te a d a  
en el recurso de agravios con-
: .¡ctp rieiej-mlné^ si el recurrente, nue 
c^ "^ó  hpin en el Cuerno ele la G r a v ó la  
C lv j '  en v irtud le ovn^dir-nic- gubernat ivo  
c-’ p^do  vn h o 'v o  on m pbdo  lu edñd ( \*  c in
cuenta p*“ ojs s^ña'udíi o e ra  e! serv ic io  de 
b"« euard ías  t iene  derecho u pensión de 
!e 'u*o :

Gnps,u*,’flndo one como d  nr-
t ’ -udo sev< o atíl'únrrd ciel v i e n t o  Esta
tuto de Pasivas el haber ce  re-
tho  de los cabos v snViodos de la Gnarrha 
C l,,; 1 seguirá ouupedvu)cióse cosí sujeción 
a ies T.*ves v disposiciones especiaos eme 
lo refim’an esra cuestión huv eme res‘",,(« 
v^rhi con arr^^'o n la Lev dp 31 ele dl- 
r íft*n'uro el*0 *'9°1 o ne es *n ao'icau ’e al 
c-'^o. por trP<ors*'1 cíe un Guru*d>a in»rrc- 

nn ¿>i Onw»*oo el f.no 19*¿i\ se^ún 
pti «;i; hoja de sei-vários: 

C^nsirierenrln rme con arreeto al ar- 
• • <-nV\ s^flrpprio nd^ione! de la Lev  de 3;

^i.M^tn'orp f'*3 1931. ó •'lie* n¡>. t 
V (.i,n oen.sión 'os Guardias oue crni- 
' bnja en el Cuerno oor irmt.lhdad 

••sica o por haber cumplido la edad re* 
tlamer.tarí£, y  como ei recurren;© causó.

baja por resolución gubernativa, es ev i
dente que no tiene derecho a pensión;

Considerando que la alegación que hace 
el recurrente de que tenía consoMdado 
con anterioridad el derecho a pensión por 
haber cumplido ya la edad reglamentaria 
oara el retiro si bien se le permitió con
tinuar en activo por ao'icación del ar
ticulo 12 de la Ley de 15 de marzo de 1940. 
carece de fundamento, pues olvida que 
pnrn consolidar <*se de*prho se requieren 
des condiciones* primera c o n t a r  con 
veinte anos de servicios como mínimo, 
y secunda haber pasado a la situación 
ce retirado y si bien el recurrente cuen
ta con ia primera no reúne, en cambio, 
la cegunda: aparte de que con ese^ cri
terio. tam bién 'habría Que reconocer el de
recho a nensión a los Guardias que. con
tando con el múiimo de servicios aunaue 
no hubiesen cumnHdo la edad de cincuen
ta años fnprnn soonrados del servicio por 
e v a d ie n te  Kubematlvo.

Do  conformidad con el dictamen em i
tido ñor el Consejo de Fstado. el Consejo 
de Ministro.1, ha r e s u lto  desestimar el 
pi-psente recurso de agravios.»

Lo qnn se nurfire en el 2C LE TTN  O F I
C IA L  HEL Es t a d o  para conocimiento 
de V  E v notificación al interesado ele 
conformidad con lo chsnnpsto en el nú
mero primero de la Orden d¿“ esta Pre
s i d i r í a  del Gobierno de 12 de abril 
d ° 1945.

Dios tmarcic a V E. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro ciel Ejército.

O RD EN  de 27 ue febrero de 1B54 por la 
que $e resuelve c¡ recurso de agravios 
promovido por don P e n d o  CoU Súñer . 
Teniente de A r t i l le r ía . retirado, contra  
aruerno a el Consejo Suprem o de Jus- 
ticia M i l i ta r  re lat ivo a st: haber pasivo.

Excmo Sr.: El Consejp de Ministros, 
con fecha 29 de muyo último, tomó el 
¿icnerúo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don P o r f ío  Coll Súñer. Ten iente de 
Artillería, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo cié Justicia M ilitar rela
tivo u su haber pasivo: y

Resultando aue clon Pondo  Coll Súñer, 
Ten imito do Artillería, retirado, según O r
den de 21 de julin do 19 31. reunía en d i
cha fecha veinticinco años siete meses 
y veinte cha:' cíe servicios abonables, de 
ellos di^cisiere años ocho meses y  vein ti
nueve • '*us desde su ascenso a Sargento, 
v  acreditó no haber estado en zona roja y 
hab^r prestado servicio durante^ la Oue- 
rra de Liberación dpsde el 12 de agosto 
ele 1936 al 31 de agosto de 1937. así como 
estar c1 a si fiordo con el haber üorIvo men
sual de f>25 pesetas: y oue solicitó y ob
tuvo del Cor. se i o Supremo do Justicia Mi- 
Ihar. como me lora dei citado haber pa
sivo. la cantidad de 325 oesetas (DO 
por 100 ciel suchlo ele Cnnitún vidente 
en 1043 v atiinaneruoii) a disfrutar d°f*de 
el dúi • 12 de julio ele 1949 ocumnVmdG- 
seV ci*n pesetas ñor la. pensión vitalicia 
de ’ a Cruz de la Real y M ilitar Orden de 
San H^nnoi^sriiúo:

R-'sií'fftrno oue al instar c*l inte’vsado 
los b^neíí.'ins do Uv t-ey do 19 cL diciem
bre de 19¿! ei citado Con??jo supremo, 
por acuerdo de 30 de julio de 1952 resol
vió numiar le: referida mejora «por haber
se lomudo m m o regulador el sne1do ciel 
r .w i> ‘o superi«*ir cu » no le corr^spon^’ ô). 
*ru^)''noie nuevo r.fña1 amiento en 63750 
Desetos <90 oor 100 del sueldo de Ten iente 
v igente en 1943 y auinauenlosb a disfru
tar desde l  de enero da iSéé, acumulan» 

*  «

dose a dicha cantidad 50 pesetas, hasta 
fin de lullo cíe 1945 y 100 pesetas Igual
mente mensuales, desde 1 de agosto del 
referido año. por la pensión vitalicia de 
ln Cruz de la Real y M ilitar Orden de 
San Herrruwehdo;

Resultando que el interesado interpuso 
recurso do reposición y agravios alegando 
que « la  clasificación aei haber de 825 
pesetas se njustu a lo que establece el 
artículo segundo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. aplicando los 90 cénti
mos del sueldo de Ten iente al personal 
que al pasar a la situación de retirado 
contaba con mAs de veinte años de servi
cios efectivos renunciando a su último 
señalamiento de 637.50 Desetas, caso de 
prevalecer la rectificación siendo dene
gada la reoosíeión oorcue no se aportan 
nuevos hechos ni disposiciones oue per
mitan fundamentar ia. modificación de la  
acornada»;
• Vistas ln Ley de 13 de diciembre de 1943, 
la Orden de 19 de mayo de 1944 la Ley  
de 18 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones aplicables;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el sueldo que debe 
tomar.se como básico para determinar el 
regulador que corresponde al recurrente 
es el ciel emp'eo de Canitán, aue ten ía  
reconocido n efectos pasivos o el del em
pleo oue ostenta, como sostiene el Cou- 
sejo Supremo do Justicia M ilitar;

Considerando cue el articulo seeundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 dis
pone que las pensiones concedidas al am 
paro de sus preceotos so calcularán sobre 
el sue’ do del empleo; que la Orden de 19 
de mayo ríe 1944. dictada para ejecución 
de la citada Ley. añade aue dicho sueldo 
será el que figure* detallado en los Presu
puestos de! Estado para el ejercicio de! 
año 1943. y cue asm Jurisdicción al resol
ver otros casos análogos al presente, ha 
sentado la doctrina de que los haberes 
pasivos o toread os con arreglo a la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 se concederán 
teniendo- en cuenta el sueldo del empleo 
alcanzado oor el interesado al oasar a la 
situación de retirado, pür lodo lo cual 
es forzoso concluir que el sueldo que co
rrespondo u< rtvmrrenLe oara determ inar 
su pensión, extraordinaria de retiro es el 
del emnleo de Teniente y no ei de Capitón 
corno pretende:

Considerando que !a circunstancia de 
que el interesado tuviera fi jado  su ante
rior señalamiento v. efectos pasivos con
forme al sueldo de! o im reo superior al 
que ostenta, no es obstáculo Dura llegar 
a la conclusión expuesta, puesto que di
cho reconocimiento do sueldo regulador 
excepcional ha sido rea1 iza ció de acuerdo 
con disposiciones extraordinarias s o b r e  
haberes pasivos que no pueden entrar a 
recular a! mismo tiemno cue la Lev tam 
bién extraordinaria, ele 13 de diciembre 
de 1943 ur. mismo seña-amiento de pen
sión. va que ertos preceptos especiales 
constituyen un sistema independíente de 
fijación de pensiones v excluyen la aoL- 
cnelún tío tres normas ciel m ijm o  modo 
excepcionales.

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con c-1 dictamen omitido ocr el C 011- 
£.?Jo de Estado, ha resueno desestima: el 
presento recniso de agravios.».

Lo que re publica en ol B O LE T IN  O F I 
C IA L  DEL E S TA D O  para conocimiento 
de V E v notificación al Interesado de 
conformidad cor lo dispuesto en el nú
mero primero tío la Orden de esta Proci
dencia tícl Gobierno de 1*2 de abril de 1945.

Dios gpardo a V E. muchos años.
Madrid. 27 do febrero de 1954.

C A R R E R O1
1

Excmo. Sr. M in istre dei Ejército,
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ORDEN1 de 27 de lebrero de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por ctu?la Gregorio, Diar. 
Aseado contra acuerdo del Consejo Su
premo de Juauctti ¿nuuar relativo a 
pensión de viudedad

Excmo Sr.: El Consejo c!e Ministros, 
con fecha M de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravies promovido 
poi doña Gregoria Díaz Ascaso contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a pensión de viudedad: 

Resti tando que el Guardia civil don 
Andrés Vázquez Cúbrales, falleció el dia 
11 de marzo de 1940;

Resultando que. en Instancia fechada 
por su viuda, dona Gregoria Díaz Ascaso. 
en 9 de mayo de 1952. que tiene entrada 
en el Gobierno Militar de Barcelona el 
dio 10 del propio- mes y año. solicitó la 
recurrente riel Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que se le reconociese la co
rrespondiente pensión de viudedad, solici
tud que fué denegada en 7 de octubre 
de 1952 roda vez que el causante fué 
baja en ci Cuerpo con anterioridad a la 
promulgación de la Ley de 6  ele noviem
bre de 1941;

Resultando que contra • el anterior 
acuerde interpuso la interesada recurso 
de reposición que fué denegado en 16 tíe 
diciembre de 1952. por los propios fun
dam enta de la resolución impugnada: 

Resultando que Interpuso recurso de 
agravios Insistiendo en su pretensión;

Visto*: El Estatuto cié Clases Pasivos, 
artículo 92 y Ley ce 9 do julio de 1932: 

Considerando que. según lo dispuesto 
en el articulo 92 del Estatuto tío Clases 
Pasivas, reformado por la Ley tíe 9 de 
julio cié 1932 el derecho n las pensiones 
de viudedad prescribe sí éstas no so soli
citan dentro del plazo do cinco años si
guientes a la defunción del causante: 

Considerando que en c-1 presente caso 
el Guardia civil clon Andrés Vázquez Ca
brados falleció el día 11 de marzo tíe 1946. 
y que la recurrente no solicitó su pen
sión hasta el mes de Travo de 1D52. por 
¿o cual es evidente ene ha presera o cu 
posible, derecho v debo ser desestimado 
el presénte recurso de agravios.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo ele Ministros ha resuelto desestimar el 
presento recurso de aqrav:os.,>

Lo que ce publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL v ^ t á  n o  para conocimiento 
tic V. E. y notificación a la interesada, de. 
conformidad con ¡o d'snuesto en el nú
mero primero de i.c Orden do esfa Pre
sidencia del Gobierno rie 12 cíe abril 
de 1945.

Dk'?- eunrrie a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO 

Encino. Sr. M ir .L lrc  riel Ejército.

"i " '■ 1/

ORDEN de 27 de febrero de l¿5-¿ por le 
'■¡ve se resuelve el recurso de c'oiivias 
■hiterovsfito ver doña M axim :7lana lie- 
vellón Sánchez contra acuerdo úel Cau
són Supremo de JuAiicht M ilitar rela
tiva a pi*nslún de viudedad.

Exrnirv Sr : El Consejo do Ministros. 
Cuu fecha 12 de 1«mio último, tomó el 
ac^vd*' que dice os;:

"En a ] recurso ríe acravirs  promovido 
por cloñn MasirpUiann S '.nclw .
rorurn  a c i v i l o  ciel C o n s e j o  S u n r e m o  do  
Justan Militar relativo ” :i pensión ele
VU»Hr.dficít V 

Pesn>f(»nrio nue c; Cons^io Rimv^p'o de 
•li’s ¡mn MiVo*.* m  uru-rtín 3 tíe di-

1 < • -* o J, 1 TT» pjnr'-» e. M

la P u n n i l n  O " ! *  r ev i rado .  d o n  M a r c i a l  
C;»s¡pUflnr, Castellano, una pensión de 
71** nesefas*

P.Guitoneo que fallecido el citado 3ri- 1

gadn. y solicitado pov su viuda, doña Ma- 
ximlimna Re vellón Sánchez, la oportuna 
pensión de viudedad, el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, en acuerdo de • 
de octubre de 1952, le reconoció el dere
cho a una pensión de 1.500 pesetas anua
les. tercera parre del sueldo de 4.500 pe
setas que es el mayor que disfrutó el 
causante en activo, y que se toma como 
regulador,

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso la Interesada recurso 
tíe reposición alegando que se debía to
mar como regulador el haber pasivo re
conocido a su difunto esposo, recurso 
que fué desestimado en 14 tíe enero de 
1953. por ios propios fundamentos de la 
resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión;

Vistos Estatuto tíe Clases Pasivas, ar
tículos 16 v 19:
 ̂ Considerando que la cuestión plantea

da ■ on ei presente recurso de agravios 
consista en determinar sí tiene derecho 
la Tecurre.ote a que se le señale una pen
sión de retiro tomando como regulador el 
sueldo mavor disfrutado en activo por 
el causante. y si ci suelde regulador de
be ser la pensión de retiro reconocida a 
su difunto espeso;

Considerar.no que el articulo 13 del Es
tatuto tíe Clases Pasivas dispone que ser
virá de sueldo regulador en las pensio
nes tíe viudedad el mavor de ios disfru
tado* en activo, por lo que debe con
cluirle ene la resolución impugnada es 
ajustada a Derecho.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Cornejo tío Estado, el Con
sejo de Ministros na resuelto desestimar 
el prcsou.ro recurso de agravios.»

Le. que y.e publica en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
cíe V. E. y notificación a la Interesada, de 
conformidad ccn lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre- 
íiidenna tíel Gobierno de 12 de abril 
de 1545

D io  guarde a V E muchos a ños. 
Madrid. 27 tíe febrero de 1954.

CARRERO 

Excino. Sr. Ministro riel Ejército,

ORDEN de 2? de febrero de i9¿i por la 
que se resuelve el recurso de c.arav¡o¿ 
promovido por do?i Pascua7 de Avdrcs 
Fraile. Alférez de la Guardia C iv il. 70- 
tircrio contra acuerdo dd  Consejo Su
premo de .Justicia Militav relativo a s:¿ 
haber pasivo.

. Exorno. S r . : El Consejo de Ministres, 
con lecha 29 tíe muyo último, tomó e; 
acuerdo que tuce a s í:

«En ti recurso tíe agravios oromovido 
por don Pascual tíe Andrés Fraile, Al
férez tíe la Guardia Civil, re frado cen
tra acuerdo del Consejo Supremo cic Jus
ticia Militar relativo a su haber pasi
vo: y

Resultando que don Pascual ce Andrés 
Fraile. Allérez ele la Guardia. Civil, revi- 
raao según Orden tíe ñ de noviembre 
tío 1934. reuniendo en dicha fecha trein
ta y siete años ocho meses y veintiocho 
chas de ^efectivos servicios 3* clasificado 
con 062.50 pesetas ríe haber pasivo, so
licitó y obtuvo ciel Conseje Suoremo tíe 
Justicia Mílhür por acuerdo de 17 tíe 
marzo de If-oO. como mejora tíe! expre- 
sotío aaber Pasivo 787 50 pesetas (**0 por 
I0C cid sueldo tíe Capitán víveme en 194*> 
y quinquenios) t>cr au-frución del Decre
to tíe 11 de Julio tíe ¿949. v a disfrutar 
desde 12 tíe julio tíei mismo uñe: 

Resultando cue al instar el interesado 
los beneficios de la Lev* tíe 19 tíe diciem
bre tío 1951 d  expresado Consejo Su
premo. por ucorriaua do fecha 28 de oc
tubre de 1952 determinó anular el últi
ma señalamiento citado, «por haberse

adoptado como regulador el sueldo tíei 
empleo superior, que no lo correspondía», 
dejando subsistente el de 12 de diciem
bre .tíe 1943, de* cuantía 562.50 pesetas, 
«ya que el que le correspondería, de pe
setas *525 (90 per 100 riel sueldo Nde Al
férez y quinquenios), es de menor cuan
tía que el an terior»;

Resultando que el Interesado ínter o -so 
recursos de reposición y agravies uV- 
gantío le corresponde ei sueldo reg*.la
tí or tíe Capitán, «ya que por la ópera 
en que ingresó en el servicio r.s: como 
por los años prestados de servicio al Esta
do. se halla comprendido en la Ley de 29 
de junio de IS18. Decreto tíe 19 tíe Julio 
tíe 1927. artículos noveno, décimo y tíú- 
chnocuarto del Estatuto tíe Clases Pa
sivas del Estaco. 62 y 171. disposición 
quinta del Reglamento para sn aplica
ción^; s i v n tí o denegada «a reposición 
«porque oí iuteresfitíu r.o le son apli
cación ios beneficios tíe la Ley tíe 12 c!o 
diciembre de 1942. ya que la misma de
termina que las pensiones extraordina
rias que concede sen por el empleo tíe 1 
interesado y nunca por el superior, v 
como lo correspondería un haber pasivo 
mensual tíe menor cuantía, no exista íu.i- 
¿lamento legal para poder proponer a ir* 
Sala la modificación de la acordada re
currida» ;

Vlsta3 la Ley de 12 de cücifrr.brc- tíe 
1943. :a Orden ce lü tíe mayo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da ea-el presento recomo tíe agravios con
siste en determinar s: el sueldo que debe 
tomarse como básico oara determinar el 
regulador que corresponde cri recurrente 
es el del emp’ eo do Capitán, que* tenia 
reconocido a efecto?- pasivos, c el tío em
pleo que ostenta, como sostiene el Con
sejo Supremo cié Justicia M ilitar;

Considerando oue el arf'cuic se^ur./lo 
tíe 1l Ley ce 13 tío diciembre- cíe 1343 
dispone cinc ¿as ponslor.es concedidas nJ 
amparo tíe í-.us ureceotrs so calcular;';:: 
sobre el sueldo tíei curVeo: uuq Ui Orrir*r. 
de 13 do mayo tíe ¿t?44 en?;ucín para la 
ejecución, de la citada Ley. uñutíe quo 
dicho sueldo será c*l que finurr* der:;liado 
en los Presupuestos de: Estado uair. <•! 
ejercicio riel año ¿i)4o’ y üi:c esta Ju
risdicción. al rescivor otrer. casos una- 
lagos al óreseme, ha >omurio 1-a doctrina 
tío que luS haberes nusivor. otorgados con 
arreglo a la Ley tíe 13 tío cícienio. c tí-'
Í3J3 SCJ PM':CVdíM,'i n i ¡.m ./■},- +.\y  ..

suelda del errujleu alcanzado uy; ..i 
resaco ai pusav a ’a; Mni»eiór: cíe reti
rado: ‘ par í^do i o c;í.t 1 es forzoso cc;> 
ciuir guo v! si.-eIdo que correspcntíc ai 
recorrerue oara cietenrir.ar s* 5 
extvi^'i’dit'riria oe tv*> 1 n¿ ¿e el riM n̂r.’ i'vo 
tío Ahérec. por tener esta categoría, y t.o 
el rio Capitán, como pretende;

Considerando uue :a circuiasiuacia tío 
que el iMéres.ido tuviese Vi i: ¡tic su r.:: 
terior señalamiento, a efectos pasivos, 
conforme ai .sueldo coi ermveo suoeri": 
al c;ue nsienra r.o es opso-ede iv *^  ]y.. 
gn:1 11 la conclusión exouestu. uuesto qis- 
clicLo reconocimiento tí-_* .sucitíio re*»nip jo;- 
evceiícira'iHi na sirio veahvatío <iio itoue*- 
tíio con disüosiclunes e\t-i,iiorcii**‘,< rías s<> 
oro l'.aberes na.si vos que no anecien erara: 
a regular al misma tierno:> que hi Lev 
también evt.raorclir.una. de ¿3 de diciem
bre do Ay4o. un m.Mno serií*'*  ̂r»s)(.*■»*  ̂
pensión, ya que esfor precenlos

constituyen un si.sierv'a incic-uendiei/e 
de fijación tíe pensiones v excluven 
apücución de rres normas del ni;¿rbo mo
do excepción a! e.>.

Ki Consejo tí:? Ministros, c'e conñ'nm 
ciíicl cor. el dictaxnen emitido jx-.r el Cc:\- 
^ejo ch* Estado. 11a resuelto tí^sest inicr 
el presente recurso ce agravios.».........

Lo que se publica er. ei LO t ET1St o *-- 
C IA L  DEL ESTADO pura oonocniiieu'n 
cío v. e\ y ru.tificacíóir ai imvre^aV'. > 
de conformidad cor. lo tilsn««-c*o e-'” V» 
húmero primero tíe tía Orden du ‘esta
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Presidencia Cw.l Gobierno ce T2 cíe ubrii 
ce  19*5.

Dios guardo a  V. E. muchos anos. 
.Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO  

Excmo. Sr. M ir. te tro del E jérc ito

ORDEN fie 27 d e  fe b re ra  e l: ifiiU por l a  
nue re su e lv e  e l  rtcr.nwo de ucjravios 
•promovido por don Cario ;: de Pozzi Z,ó- 
■pez de R cquenn . T en ien te  C oronel de  
C n b a lle r ia .  r e t i r a d o , co n tra  acu erd o  de l 
C onsejo  Su p rem o  de  J u s t i c ia  M i l i t a r  
r e la t iv o  a  .su h a b e r  pas ivo  de r e t i ro .

Ex n-o. S r .:  El Consejo cié Ministros. 
f'>u í.'cl'KL M de septiembre último, tomó  
*•: acuerdo que dice a s i :

«En el recurso cié agravios interpuesto  
por don Carlos de P ezz: López de Re- 
queru.. Teniente Coronel <le Caballería, 
revirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo cíe Justicia  M ilitar cíe 27 de ’ mayo  
de 1952. relativo a su haber pasivo de 
retiro; y

Resal: ¿uv.io que don Carlos de Pozol 
López de Roqueña, Teniente Coronel de. 
Cabíilh-ria, puro a hi situación de re ti
rado. ¡xa* rdm:. el 1 do junio de 1952,
y fue clasificado por acuerdo de la  S a la  
de Gobierno del Consejo Suprem o de 
Ju stic ia  M ilitar de 27 cié mayo de 19.52,
en aplicación de :<> previsto en f 1 vigen
te Esta:uro ríe Ciases Pasivas, una pen
sión ord inaria  de retiro  de 1.551 pesetas 
mensuales, equivalentes al 66 p e ; 1GÜ dei 
.Mu-ido tomado como regulador;

Resultando rué  contra dicho acuerde  
interpuso <_•: interesado, centro d plazo, 
recurso d r  reposición, y  al considerarlo  
¿esesruñado en aplicación del • silencio 
ndminis:cativo, recurrió en tiempo y  íor  
mu en aoravir »r.( solicitando en ambos re
c u r s o  t:i:e: le fuera  señalada pensión
extraord inaria  del 90 por 100 del sueldo 
regulador, por /i.nsiderarse comprendido 
r,\ el p arra io  secundo del artículo cuar
to da* la  Ley de .1;? ce diciembre de 1543,
:• n. caio lomó parte* en el Alzamiento de 
10 de agosto ele 1532. y  ésto es un mero  

pn'Cédvr.re del do 13 de ju lio cié 1936, 
vom j se afirm aba en la L .y  de C ce :io- 
vie:r»b:v cié :94 ‘J; _

íM suilando que el r isc a l M ilitar dei 
Oo.uwjo Suprem o de Justicia. Militar, al 
in form ar sobre *_■! recurso de reposición, 
propuso su descutimaeión. t.odu " e s  que 
«•1 o c u rre n te  pasó tcc.a la G uerra  ce Li
beración refugiado en la Embajada cié 
Chile, í i t :  lo que no puede entenderse 
que tomó parir/ en la misma;

y i .Oíús hM u: aposiciones citadas y ce
ñaos cié ijért.i'ót* :;e  aplicación;

Coiisriierarido q u e  la única cuestión 
7liurr. *;!($•„ ( :i el presente recurso cíe r»gr¿.- 
vius .se reduce determ inar l e1 recu
rrente tiene* derecho á  una pensión ex- 
• r u a r c l i r m r r ' c  retiro  de las previstas en 
el artículo segundo de la L ey  do 23 cié 
dldem ór de 1542;

Considerando que es evidente que el 
recurrente  carece de cerceno a  lo pre- 
1 éndido. va  que -a Ley ce  10 de noviem
bre de 2942 soinmenta puede ser Invocada 
a ios oí ocios espev:ticos determinado., en 
ir* mismo, y no puede entenderse que 
h aya  Lunado parle  en la Cam paña de 
Liberación, ya  que durante toda ella es
tuvo r.r: nona :o ja . refugiado en \n Em
bajada ile Chile, pin '•t-uiiir. par tanto, ios 
requisitos exigidos e:i el Decreto cié 30 de* 
eru»ro .do 75ao. que define las caracterís
ticas que cieoen caricum r para  que se 
roi.sicierc que e\ personal m ilitar na pres
tado servicios .le* actividad en la G uerra  
c e  Liberación a los efectos de acreditar  
derecho a una pensión, extraordinaria  de 
::s.s reauludas en ia Ley de 13 cúciem-
~,ri-» v- i r,4 éh J  i  ̂ i v   ̂v * W %

211 Consejo de Ministros, de conform i
dad con e l  d ictam en emitido por el Con- ,

sejo de Estado, h a  resuelto desestimar e¿ 
presente recurso ce  agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFT  
CIAL DEL ESTADO, para conocimiento 
de V. iv. y  notificación ai interesado, de 
coníormitíud con lo dispuesto en el nú
mero primero de ia Orden de esta P re
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
2945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
M a d rid ,. 27.. de Tebrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. S r . - Ministro del Ejército.

ORDEN de  27 de feb re ro  d e  1054 por la  
trac  .se resue lve  t i  recu rso  de  a g rav io s  
prom ovido  por clon Mcrifmo M oreiio  
G a rc ía  c o n tra  reso luc ión  de l M in is te 
r io  á c l  E jé rc ito  que le d e se s t im a  p e t i 
ción de b ab o r in g re s ad o  a l  se rv ic io  de l 
E stado  co 7i a n te r io r id a d  a l  i  de enero  
d e  1519.

Excmo. S r .:  El Consejo de Ministros, 
con. focha 5 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios intci-puesto 
por don M ariano Moreno García, Tenien
te A uxiliar de Arm am ento y M aterial, 
contra resolución del Ministerio del E jér
cito, que le desestimó petición d ; haber 
ingresado al servicio del Estado con 
anterioridad al 1 de er.ero ce  1S19. y 
■ Resultando que el Teniente Auxiliar  

de Arm am ento y M aterial don M ariano  
Moreno Garciu, elevó una instancia al 
Ministerio dei Ejército en súplica de que 
se le considerase ingresado al servicio  
del Estado con  anterioridad al 1 de ene
ro cíe 19 L9, por haber entrado al servi
cio del Estado como alumno en la Es
cuela cié A rtes  y  Oficios de la  Fábrica  
Nacional de Toledo en el mes de enero 
cíe 191o y haber sido nombrado obrero 
filiado de A rtillería  en 1 de febrero ce 
1921. Petición deducida con el fin tío 

quedar exento del descuento dei 5 por 
2 00 necesario para  adquirir derechos a 
los haberes pasivos máximos;

‘Resultando que rem itida dicha instan
cia a  inform e del Consejo Suprem o de 
Justicia  M ilitar, la Saín  de Gobierno  
acordó, el 1G 6 2  m ayo de 1952, proponer 
la  desestimación d e ’ ia petición form ula
da por iú interesado, toda vez que la Es
cuela ce  A rtes y Oficios c:e ht Fábrica  
de A rm as ele Toledo no puede conside
rarse. a ¿i: juicio, como una Escuela Mi
lita r  o Academia, resolviendo ce  confor
midad con dicha prepuesta e! Ministerio  
del Ejército;

Resultando que contra ia ú ltim a reso
lución citada interpuso ei señor Moreno 
G arcía recurso de reposición, insistiendo  
en su p rim itiva  pretensión, por entender 
que el tiempo en c4ue estuvo en ia Es
cuela, do Artes y Oficies de ia Fabrica  
de Arm as de Toledo tenía, a  su Juicio, 
la consideración ce abonable a  efecuis 
pasivo?, y  que. por tanto, se creía ccn  
derecho a que le considerase como in
gresado ni servicio áel Estado con ante
rioridad al \ *e  enero de 1919;

Resultando que al c o n s id e ra r  desesti
mado. en aplicación del silencio adm i
nistrativo, el an terio r recurso, el señor 
Moreno G arcía  formuló en tiempo y fo r
m a el úe agravios, insistiendo en sus 
lüegaciontG y súplica contenidas en el 
recurso de reposición, y agregando ade
más. «por considerarlo favorable a su 
derecho, que poor Orcíer. de 1 áo enero de 
1921 :u ¿  nombrado obrero filiado de A r
tillería. por si pocha serle- aplicable la 
segunda disposición transitoria  del Es
tatuto de Clases Pasivas y  articulo 170 
fiel Reglam ento para  su aplicación, por 
considerar dicha categoría equiparable a 
la de Sargento»;

Resultando que el Ministerio del Ejér- 
:ito desestimó la  reposición pretendido*

por los propios fundamentos de la re
solución impugnada;

Vistas las disposiciones citadas y  demás  
de pertinente aplicación;

Considerando que la única  cuestión  
planteada en el presente recurso de agra
v io s ’ e reduce a  determ inar si el in tere
sado tiene o no derecho a que se le con
ceptúe como ingresado al servicio del Es
tado con anterioridad ai 1 de enero do  
1919;

Considerando que en relación con el 
primero de los fundam entos aducidos por 
el recurrente en poyo do su pretensión* 
o sea, t i  de que obtuvo plaza cc. 10 a lum 
no en la Escueia de Artes y Oficios do 
la  Fábrica de Arm as de Toledo én  lebre
ro de 1916. debe afirm arse ciue no es cau
sa bastante este "hecho para  que se le  
considere ingresado al servicio del Esta
do en tal tiempo, ya que así, en el a r 
tículo cuarto del Estatuto de Clases P a
sivas. corno en el 169 de su Rej*amento, 
se exige corno requisito, para  que ¡egal- 
mer.te se entienda que un funcionario  
h a  ingresado al servicio del Estado, que 
los servicios prestados por el mismo ten 
gan la calificación de abonables a efec
tos pasivos, y es notorio que no tienen  
este carácter los servicios prestado por 
el recurrente en la Escuela de Artes y  
Oficios-antes citados, como ha declarado  
va el Tribunal Suprem o en sentenoiu do 
6 de junio de 193G. por no tra társe  «de 
Escueia alguna concreta y  exclusivam en
te establecida para enseñanza p repara
toria  y formación espiritual de quienea 

• haya*- de form ar p aite  de Cuerpos v C la
ses del Ejército y Arm ada & que alude  
el articulo octavo, apartado prim ero del 
E statuto»;

Considerando, en cuanta al segundo de  
los razonamientos en que se  funda el 
interesado, para  tener derecho a se*1 com
prendido. en su día. en el titulo prim ero  
dei Estatuto ce Clases Pasivas y de ser  
declarado, per tanto, en la actualidad  
exento del descuento del 5 por 200 quo 
exige el Estatuto para poder ser benefi
ciarlo ce ios derechos pasivos máximos, 
o sea que en c: año 1521 fué nombrado  
por Orcen ministerial obrero filiado de 
Artillería, categoría equiparable, a  su Jui
cio; v. la cíe Sargento, que en ninguna  
disposición se encuentra establecida una  
asimilación do tai naturaleza, como se 
demuestra además por derecho de que 
al personal procedente de obreros fi.filados 
no se lea ha computado a  efectos do 
trienios el tiempo servido con esta cate
goría.. por no ser equiparable, precisamen
te. r. la de ¿Sargento y por callficrse como 
eventuales los servicios prestados como 
obrero filiado, ya que no cobraban por 
^uéico (acuerdo del Consejo de Ministros  
üe '8 tíc abril de . j'2 . resolutoria c* * r e 
cu rso  de agravies interpuesto per den  
Francisco Malaca-n Carm ona. BOLETIN 
OFICIAL DLL ESTADO de 10 de agosto  
dol mismo año>; por io que es evidente  
que no. puede c:* aplicado ui recurrente  
la segunda do las disposiciones t r a n s i lo  
rins del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas. tal corno ha sido redactado por la  
Ley de 23 do diciembre do 1943;

Considerando, en conclusión, que el 
presente recurso do agravios carece do 
fundam ento legal y  ce, por ende, ser des
estimado.

Do conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el preesnte recurso de agravios.»

Lo que se puoilea en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento  
cié V. E y notificación al interesado, do 
conformidad con lo dispuesto en M nú
mero primero de la de esta Presidencia  
del Gobierno de 12 de abril de. 1&45

Dios guarde a  V E, muchos 'años.
Madrid, '27 de febrero de 1954

CARRERO  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.


